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A/36/PV.77

NUEVA YORK

77a.
SESION PLENARIA

Lunes 30 de noviembre de 1981,
a las 15.30 horas

TEMA 18 DEL PROG~\fA

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/36/618)

TEMA 110 DEL PROGRAMA

INFOI:ME DE LA QUINTA COMISION (A/36/542)

TEMA 98 DEL PROGRAMA

Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente
Medio:

a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la
Separación: informe del Secretario General

INFORME DE LA QUINTA COMISION
(PARTE III) (A/36/541/ADD.2)

b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión
de Cuotas

Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsi
diarios y otros nombramientos (contiI!UllCión*):

a) Nombramiento de cinco miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto

INFORME DE LA QUINTA COMISION (PARTE 1)
(A/36/720)

l. Sr. MARTORELL (Perú), Relator de la Quinta
Comisión: Tengo el honor de presentar para su apro
bación por la Asamblea General, los informes de la
Quinta Comisión sobre los temas 18 a) 'y b), 98 Y
110 a) del programa.

Informes financieros y estados de cuentas e informes
de 'la Junta de Auditores:

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente;

d) Instituto de las NaciOnES Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones;

e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias
administrados por el Alto CGmisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados;

J) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población;

g) Organización y prácticas profesionales de la Junta
de Auditores
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2. La parte 111 del informe de la Quinta Comisión
sobre el tema 18 a), relativo al nombramiento de
cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto, figura en el
documento A/36/541/Add.2, y la recomendación de la
Comisión se encuentra en el párrafo S del informe.
3. El segundo informe es sobre el tema 18 b) del
programa relativo al nombramiento de seis miembros
de la Comisión de Cuotas y figura en el documento
A/36/542. La recomendación de la Quinta Comisión
se encúentra en el párrafo 4 del citado informe.
4. En tercer lugar, el informe de la Quinta Comi
sión sobre el tema 98 del programa, relativo a los
informebi financieros y estados de cuentas e informes
de la junta de Auditores aparece en el documento
A/36/618, en el párrafo 7 del cual la Quinta Comi
sión recomienda a la Asamblea General que apruebe
un proyecto de resolución y un proyecto de decisión.
S. Finalmente, me permito señalar a la atención de
la Asamblea General la parte I del informe de la
Quinta Comisión sobre el tema 110 a) del programa,
relativo a la financiación de la FNUOS que figura
en el documento A/36/720 y las recomendaciones de
la Quinta Comisión, que consisten en dos proyectos
de resolución, se encuentran en el párrafo 7 del
informe.

De conformidad con el artículo 66 del reglamento,
se decide no discutir los informes de la Quinta
Comisión.
6. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Las
declaraciones se limitarán a explicaciones de voto.
Las posiciones de las delegaciones con respecto
a las distintas recomendaciones de la Quinta Comisión
se expresaro~ en la Comisión y están reflejadas en
las actas oficiales pertinentes.
7. Me permito recordar a los miembros que, de
conformidad con la decisión 34/401, la Asamblea Gene
ral convino en que cuando el mismo proyecto de
"l;solución se examine en una Comisión Principal y en
~esión plenaria, las delegaciones, en la med.ida de lo
posible, explicarán su voto una sola vez, ya sea en
la Comisión o en sesión plenaria, a menos que voten
de distinta manera en cada una de ellas. También
me permito recordar a los Miembros que, de acuerdo
con la misma decisió[~, las explicaciones de voto se
limitarán a 10 minutos y serán formuladas desde el
asiento de las delegaciones.
8. Invito a los Miembros a considerar ahora la
parte 111 del informe de la Quinta Comisión sobre el
tema 18 a).

9. En el párrafo 5 del informe, la Quinta Comisión
recomienda que la Asamblea General designe a las
siguientes personas como miembros de la Comisión
Consultiva sobre Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, por un período de tres años que comen
zará ellO de enero de 1982: Sr. Lucio García del Solar,'
Sr. Anatoly Vasilievich Grodsky, Sra. Virginia
Housholder, Sr. Rachid Lahlou y Sr. Carl Pedersen.
¿Puedo considerar que la Asamblea desea adoptar esta
recomendación?

Así queda acordado (decisión 36/305 e).
10. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Invito ahora a loS' miembros a considerar el informe
de la Quinta Comisión sobre el tema 18 b).

11. En el párrafo 4 del informe, la QlJinta Comi
sión recomienda que la Asamblea General designe a
las siguientes personas como miembros de la Comi
sión de Cuotas por un período de tres años que
comenzará el l° de enero de 1982: Sr. Amjad Ali,
Sr. Anatoly Semenovich Chistyakov, Sr. Miguel
Angel Dávila Mendoza, Sr. Wilfried Koschorreck,
Sr. Yang Hushan y Sr. Philippe Zeller. ¿Puedo
considerar que la Asamblea desea 'adoptar esta reco
mendación?

Así queda acordado (decisión 36/3/8).
12. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Invito ahora a los Miembros a considerar el informe
de la Quinta Comisión sobre el tema 98 del programa.
13. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre
las recomendaci()nes de la Quinta Comisión que figuran
en los párrafos 7 y 8 de su informe.
14. En el párrafo 7, la Comisión recomienda la
aprobación de un proyecto de resolución que la
Quinta Comisión aprobó sin votación. ¿Puedo consi
derar que la Asamblea desea hacer otro tanto?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu
ción 36/65).
15. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
En el párrafo 8 del mismo informe, la Comisión
recomienda la aprobación de un proyecto de deci
sión titulado "Organización y prácticas profesionales
de la Junta de Auditores" que aprobó sin some
terlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión (deci
sión 36/420).
16. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Pasamos ahora a considerar el proyecto de reso
lución recomendado en la parte I del informe de la
Quinta Comisión sobre el subtema a) del tema 110
del programa.
17. Tiene la palabra el representante de Albania
para explicar su voto.
18. Sr. KAPLLANI (Albania) (interpretación del
inglés): No tenemos la intención de hablar deta
lladamente respecto de la financiación de las fuerzas
de las Naciones Unidas en el Oriente Medio, ya que
lo hemos hecho en ocasiones anteriores. Pero la dele
gación de Albania desea reiterar una vez más su
posición en el sentido de que no tomará pa~teen la
financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas
en el Oriente Medio, sin excluir la FNUOS. Por lo
tanto, votaremos en contra del proyecto de reso
lución.

19. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
Las recomendaciones de la Quinta Comisión que
figuran en el párrafo 7 del informe se refieren a la
tínanciación de la FNUOS y consisten de los proyec
tos de resulución A y B. Se votará, en primer término,
el proyecto de resolución A. Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi,
Canadá, República Centroafricana, Chile, Colom-
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bia, Costa Rica, Chipre, Dinamarca, República
Dominicana, Egipto, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia,
Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana,
Islandia, India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Costa
de Marfil, Japón, Jordania, Kenya, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldi
vas, Malta, Mauricio, México, Marruecos, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria,
Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Rwanda,
Samoa, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Islas Salo
món, Somalia, España, Sri Lanka, Suriname, Suecia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del
Camerún, Estados Unidos de América, Alto Volta,
Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Albania, Iraq, República Arabe
Siria.

Abstenciones: Afganistán, Argelia, Angola, Bulga
ria, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Chad, Cuba, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
República Democrática Alemana, Hungría, República
Democrática Popular Lao, Malí, Mongolia, Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Viet N?m.

Por 94 votos !:ontra 3 y /7 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A (resolución
36/66 A)I.

20. El PRES~DENTE (interpretación del inglés):
Pasaremos a votar el pro~ o;:cto de resolución B. Se
ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argentióa, Australia, Austria, Baha
mas, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Bhután, Boli
via, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi, Canacl~.

República Centroafricana, Chile, Colombia, Costa
Rica, Chipre, Dinamarca, República Dominicana,
Egipto, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Islandia,
India, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Costa de
MarfIl, Japón, Jordania, Kenya, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Mal
divas, Malta, Mauricio, Marruecos, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Polonia, Portugal, Rwanda, Samoa, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia,
España, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Unida del Camerún, Estados Unidos
de América, Alto Volta, Venezuela, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Afganistán, Albania, Bulgaria,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Cuba,
Checoslovaquia, República Democrática Alemana,
Granada, Hungría, Iraq, Re~lública Democrática
Popular Lao, Mongolia, Reptíblica Arabe Siria,
República Socialista Soviética d~ Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam.

Abstenciones: Argelia, Angola, Chad, Yemen
, Democrático, Malí, Mauritania, México, Rumania.

I._~.__-------------_.- "__-:_~ :~.- -~"'~=.--:=~=-- :_==--- -_.:. .--- -- -- ----

Por 9/ votos contra /6 y 8 abstenciones queda
aprobado el proyecto de resolución B (resolución
36/66 B)I.

TEMA 133 DEL PROGRAMA

Declaración de un año de la paz, un mes de la paz
y un día de la paz (conclusión*)

21. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
En relación con el tema 133 la Asamblea tiene ante
sí un' proyecto de resolución revisado [A/36!L.29!
Rev. /] que el representante de Costa Rica presentó
el viernes pasado.
22. Ahora la Asamblea tomará una decisión sobre el
proyecto de resolución. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea adoptarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/36!
L.29!Rev./ (;esolución 36/67).

TEMA 32 DEL PROGRAMA

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (con
tinuación) :

a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;

b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de
una convención internacional contra el apartheid
en los deportes;

e) Informes del Secretario General

INFORME DE LA COMISION POLITICA
ESPECIAL (A!36/719)

23. Sr. ADELMAN (Estados Unidos de América)
(interpretación del inglés): Acojo con satisfacción esta
oportunidad de dirigirme a la Asamblea General ,sobre
un tema de tanta importancia moral, política y humana
como es el apartheid. Hablo como representante de
una nación relativamente nueva, basada fIrmemente
en la convicción de que la función más importante
del Gobierno consiste en proteger los derechos de sus
ciudadanos, de todos sus ciudadanos. Hablo aquí,
en las Naciones Unidas, cuyo mandato más impor
tante es el de proteger y ampliar los derechos de
las personas en todo el mundo; y hablo, por supuesto
del apartheid, que viola de modo tan flagrante tales
derechos para la mayoría de los ciudadanos sudafri
canos.
24. Por eso acojo con satisfacción que las Naciones
Unidas se concentren en este tema tan crítico,
moral y humano. Quisiera que se celebraran simi
lares períodos de sesiones con respecto a todas y
cada una de las violaciones sistemáticas de la decen
cia humana perpetradas por gobiernos o grupos inicuos
en todo el mundo.
25. Los dictados de la justicia indican que las prác
ticas sobre derechos humanos en los diversos países
deberían ser juzgadas por las mismas normas morales.
Desgraciadamente, no sucece así en las Naciones Uni
das, donde ponen de manifIesto las indignidades
verdaderamente claras y trágicas que son perpetradas
por unos pocos y exclusivos países en tanto que se
pasan por alto - si es que se observan - otras

* Reanudación de los trabajos de la ·75a. sesión.
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indignidades igualmente reales y aún más trágicas
perpetradas por muchos otros países y grupos. Si las
Naciones Unidas dedicaran tanto tiempo como dedi
camos aquí al apartheid a cada uno de los detestables
sistemas de gobierno que existen, la Asamblea General
necesitaría mucho más tiempo para terminar su trabajo
y ese trabajo sería mucho más importante. La injus
ticia afecta a muchas partes del mundo.

26. Decir esto no significa expresar que el apart
heid tenga importancia marginal, puesto que es de
importancia primordial. Al asignar derechos jurí
dicos, políticos y económicos de acuerdo a la
pigmentación de la piel - que ningún ser humano
puede cambiar como se puede cambiar la educación,
la habilidad o aún la virtud - el apartheid es moral
mente repugnante. Puesto que viola los derechos
naturales de los negros, de la gente de color y de los
asiáticos; puesto que niega el acceso igualitario a la
libertad, a las oportunidades económicas y a la misma
protección ante la ley; y puesto que permite a una
minoría dictar las normas de gobierno de ese Estado,
es reprobable.

27. Sin embargo, el apartheid no es la forma de
represión más brutal; solamente la más evidente.
Sudáfrica no es el único régimen represivo del Africa;
hay muchas otras formas, además del apartheid, de
negar al pueblo el goce de la libertad, el derecho a
elegir y criticar a sus dirigentes políticos, el impe
rio del derecho, las oportunidades de tener un buen
trabajo, una buena educación y una buena vida.

28. No obstante, Sudáfrica tiene el único sistema
en el que se niega el derecho natural de los ciudada
nos en forma abierta y basándose legalmente en
el racismo. Esto confiere al apartheid una distin
ción especial entre los sistemas más condenables
del mundo. Si bien es totalmente adecuado que las
Naciones Unidas y sus organizaciones condenen el
espíritu y la práctica del apartheid -' como lo
estamos haciendo aquí y como lo hacemos en tantos
otros foros de ¡as Naciones Unidas muy a menudo
la Organización debería mostrar una seria preocu
pación moral por la libertad, la igualdad y el derecho
donde quiera que sea violado, independientemente
de la raza, de la autoridad r~ligiosa, de la naciona
lidad o de la ideología. Un individuo oprimido se
preocupa menos del color, de la religión o de la
ideología del tirano o dei sistema tiránico que lo
practica que del hecho de que se le esté infligiendo
esa opresión.

29. Si bien este órgano mundial tiene - como ya
he dicho - la obligación de tener en cuenta los horro
res del apartheid y el futuro de Sudáfrica, el Gobierno
de ese país tiene aún una obligación mayor. El examen
que debe hacer de este problema es mucho más impor
tante que el que hagamos nosotros. Cuando dentro
de poco se reúna su Parlamento compuesto totalmente
por blancos - que ya no puede ignorar las fuerzas
crecientes internas y externas que pugnan por cambios
políticos - los dirigentes sudafricanos tendrán que
reconocer que el bienestar de la minoría blanca está
ahora intrínsecamente vinculado al bienestar de las
otras razas que allí viven.

30. El cambio /está llegan~o a Sudáfrica. No cabe
duda de esto. ¿Qué tipo de cambio? ¿Cuán rápido?

¿Adónde lleva? Hay señales de progreso, peque
ñas medidas - seguramente demasiado pequeñas y
demasiado lentas - pero, sin embargo, son medidas y
señales de progreso. Las reformas de la Wiehahn
Labour Commission, la eliminación de muchas
pequeñas medidas de apartheid y el establecimiento
del Consejo del Presidente, son algunos pasos que
esperamos - fundamentalmente por el bien de los
blancos y negros sudafricanos - llevarán a una
marcha rápida y constante hacia una sociedad justa.
31. Esa será una sociedad donde finalmente se ..
reconcilien los nacionalismos opuestos de afrikánders
y africanos negros. Y esa marcha tendrá la seria
oposición de los que procuran huir de la realidad
presente y reemplazarla por una visión falsa de segu
ridad pasada. En toda sociedad hay quienes carecen
de la visión de un futuro mejor, cuyos ojos perma
necen fijos en un panorama idílico del pasado que
se desvanece; quienes están dispuestos a sacrificar
el futuro de sus hijos para perseguir objetivos no
realistas y a veces tergiversados.
32. El apartheid es un objetivo pervertido. Aun
que los líderes sudafricanos reconocen la unidad
económica de la República - una sola economía y
no 11 separadas -, algunos aún no han admitido
las realidades políticas, especialmente el fracaso del
apartheid como ideología y como base de una sociedad
estable y justa.
33. Hasta el día de hoy Sudáfrica sigue siendo
fundamentalmente una democracia para los blancos y
un sistema autoritario para los negros. El Gobierno
de los blancos ejerce todos los poderes coactivos de
un sistema autoritario contra la mayoría negra: repre
sión de la disensión, arrestos y encarcelamientos
arbitrarios y eliminación sistemática de toda oposición.
34. El Gobierno, aferrándose a su desacreditada
política de territorios patrios, pretende conceder esta
semana la independencia al fragmentado Ciskei.
Así como no han reconocido al Transkei, Venda y
Bophuthatswana, los Estados Unidos tampoco recono
cerán al Ciskei. La razón por la cual este proceso
de territorios patrios continúa, cuando su ideología
ha quedado desacreditada, cuando su perpetuación
se ha vuelto ridícula y cuando su práctica da
lugar a un desprecio mayor, sigue siendo un misterio.
La política se vuelve cruel cuando otorga la "ciuda
danía" de "territorios patrios" en regiones alejadas
a unos 6 millones de negros de zonas urbanas que
quizás nunca vieron esas tierras pobres. ¿Qué signi
fica esa "ciudadanía" después de la pérdida de la
ciudadanía sudafricana, cosa que está en la raíz del
apartheid territorial?

35. Los Estados Unidos aborrecen el apartheid,
cualquiera sea el nombre con que se lo adorne:
"desarrollo separado", "desarrollo paralelo",
"libertades separadas", "diferenciación" o "desa
rrollo multinacional". No importa cómo se le deno
mine, el apartheid sigue siendo la dominación de los
blancos. Hay 4,4 millones de blancos - el 16% de la
población - que siguen dominando y privando de sus
derechos políticos a la mayoría negra, que asciende
a 22,9 millones de personas.

36. La manifestación más evidente del apartheid,
cualquiera sea su nombre, es el horror del desplaza
miento de la población por la fuerza. Aceptamos que
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ésta es una práctica evidente en una serie de países,
algunos de ellos representados actualmente en la
Asamblea. En Sudáfrica, desde 1960, más de 2 millones
de ciudadanos han sido trasladados por la fuerza de
un área a otra de su propio país. La práctica de los
reasentamientos forzosos continúa. Es tan sucia como .
ha sido sí~mpre. El Gobierno debería acatar la volun
tad de sus ciudadanos y ninguno de ellos quiere
ser desplazado por la fuerza, sin el debido respeto
por la ley y la decencia humana fundamental. El
hecho de que sea una práctica muy común en Africa
y en otros continentes no la hace menos odiosa en
Sudáfrica. Esperamos que se produzca allí una
reforma, al igual que en el resto de la región.

37. Mi Gobierno y los del Reino Unido, Francia,
la República Federal de Alemania y el Canadá se
encuentran actualmente realizando un esfuerzo soste
nido y decidido por encontrar una solución al pro
blema de la independencia de Namibia sobre la base
de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad.
Los Estados Unidos creen que los sudafricanos y
todos los africanos pueden ver resuelto exitosamente
el problema - esperamos y rogamos por ello y, más
prácticamente, trabajamos febrilmente por lograrlo
mediante negociacior.,; pacificas, en lugar del enfren
tamiento violento. Id lecciones aprendidas pJeden
ser útiles en otras pu~ .es. La solución del problema
de la independencia de Namibia puede ayudar a
determinar e incluso a encaminar de una nueva ma
nera las relaciones raciales dentro de la República
de Sudáfrica propiamente dicha.

38. Mientras tanto, los Estados Unidos apoyan a los
elementos, dentro y fuera de la República, que fomen
tan allí una evolución pacífica. Esas personas cons
tituyen la vanguardia moral del futuro liderazgo
de Sudáfrica. Necesitan que se las -afiance y no se
las socave, que se las defienda y no se las castigue,
y que se las apoye y no se las eluda. Las fuerzas
internas pueden desafiar al apartheid y lo hacen
más firmemente que nunca. Ofrecen la esperanza
de un cambio político importante, de pasar hacia
un sistema político que comprenda a negros y
blancos. Los Estados Unidos apoyan vivamente tal
sistema. No pretendemos prescribir la forma en que
debe llevarse a cabo el proceso del cambio político
en Sudáfrica. ¿Quién puede ser tan presuntuoso
como para hacerlo? Pero apoyamos enérgicamente
la igualdad y la justicia para todas las razas en ese
país. Que nadie se equivoque a ese respecto.

39. La historia prueba nuestra dedicación a la jus
ticia racial en Sudáfrica. Los Estados Unidos fueron
el primer país que impuso un embargo completo de
armas contra Sudáfriea en 1963, 15 años antes de
que las Naciones Unidas impusieran un embargo de
armas universal. Aun cuando Sudáfrica representa un
interés económico modesto para. los Estados Unidos
- con sólo al 1% de sus inversiones de ultramar y
sólo alrededor de 1% del comercio total de los Estados
Unidos desde hace mucho tiempo estamos a la
vemguardia de los que se preocupan por los derechos
humanos en ese país perturbado. Seguiremos estando
a la vanguardia. El legado de los Estados Unidos
de América, como nación fundada en el libre albe
drío, y rayo de libertad para todos los oprimidos

l~ :~eIeX~riOr, nos::r=~tiría act::de otra m~er~.

40. ¿Cuál es el papel adecuado de las Naciones
Unidas para lograr un cambio constructivo en Sudá
frica? Como primer paso, creemos fmnemente que se
debe permitir que Sudáfrica ocupe el lugar que le
corresponde en esta Asamblea. Proceder de otra
manera es violentar la Carta de las Naciones Unidas
y las normas de la justicia, y eludir más que enfren
tar las realidades políticas de Sudáfrica. La continua
exclusión ilegal de Sudáfrica constituye una seria
violación de la Carta. Lo que es más importante,
disminuye la capacidad de las Naciones Unidas
para ejercer influencia sobre el Gobierno de Sudáfrica
en una forma constructiva.

41. La exclusión de Sudáfrica de la Asamblea Gene
ral, evidentemente, no ha perjudicado al apartheid;
hasta ahora sólo ha logrado subrayar la triste falta de
adecuación de las Naciones Unidas con respecto al
futuro de Sudáfrica y su pueblo. Puesto que es tan
evidente que esa exclusión no ha beneficiado ni a la
Organización ni a los pueblos sudafricanos, ¿por
qué no cambiar el rumbo y ver si el trato directo con
Sudáfrica no da mejores resultados? Nosotros cree
mos que los daría.

42. Las Naciones Unidas pueden contribuir a elimi
nar definitivamente el apartheid si se vuelven más
realistas y menos reiterativas al pedir más y más
boicots, embargos, sanciones y otras medidas puni
tivas, acciones que no han logrado producir
reformas políticas constructivas en ninguna instancia
de la historia moderna.

43. Los factores importantes que pueden provocar
la destrucción del apartheid están ubicados más cerca
de su fuente. Son tres tendencias paralelas: la difu
sión de los ideales democráticos, la expansión de la
educación y las exigencias de una economía creciente.
Estas ya han producido cambios sociales y culturales
dentro del país. Los que se dedican seriamente a
obtener un cambio pacífico y no destructivo en Sudá
frica pueden ayudar a desarrollar la evolución de estas
tendencias. Quienes no están tan dedicados a ello, o
no proceden tan seriamente, pueden continuar con
el exclusivo énfasis de las Naciones Unidas en medi
das punitivas destinadas a difundir el aborrecimiento
universal del apartheid. Mientras siguen fustigando
el apartheid, las Naciones Unidas deben ahora
ampliar su enfoque, ayudando a iograr ·el cambio y
considerando medios concretos de extender la demo
cracia, la educación y las oportunidades económicas
en Sudáfrica.

44. Los Estados Unidos pronto ampliarán los pro
gramas destinados a satisfacer las necesidades de
educación de los sudafricanos negros, tanto de los
refugiados como de aquellos que permanecen en el
país. Las Naciones Unidas pueden unirse a nuestro
Gobierno y. a otros que ya desempeñan un papel
activo en la tarea de brindar. ayuda educativa a los
negros de Sudáfrica, ya sea mediante becas u otros
proyectos en materia de educación. Esos programas
concretos, junto con un diálogo abierto y honesto
con el Gobierno sudafricano, colocarán a las Nacio
nes Vnidas en una posición mejor para lograr la paz
y la decencia en Sudáfrica. En esa forma, las Nacio
nes Unidas cumplirían con su mandato como media
dore§ y promotores de un cambio en esa tierra
perturbada.
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45. Es mucho más fácil indignarse moralmente
contra el apartheid que contra males que se encuen
tran más cerca o incluso dentro del propio país.
Es mucho más dificil comprender que los verdaderos
males del apartheid, del gobierno según el color de
la piel sólo pueden ser eliminados mediante pro
gramas concretos destinados a apoyar al pueblo
oprimido de ese trágico país. Los Estados Unidos
consideran que este es el único camino serio y verda
deramente moral para aqueU"s realmente interesados
y decididos en lograr el bienestar de todos los ciuda
danos sudafricanos, negros y blancos, asiáticos y de
color.
46. Sr. ADHIKARI (Nepal) (interpretación del
inglés): La Asamblea General ha declarado reitera
damente al apartheid como un crimen de lesa huma
nidad y una amenaza a la paz y la seguridad. La
política de racismo seguida por Sudáfrica ha sido
condenada universalmente. La política racista no sólo
ha causado sufrimientos a la mayoría negra de Sudá
frica y Namibia sino que también ha creado un
ambiente de tirantez en toda la región. El régimen ha
estado cometiendo agresiones contra los Estados afri
canos independientes vecinos, como el llevado a
cabo contra Matola, Mozambique, en enero de 1981,
y la agresión masiva lanzada contra Angola a fines de
julio de 1981.
47. La constante colaboración política, militar,
nuclear, económica y de otro tipo de ciertos Estados
occidentales y otros Estados con el régimen racista
de Sudáfrica, como también la ayuda brindada por las
empresas transnacionales - estén basadas en Sudá
frica o fuera de ese país - brindan fuerza a los
gobernantes racistas y colaboran en ia explotación
despiadada de la mayoría negra. Todo esto va en
desafio de las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad. Sin cola
boración del exterior, a Sudáfrica le hubiera sido
imposible progresar en la esfera nuclear, desarrollar
un ejército poderoso .y moderno, insistir en su política
agresiva contra las naciones africanas independientes
y perpetuar la dominación y la explotación racistas
dentro del país.
48. Los gobernantes de Sudáfrica han incremen
tado su política inhumana de desvergonzada explo
tación de la mayoría negra en desafio a la opinión
pública internacional. La represión, la violencia y el
terror del régimen racista contra la población no
blanca y otros dos aspectos de largo alcance del
sistema - la mano de obra migratoria y el estable
cimiento de bantustanes o reservas - han sido los
medios de aplicación de esa política. A través de la
política de bantustanización se ha convertido a
los sudafricanos en exiliados dentro de su propio
país. Se ha tratado de engañar al mundo proclamando
la pretendida independencia del Transkei, Bophuthat
swana y Venda. Ahora se procederá a proclamar
la falsa independencia del Ciskei, el 4 de diciembre
de 1981. Bajo el nombre de Uconstelación de Esta
dos", el régimen está tratando de consolidar la
política inhumana del apartheid, destruir la integridad
territorial del país y privar al pueblo africano de
Sudáfrica de sus derechos inalienables.
49. El régimen racista sudafricano ejecutó al famoso
combatiente por la libertad Solomon Mahalangu y
sentenció a m~erte a James Mange en virtud de la
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notoria Terrorism Act. El falso juicio y la sentencia
de Nelson Mandela y sus colegas fueron unánime
mente condenados por las Naciones Unidas y la
comunidad internacional. La campaña llevada a
cabo en Sudáfrica para la liberación de Nelson
Mandela y el amplio apoyo mundial que ha obtenido
demuestran claramente que son los gobernantes de
Pretoria quienes se encuentran sometidos a juicio
ante el mundo y son condenados por su política
inhumana.
50. El presupuesto actual de Sudáfrica incluye
un aumento del 30% en materia de defensa con
respecto al año anterior. Del mismo modo, se ha
incrementado la adquisición de equipos militares
perfeccionados. Todos estos gastos en defensa y
armamentos están destinados a proteger a los gober
nantes de su propio pueblo y llevar a cabo agre
siones contra los Estados de la línea del frente. La
situación en Sudáfrica y en el Africa meridional
se ha deteriorado en tal medida que representa un
grave peligro para la paz de la región.
51. La Asamblea General ha hecho reiterados llama
mientos para que se impongan sanciones eficaces y
globales, en virtud del Capítulo VII de la Carta,
ccn un sistema de control efectivo. En este sentido,
mi delegación reitera su firme apoyo a la Declara
ción de la Conferencia sobre Sanciones contra
Sudáfrica2 y a la Declaración especial sobre Namibia2 ,

aprobadas en forma unánime por la Conferencia
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica cele
brada en la sede de la UNESCO, en París, del
20 al 27 de mayo de 1981. La imposición de sanciones
obligatorias en virtud del Capítulo VII de la Carta
es el único medio pacífico que puede obligar a· Sudá
frica a desistir de su política de opresión brutal.

52. Antes de concluir, mi delegación desea rendir
homenaje al Comité Especial contra el Apartheid
por su constante campaña de apoyo internacional y
ayuda a la lucha del pueblo sudafricano, así como
también a su Presidente, Sr. Maitama-Sule, de Nigeria.
La contribución hecha por su predecesor, el
Sr. Clark, es bien conocida. Nepal, como siempre,
br:ndará su firme apoyo al pueblo del Africa meri
dion~ en su lucha por liberarse del opresivo régimen
del ap~l'theid.

53. Sr. KALINA (Checoslovaquia) (interpretación
del ruso): Estamos profundamente convencidos de que
la situación en el Africa meridional, donde conti
núan imperando el colonialismo, el neocolonialismo,
el racismo y el apartheid constituye un anacronismo
en el mundo contempot'án~o y una fuente de inde
cibles sufrimientos para ¡os millones de africanos que
viven en ese país. La República Socialista Checoslo
vaca considera que el problema del apartheid es
uno de los más graves de esta época. La política
de apartheid, que representa la forma más odiosa de
discriminación racial, no es sólo un instrumento para
la dominación colonial por la minoría blanca sino
también un medio para que los racistas sudafricanos
puedan seguir explotando en forma absoluta ..a la
población ~fricana. Esa política pisotea las libertades
y derechos fundamentales d~l hombre y proscribe
la existencia y actividades de, todo partido u organi
zación política que rechace la práctica del apartheid.
Durante los 33 años transcurridos desde el momento
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en el poder hasta el día de hoy en la República de
Sudáfrica - proclamara la política del apartheid
en 1948, dicha política racista ha sido formulada en
todos sus detalles y consagrada mediante leyes que se
utilizan actualmente como un instrumento cruel contra
el movimiento de liberación nacional de la población
de Sudáfrica.
54. La política de 'apartheid de Sudáfrica ha sido
objeto, con razón, de críticas severas. En repetidas
oportunidades la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad han condenado a los racistas sudafricanos
por establecer este régimen criminal que niega por
completo la dignidad humana y los elementales dere
chos del hombre, y desencadena un terror cruel con
el objeto de poner fin a la lucha del pueblo sudafri
cano en pro de su libertad e independencia.
55. La política de apartheid es uno de los tres
crímenes por los cuales el régimen de Pretoria ha
merecido la condena de la comunidad internacional
en su conjunto. La ilegal ocupación de Namibia y la
intensificación de los ataques en contra de los
vecinos países africanos. independientes - la evi
dencia más reciente la tenemos en la agresión contra
Angola en el pasado mes de agosto - son otras mani
festaciones de este. régimen que merecidamente es
objeto de condenación.
56. No cabe duda de que el Gobierno de la Repú
blica de Sudáfrica se siente muy confiado. ¿Qué es
lo que le permite sentirse de ese modo? No es tanto
la confianza en sí mismo como el reconocimiento
del apoyo que recibe de ciertas Potencias occiden
tales, en especial de los Estados Unidos. Me refiero
a un apoyo de tipo político, diplomático, económico
y militar. No es un secreto que los principales países
occidentales tienen en la República de Sudáfrica impor
tantes intereses que están en contradicción directa con
las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas.
Ante todo, se trata de intereses estratégicos que
subrayan la necesidad de una activa cooperación con
la República de Sudáfrica y el régimen de apartheid,
además de otros intereses en la región del Africa
meridional en su conjunto. Precisamente, en esa
región nos encontramos ante una simbiosis de los
intereses políticos, económicos, militares y estratégi
cos del imperialismo .mundial y del racismo suda
fricano. Es ahí donde podemos encontrar el centro de
gravedad de todo este problema. Después de todo,
el triple veto en el Consejo de Seguridad para las
sanciones en contra de la República de Sudáfrica y la
ausencia de la mayoría de esos Estados durante la
celebración de la Conferencia Internacional sobre
Sanciones contra Sudáfrica, ¿no constituyen una clara
evidencia de lo que acabo de expresar?
57. Recientemente el régimen racista fue criti
cado incluso por algunos representantes influyentes de
los círculos comerciales de la República de Sudáfrica.
La causa de esta crítica no ha de encontrarse en la
filantropía de esos círculos sino en el reconocimiento
de que el apartheid, a pesar del apoyo que recibe
de Occidente, constituye una escollo económico para
la economía del país. Hacen falta alrededor de unos
700.000 trabajadores especializados en prácticamente
todas las esferas, que no si encuestran porque los
africanos no tienen la posibilidad de obtener la edu
cación necesaria ni se les permite ejercer profesiones
reservadas exclusivamente para los blancos. En este

~I ~-

sentido, debe observarse también que, fuera de los
10 millones de africanos habilitados para trabajar en
Sudáfrica, el 20% está cesante.
58. Año tras año se aprecia una renovada resis
tencia interna contra el apartheid entre los oprimidos
residentes no blancos de la República de Sudáfrica.
La intensidad y la presión de los movimientos
huelguísticos va en aumento. Solamente en 1980 se
registraron 207 huelgas, o sea, dos veces más que
durante el año anterior. Las acciones emprendidas
por .los africanos - gente de colors indios y otros
grupos - bajo la conducción de los patriotas del
African National Congress demuestran la gravedad
de la crisis política, económica, social y espiritual
que prevalece actualmente en la República de Sudá
frica y que se manifiesta principalmente en el cre
ciente antagonismo entre el régimen de los racistas
blancos y los 22 millones de la mayoritaria y oprimida
población negra del país.
59. Todo esto ha llevado a una situación en la cual
los círculos dirigentes burgueses han proclamado
la necesidad de un programa de reformas. Como
resultado de ello, se observa un ablandamiento
en ciertos aspectos externos del apartheid, de
modo tal que podríamos denominar acertadamente
tales reformas como de "cirugía estética". Para
contrarrestar estas "concesiones" -- si así se las
puede llamar -, se asiste a una intensificación de la
acción en contra de los oponentes al régimen. Las
reformas no· afectan para nada los sectores tales
como la educación, la economía, la sanidad y los
deportes. Tampoco condujeron a la abolición de la
odiada "ley de pases", que ha convertido a la Repú
blica de Sudáfrica en un gigantesco campo de concen-

. tración para la población no blanca.

60. Los dirigentes racistas no ceden; simplemente
han cambiado sus tácticas con el propósito de ganar
tiempo y obtener compensaciones por sus crecientes
pérdidas políticas conteniendo la expansión de la lucha
de liberación nacional y resolviendo el problema del
Aflica meridional sobre una base neocolonialista.

61. De este modo, el racismo y el-apartheid conti
núan existiendo en la República de Sudáfrica y se
hacen aún más evidentes < Empero, los dirigentes
de Pretoria no se percatan de algo fundamental,
esto es, que ha aumentado en forma importante la
conciencia política de los africanos después de
las victorias de sus hermanos en Mozambique, Angola
y Zimbabwe. No hay duda alguna de que los afri
canos también lograrán la victoria total en la Repú
blica de Sudáfrica. El-pueblo· africano no está solo
en su lucha. Tampoco lo estará en el futuro, porque
a su lado permanecen todos los movimientos anti
imperialistas y anticolonialistas del mundo entero.
Esto quedó demostrado el año pasado cuando se
llevó a cabo, en el plano internacional, un conjunto
de importantes medidas que contribuyeron al forta
lecimiento y a la expansión del frente de las fuerzas
que luchan contra el colonialismo y el- apartheid en
Sudáfrica.

62. La República Socialista Checoslovaca ha róto
las relaciones diplomáticas, económicas, culturales y
todo otro tipo de vinculació!1' con el régimen suda
fricano. Suspendió todos los contactos con la
República de Sudáfrica ya en ·1963 y sigue llevando
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a cabo, en forma sistemática e invariable, una política
de boicot contra ese país.
63. De conformidad con la Convención Internacional
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid [resolución 3068 (XXVllI) , anexo] recha
zamos tod~ intento de declarar a la política de
apartheid asunto' doméstico de ese país. También nos
adherimos a la opinión de que la violación de las
sanciones que han sido aprobadas contra la Repú
blica de Sudáfrica constituye un acto hostil hacia las
Naciones Unidas. Condenamos al Gobierno racista
por sus acciones incesantes y en aumento contra los
veci.nos Estados africanos soberanos, porque para
reahzar esta clase de agresión utiliza el Territorio
de Namibia, que ocupa ilegalmente.
64. Luchamos, y continuaremos haciéndolo con
juntamente con otros países, para aplicar inexora
blemente todas las medidas y acciones necesarias de
las Naciones Unidas, de sus órganos y otras orga
nizaciones a fin de apresurar la caída del colonia
lismo, el racismo y el apartheid en el Africa meri
dional. Apoyamos plenamente los resultados de la
Conferencia de París sobre Sanciones contra
Sudáfrica. Juntamente con la mayoría de los países
del mundo, compartimos la opinión de que la política
racista de Sudáfrica constituye una amenaza para la
paz y la seguridad internacionales y que la actual
situación en el Mrica meridional exige la plena apli
cación de sanciones contra Sudáfrica, de acuerdo
con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta.
65. Como se señaló en el comunicado conjunto
emitido por Checoslovaquia y Mozambique durante la
visita oficial de amistad realizada por el Presidente
del Partido FRELIMO y Presidente de la República
Popular de Mozambique, Samora Moises Machei,
que tuvo lugar a invitación del Secretario General
del Comité Central del Partido Comunista de
Checoslovaquia y Presidente de la República de mi
país, .Gustav Husak, en octubre de este año,

"Ambas partes confirmaron su apoyo y solida
ridad activa con la lucha justa que libra el pueblo
de Sudáfrica, bajo el liderazgo del Mrican National
Congress, su único legítimo representante. Con
denan las acciones represivas de las autoridades
racistas de Pretoria contra el pueblo de Sudáfrica
y la política del establecimiento de bantustanes
en dicha República" .

Nuestra solidaridad con el pueblo de Sudáfrica no
se ha limitado nunca a meras expresiones. Tenemos
la intención de dar y proveer en el futuro nuestra
ayuda completa a su movimiento nacional de libe
ración, a través del Gobierno de Checoslovaquia
y de las organizaciones· no gubernamentales, así
como de las organizaciones internacionales a fin de
asegurar la victoria total de ese movimiento.

66. Para concluir, desearíamos agradecer los es
fuerzos realizados por las Naciones Unidas en su
lucha contra ~l apartheid. La delegación de Checos
lovaquia apoya plenamente las recomendaciones
contenidas en el informe del Comité Especial contra
el Apartheid [véase A/36/22 y Corr.}] y desea apoyar
las propuestas para proclamar el año 1982 como Año
Internacional de,JIlovilización en pro de las sanciones
contra Sudáfrica. El Comité Especial contra el
Apartheid logró este año llevar adelante exitosamente

una serie de medidas que movilizaron a la comuni
dad internacional contra las actividades vergonzosas
de los racistas sudafricanos. Por eso merece nuestro
justo reconocimiento. Tales medidas exitosas incluyen
incuestionablemente el Seminario internacional sobre
publicidad y función de los medios de difusión en la
movilización internacional contra el apartheid que
tuvo lugar en Berlín, República Democrática Ale
mana, del 31 de agosto al 2 de septiembre de 1981.
También es necesario encomiar la positiva labor
realizada en este sentido por el personal del Centro
de las Naciones Unidas contra el Apartheid.
67. SI'. ~ILOVIC (Yugoslavia) (interpretación del
inglés): El tema de la política y práctica del apart
heid no es nuevo en los períodos de sesiones de la
Asamblea General. Su repetida inclusión en el pro
grama atestigua que la comunidad internacional
~nfrenta un problema grave e importante, que cons
tituye una pesada carga en vista de la situación en
el Africa, y para las relaciones internacionales en
general. Por otra parte, esta es la prueba de la deci
sión y determinación de que las Naciones Unidas
no deben vacilar en resolver el problema y en
erradicar este mal que constituye un crimen contra
la humanidad, un sistema institucionalizado de
discriminación racial y un método legalizado de
violación en masa y quebrantamiento de los derechos
humanos.
68. Hoy, más que antes, y este año más clara y
firmemente que en años anteriores, se manifiesta
la necesidad de eliminar el problema del apartheid
del programa de la Asamblea. Según datos recopi
lados concienzudamente por el Comité Especial
contra el Apartheid ~ el aumento de la opresión contra
los negros y la población de color en Sudáfrica,
las amenazas, los arrestos y juicios - incluida la
pena de muerte para los patriotas detenidos -, los
enfrentamientos armados entre la policía y las fuerzas
militares del régimen y los combatientes de los movi
mientos nacionales de liberación - el Mrican
National Congress y el Pan Africanist Congress of
Azania -, los continuos actos de agresión, la sub
versión y el terrqrismo cometidos por el régimen
racista contra Angola, Zambia, Botswana y Mozam
bique, la ocup~ción de parte del territorio de Angola,
la permanente ocupación de Namibia y el rechazo
del plan de las Naciones Unidas para Namibia cons
tituye no sólo una grave amenaza sino una violación
de la paz y la seguridad internacionales, y crea una
situa~ión que exige la urgente intervención de las
Naciones Unidas, incluso la adopción de medidas
conforme lo dispone el Capítulo VII de la Carta.
69. Esta necesidad se destaca aún más por el
aumento de la represión brutal contra la población
que se opone al apartheid. El uso del terror apli
cado contra la mayoría en el curso del año pasado
- entre el trigésimo quinto y el trigésimo sexto
períodos de sesiones de la Asamblea General - ha
aumentado y se ha intensificado, dando como resul
tado un aumento del número de arrestos y juicios
políticos, un gran número de prohibiciones de acti
vidades políticas, sindicales y sociales en general, y
otras formas de presión contra los oponentes de la
política de apartheid en Sudáfrica.
70. Se ha continuado e intensificado la política de
bantustanización, considerada por el mundo como
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t un intento inescrupuloso para crear reservas de mano
de obra barata para las instalaciones industriales y
agrícolas de la economía racista y para enviar allí
a los ancianos y a los incapacitados. En la deno
minada "constelación de Estados independientes
del Africa meridional" existe ya gran número de
bantustanes. El más reciente es el del Ciskei. Sudá
frica está tratando de introducir estos procedimientos
en la vida internacional y de abrir misiones diplo
máticas en Europa occidental y los países americanos.
Las Naciones Unidas deben oponerse clara y firme
mente a tal orientación y condenar a esos países
que quieren violar el consenso internacional sobre el
carácter ilegal e inaceptable del apartheid y la política
del régimen racista minoritario.
71. Durante años Sudáfrica utilizó toda clase de
estratagemas para posponer y evitar la aplicación
del plan de las Naciones Unidas para Namibia basado
en la decisión adoptada por el Consejo de Seguridad.
Al mismo tiempo siguió manteniendo la política de
apartheid en Namibia y perpetrando una inconce
bible explotación de las riquezas naturales de Namibia
a pesar del decreto No. 1del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia3 , el órgano administrativo
legal para este Territorio internacional hasta su inde
pendencia.
72. Sudáfrica ha continuado su opresión brutal, su
amenaza y su terror impuestos a la mayoría nami
biana, y prosigue su guerra armada despiadada contra
el movimiento de liberación nacional en ese país,
la South West Africa People's Organization
(SWAPO) , único representante legítimo del pueblo
de Namibia. En el plano político, a pesar de la opo
sición de la Organización y de la comunidad inter
nacional Sudáfrica, con el apoyo tácito de sus aliados,
se esfuerza por promover a los representantes de
las traidoras estructuras internas y porque se les trate
como aliados en condiciones de igualdad en el proceso
de descolonización del Territorio, a fin de mantener
su presencia, su influencia y sus privilegios en el
período posterior a la liberación e independencia r1e
Namibia.
73. El régimen racista de Pretoria ha fortalecido
su política de agresión contra los países soberanos
vecinos y no alineados. Angola es víctima de una
agresión casi permanente por parte de las tropas suda
fricanas, que durante meses han mantenido parte de
ese país amante de la paz bajo su ocupación. Zambia,
Mozambique y Botswana también han sido víctimas
de la agresión. Se justifica plenámente preguntarse:
¿cómo es posible que el Consejo de Seguridad deje
parcialmente de lado la abierta violación de la paz
y la seguridad internacionales que constituyen los
abiertos intentos de Sudáfrica de continuar con su
política de opresión y explotación en el Africa
meridional?
74. Los países que en forma abierta o tácita siguen
cooperando con el régimen de la minoría racista, a
pesar de las numerosas decisiones y advertencias de
las Naciones Unidas y de la comunidad internacional,
también tienen una gran responsabilidad en lo tocante
a la política y conducta de Sudáfrica. De confor
midad con el informe del Comité Especial" contra el
Apartheid, la cooperación entre Sudáfrica y algunos
países occidentales desarrollados se intensificó durante
el año transcurrido. En ese período, las exporta-

ciones de Sudáfrica a esos páíses aumentaron en
un 33% y las importaciones en un 46%. Las inver
siones extranjeras en Sudáfrica han alcanzado la cifra
de 36.000 millones de dólares. Más de 2.000 empre
sas transnacionales de Europa occidental y América
del Norte operan actualmente en Sudáfrica~Induda
blemente, continuarán sus actividades en esa región
mientras el sistema del apartheid les permita obtener
beneficios sin obstáculos mediante la explotación de
las riquezas naturales y la utilización de la mano
de obra barata concentrada en los bantustanes. La
colaboración con Sudáfrica continúa, entre otros,
en el campo militar, nuclear, político, deportivo y
cultural.
75. La posición de los países no alineados respecto
del apartheid es bien conocida. Fue manifestada en
varios períodos de sesiones de la Asamblea General.
Los países no alineados piden la total eliminación
de la política de racismo y discriminación racial,
la liquidación del dominio. impuesto por la minoría
y la cesación de la usurpación de los derechos y privi
legios por ser contrarios a los principios de la Carta
de las Naciones Unidas y a las normas fundamen
tales del comportamiento civilizado. En las declara
ciones adoptadas en sus reuniones en la cumbre los
t:aíses no alineados señalaron la necesidad de adoptar
medidas enérgicas contra el régimen racista de
Sudáfrica. Destacaron que era necesario aislar al
régimen de Pretoria rompiendo todo tipo de relación
con ese régimen racista, es decir, las relaciones
políticas, económicas, militares, nucleares, deportivas
y culturales, adoptando las medidas que figuran en el
Capítulo VII de la Carta, aplicando en forma conse
cuente el embargo de armas basado en la decisión
adoptada por el Consejo de Seguridad, imponiendo
un embargo de petróleo y adoptando las demás
medidas previstas en la Declaración de la Conferencia
Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica,
adoptada en París2 •

76. Yugoslavia, por su parte, siempre" ha apoyado
todas las medidas adoptadas por la comunidad inter
nacional encaminadas a lograr la erradicación defini
tiva de la ~olítica y las prácticas del apartheid del
Africa meridional. Dentro de sus posibilidades,
ha dado todo su apoyo moral y político, así como su
asistencia material, a los movimientos de liberación
nacional de Sudáfrica. Yugoslavia siempre ha consi
derado que a fin de erradicar con éxito el apartheid .
hay que combinar una presión internacional eficaz
sobre el régimen racista de Sudáfrica con la fuerte
resistencia nacional interna que desarrollan los
movimientos de liberación, a saber, el African National
Congress y el Pan-Africanist Congress of Azania,
que han sido reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana (OUA). Yugoslavia mantendrá
esa misma actitud en el futuro.

77. Sr. ELSHhiKH (Sudán) (interpretación del
árabe): En nombre de la delegación de mi país,
tengo el placer de expresar mi agradecimiento al
Comité Especial contra el Apartheid, presidido por el
Sr. Maitama-Sule, por los esfuerzos realizados. Mi
país tiene el honor de ser miembro del Comité y
participó en la elaboración del informe que tenemos
a nuestra consideración [A/36/22 y Corr./ y Add./ Y2].
Ese informe es muy completo y en el mismo se
consideran todos los aspectos relativos a la política
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del apartheid y de discriminación racial practicada
por el Gobierno de la minoría racista en Sudáfrica.
También contiene las importantes recomendaciones
que el Comité Especial ha hecho a la comunidad
internacional a fin de poner término a esa política
inhumana.
78. La delegación del Sudán quisiera expresar su
agradecimiento al Sr. Reddy Director del Centro
contra el Apartheid, así como ~> todos sus miembros
por la abnegación y los esfuerzos realizados al ser
vicio de la campaña destinada a eliminar el apartheid.
79. De todos los problemas políticos relacionados
con los derechos humanos de que se ocupan actual
mente las Naciones Unidas, no hay ninguno que
merezca más atención internacional y condena uni
versal que las prácticas inhumanas de Sudáfrica en
relación con la política de apartheid. No hay otro
problema igualmente dramático, porque desde el
Tercer Reich y la eliminación del nazismo no ha
existido un régimen que haya promu~gado leyes tan
inhumanas como las del régimen de la minoría racista
de Sudáfrica, que domina a todas las fuerzas políticas
y económicas del país y constituye una ?fzenta y
una vergüenza para toda la humanidad, porque·
viola en forma flagrante los derechos humanos
fundamentales, explotando y persiguienrJ.o en forma
abyecta a la aplastante mayoría de la población
autóctona.
80. Ese régimen no sólo constituye una tragedia que
afecta a millones de personas perseguidas en Sudá
frica, sino que constituye además una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales, lo que obliga
a todos los gobiernos y pueblos amantes de la paz, la
libertad y la dignidad a adoptar todas las medidas
necesarias para promover la cooperación interna
cional, aislar al régimen racista y prestar a los
movimientos de liberación nacional la asistencia
necesaria.
81. Nuestro país sigue con atención y preocupa
ción el aumento de la tirantez en Sudáfrica debido
a la intensificación de los actos de represión del régi
men racista y a las torturas que aplica a la inmensa
población autóctona del país. El régimen racista
continúa su brutal campaña destinada a detener y
asesinar a todos los ciudadanos honestos del país
que se oponen a esa política. Los encarcela y somete
a toda clase de torturos. El régimen racista no se ha
contentado con encarcelar o desterrar a los ciuda
danos, sino que además ha cometido numerosos actos
criminales, ha ejecutado a un gran número de diri
gentes, convirtiéndolos en mártires, y las balas
racistas han diezmado a muchos estudiantes que se
han rebelado contra ese régimen. Las crueles condi
ciones inhumanas a que son sometidos los presos
políticos en Sudáfrica exigen que la Asamblea realice
todos los esfuerzos posibles para que se pongan
en práctica las recomendaciones que figuran en el
informe del Comité Especial, a fin de que todos
los presos políticos, especialmente sus vocero, el
militante Nelson Mandela y sus compañeros, sean
puestos en libertad y que se suspenda todo poder
arbitario por parte de las autoridades de Pretoria,
a fin de que se preste toda la asistencia material y
moral a los presos políticos y a sus familiares.
82. Está claro que el régimen racista de Sudáfrica
se obstina en su anogancia; porque, a pesar de la

condena internacional de su política racista, el gobierno
de Pretoria sigue promulgando leyes racistas y
creando los llamados bantusta,nes, es decir, los preten
didos Estados autónomos. Ei Sudán y el Africa,
tanto aquí como en otros foros internacionales,
nos han puesto en guardia contra el peligro de los
planes de Sudáfrica, que ahora recurre a otra
fórmula para perpetuar la dominación de la mayoría
por el régimen minoritario racista, ya que lo que
Sudáfrica llama "transformaciones graduales" no
son más que maniobras por las cuales la minoría
racista quiere hacer creer a la comunidad interna
cional que va a mejorar su política inhumana.
Nuestro rechazo de esa política se debe al hecho de
que somos conscientes de las verdaderas inten
ciones de la minoría racista sudafricana. Sus leyes
no son más que puros cambios de forma que, lejos
de afectar la esencia del régimen racista, no hacen
más que asegurar a la minoría blanca la continuación
de su dominio y la explotación de los recursos natu
rales de la tierra usurpada. Se condena así a los
autóctonos negros a vivir bajo la opresión, en la
miseria y en la alienación.
83. Queremos reafirmar aquí nuestro convencimiento
de que la política racial practicada por el régimen
racista de Sudáfrica no habrá de mejorar ni se
perfeccionará y que es necesario exterminar este
régimen con miras a poner fin a todas las formas
de discriminación racial y al apartheid, y constituir
un régimen social democrático que garantice los dere
chos iguales para todos. De esta manera la mayoría
aplastante podrá recuperar sus derechos a la libertad
y a la soberanía en su patria. Se trata de derechos
que necesariamente se han de recuperar. La lucha
de la mayoría negra y su heroísmo no van a dismi
nuir ante un régimen racista que inventa cada día
medidas más inicuas y opresivas.

84. Gracias a una iniciativa africana y al apoyo
internacional, este año, en el mes de mayo, se
reunió en París la Conferencia Internacional sobre
Sanciones contra Sudáfrica. Esta Conferencia consti
tuyó un importantísimo acontecimiento histórico en
lo que atañe al recrudecimiento e intensificación de
la acción internacional con el objeto de poner fin a la
política de apartheid practicada por la minoría racista
de Sudáfrica. La Declaración de París recalca la impor
tancia la necesidad de que se apliquen sanciones contra
Sudáfrica conforme al Capítulo VII de la Carta, con
miras a que Sudáfrica acate las resoluciones de las
Naciones Unidas. La elección es clara: o la agudi
zación del conflicto, o.la imposición de sanciones
obligatorias. La Declaración hizo un llamamiento
a todas las Potencias internacionales que se oponen
a la aplicación de sanciones contra Sudáfrica para
que tengan presente la voluntad de la mayoría de la
comunidad internacional y cambien su pol~tica con
respecto al régimen racista d~ Pretoria, cumpliendo
así con las resoluciones de las Naciones Unidas.
La finalidad de estas sanciones es obligar al Gobierno
sudafricano a poner fin a su política de apartheid
y a crear una comunidad no racista donde todos
gocen de los mismos derechos, cualesquiera sea su
origen o color.

85. En el trananso de los últimos 35 años el régimen
racista ha puesto de manifiesto que jamás abandQnará
de buen grado su política racista mientras siga reci-
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biendo apoyo política y moral, y ayuda económica,
militar y material de ciertos Estados Miembros de la
Organización. Estos países, merced a su cooperación
y apoyo crecientes al régimen racista, le alientan a
proseguir su política inhumana y brutal. Si real
mente deseamos poner fin al régimen racista, es pre
ciso que todos los países cumplan con su responsa
bilidad y ejerzan todas . las presiones a sU alcance,
aplicando inmediatamente las disposiciones contenidas
en el Capítulo VII de la Carta y la resolución 418
(1977) -del Consejo de Seguridad.
86. Teniendo en cuenta la participación interna
cio'1al positiva en la Conferencia de París, mi delega
ción pide a la comunidad internacional, por interme
dio de la Asamblea, que apoye la Declaración de París,
a fin de aplicar su programa sobre el embargo, las
sanciones y el boicot de todas las actividades de
Sudáfrica.
87. La delegación sudanesa quiere igualmente expre
sar su apoyo a la recomendación del Comité Especial
contra el Apartheid de que el año 1982 sea declarado
Año Internacional de movilización en pro de las san
ciones contra Sudáfrica. Dirigimos un llamamiento a
todos los Miembros de las Naciones Unidas, a las
demás organizaciones gubernamentales y no guber
namentales, así como a los sindicatos y a todos los
sectores de la opinión mundial para que intensifiquen
sus esfuerzos en el año próximo a fin de asegurar
la: aplicación efectiva del programa de la Declaración
de París sobre sanciones contra Sudáfrica, con objeto
de que ei régimen racista responda a -la voluntad·
internacional de lograr la justicia y la libertad en
Sudáfrica. '

88. El Gobierno racista sudafricano prosigue sus
incursiones en los países africant's de primera línea.
En el transcurso de esté año atacó a Angola y a
Zambia, causando grandes pérdidas humanas y mate
riales. Además, llevó a cabo ataques contra Mozam
bique y Zimbabwe y ha intensificado SllS ataques
contra los refugiados. Los países africanos r,1c; primera
línea, que soportan su responsabilidad con valentía
y apoyan ~a lucha por la liberación, d~ben re<:ibir
toda clase de ayuda y apoyo por parte de la comunidad
internacional a fin de defender su independenci~ e
integridad y recibir una compensación por las pér
didas económicas padecidas por el saqueo de su s
recursos naturales. Queremos expresar aquí nuestro
apoyo a la recomendación presentada a la Asamblea,
según la cual toda amenaza de Sudáfrica contra los
países de primera línea constituye una amenaza con
tra la comunidad internacional y una violación de las
resoluciones de las Naciones Unidas y de su prestigio.

89. Queremos afirmar igualmente que el Africa,
frente a todos estos ataques, a estas tergiversa
ciones y a estas ''''' miobras dilatorias del régimen
racista se ve obIie::ida a librar una guerra armada
contra este régimen. Nosotros, en el Sudán y en toda
el Africa, no dudaremos en prestar la ayuda material
y moral necesaria al movimiento de liberación en
Sudáfrica para que continúe su lucha armada contra
la explotación y el sometimiento racista, en aras de
que la mayoría negra africana pueda alcanzar su
derecho a vivir dignamente en su propio suelo.

90. Para terminar, quiero llamar la atención de la
Asamblea sobre el peligro creciente de las relaciones
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bilaterales y la cooperación entre dos ;egímenes racis
tas: Sudffrica e Israel. El informe especial del Comité
Especíal [A/36j22/Add.l] ha puesto de manifiesto los
recientes hechos sobre la cooperación y las relaciones
entre Sudáfrica e Israel en las esferas política,
militar, nuclear, económica y cultural, además de des
tacar los intercambios de visitas a nivel oficial y
oficioso. Queremos dirigir un llamamiento a la comu
nidad internacional para que despliegue los mayores
esfuerzos y adopte las medidas necesarias con objeto
de ejercer toda clase de presiones para disuadir a
estos .regímenes racistas, condenados por la
Asamblea, a fin de que el pueblo de Sudáfrica
pueda decidir su destino y con él los pueblos de
Namibia y Palestina.
91. Sr. TALEB (Marruecos) (interpretación del
francés): Desde el momento en que, en 1952, la Asam
bl~a resolvió incorporar a su programa el tema relativo
a la política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica,
reconoció la gravedad de la situación que impe-
raba en aquella zona. Muchos años han transcurrido
desde entonces; se ha.1 pronunciado cantidad de
discursos y se votaron numerosas resoluciones; y
lamentamos comprobar que la situación en Sudáfrica
no sólo no ha cambiado, sino que ha tomado propor
ciones alarmantes que la han constituido, con razón,
en una amenaza para la paz y la seguridad interna
cionales. Porque, ¿de qué otra forma se puede califi-
car la práctica anacrónica e inhumana de un Gobierno "
que niega a la mayoría de la población de un paÍ~1

sus derech.os más elementales, que se dedica en forma
desvergonzada y planificada a la destrucción de la
integridad territorial de un país y de la unidad nacio-
nal de sus habitantes y que, por añadidura, ocupa
ilegalmente un Territorio internacional y - con fre~

cuencia e impunemente - comete actos de agresión
contra los países africanos vednos? He ahí los tristes
atributos del régimen de apartheid de Sudáfrica:
92. Aún así, en nomentos en que somos testigos
dei i lllpl1Íso de emancipación política de muchos pue
blos, ayer todavía oprimidos y hoy libres y dueños
de su destino, el Gobierno de Pretoria vuelve la
espalda a la historia y sigue imponiendo al pueblo
de Sudáfrica la segregación racial institucionalizada
que es el apartheid, doctrina de la supremacía
bknca en todas las esferas y marca oficial del régimen.
93. El apartheid es la negación de los derechos de
la mayoria que se encuentra oprimida políticamente,
económir.:amente explotada y socialmente humillada
todos los días. ¿Qué se puede decir de un régimen
que concentra tocos los poderes en manos de la
minoría blanca, pretendiendo mientras tanto ,;epresen
tar a la mayoría negra, si no que se coloca a sí mismo
fuera de la legalidad internacional? La mayoría negra
de Sudáfrica, excluida de la vida política de su país
y hasta hoy sin re~)fesentantes legítimos, no va a
esperar indefinidam~nte la liberalización de un régi
men que, por otra parte, sólo será real si conlleva
la abolición total de todas las manifestaciones del sis
tema de apartheid.

94. Sudáfrica, cuya arrogancia no tiene igual, sigue
ignorando los llamamientos a la razón que la comu
nidad internacional formula con carácter urgente. Por
el contrario, no deja de intensificar su represión
contra todos aquellos que se oponen al apartheid,
llegando hasta el fusilamiento ciego de hombres, muje--
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101. La comunidad internacional está moralmente
obligada a manifestar su oposición al apartheid y
su apoyo a quienes son sus víctimas. Formulamos un
llama~~nto a quienes todavía pueden ha:;erlo, para
que utIlIcen todos los medios a su disposición a fin
de que el régimen de Pretoria abandone su política
de discriminación racial y devuelva sus derechos
políticos, económicos y scc!~ies a los nativos de
Sudáfrica, quienes podrán así asumir definitivamente
y en plenitud su papel de ciudadanos en una Sudá
frica democrática y unida.

102. Sr. OULD HAMODY (Mauritania) (interpre
tación del francés): Nuestro debate de hoy tiene la
particularidad rara y a la vez increíble de ser un
proceso a los crímenes de lesa humanidad cometidos
por un país que confieSa abiertamente y con orgullo
s!J culpabilid~d. En efecto, Sudáfrica practica el fas
CIsmo, el raCIsmo, el terrorismo y la agresión oficial
mente, como cosa natural y respetable. Pero la para
doja no radica en eso, sino en la respetabilidad de
que parece gozar ese país en una parte importante
del mundo. La paradoja también se encuentra en el
hecho de que ese país en que no existen derechos ese
país del racismo oficial, es aceptado como sodio e
inclusive como aliado por numerosos Estados respe
tables.

103. La Asamblea General acaba de finalizar el exa
~en .~el desafio ~~nzado por Sudáfrica a la Orga
mzaclon en relaclon con el problema de Namibia.
El informe del Comité Especial contra el Apartheid
nos revela en toda su desnudez una nueva cara de
Sudáfrica. Ese informe, que nos brinda la oportuni
dad de hacer llegar nuestras cálidas felicitaciones
al Comité Especial y a su Presidente, el Sr. Maitama
Sule, completa la imagen poco seductora de un sis
tema de segregación y terrorismo por excelencia.
Ese informe confirma que las actividades de Sudá
frica, contrarias a la paz y la moral internacionales
no se limitan solamente a la confiscación de Namibi~
y a .s~ desprecio del derecho inalienable del pueblo
namlbu~.no, del consenso universal y de la opinión
consnltIva de la Corte Internacional de Justicia4 •

Coníírma también que el terrorismo sudafricano no se
limita en absoluto a las invasiones y a los intentos
por desestabilizar a los países hermanos del Africa
meridional. '

con el régimen de Pretoria lo que lo alienta a insis
tir en su intransigenda y a desafiar a la comunidad
i~ternacional. Mi del~gación está convencida de que
solo los esfuerzos umdos de todos los miembros de
la comunidad internacional en una observación
escrupulosa del embargo de armas decretado por el
Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977)
e.l aislamiento económico y fuertes presiones polí:
tlcas pueden obligar al Gobierno sudafricano a
abandonar rápidamente su política inhumana de
apartheid y restituir su territorio al pueblo namibiano
sin tergiversaciones.

100. Inspirado en los principios sagrados del Islam
y actuando dentro del marco de la solidaridad afri
cana y la defensa de los derechos humanos allí donde
sean pisoteados, Marruecos seguirá prestando su
apoyo a las poblacio~es negras de Sudáfrica y parti
CIpando en la c&mpana contra el apartheid hasta su
eliminación total.
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res y niños indefensos. Del mismo modo, aterroriza
a eclesiásticos, intelectuales y simpatiz~,HtF~s blancos
que se identifican con las reivindicaciones de la
mayoría negra y denuncian el carácter anacrónico e
inhumano del apartheid.

95. ¿Cómo se puede creer todavía en las promesas
~e reform~s, p~r un lado, cuando, por el otre, Preto
na se las mgema para refinar y perpetuar el sistema
del apartheid?

96. A este respecto, una de las ramificaciones
maquiavélicas del apartheid se traduce en la política
de bantustanización fríamente ejecutada por el
Go~ierno de S!Jdáfrica. Ya en el trigésimo primer
penodo de sesIones de la Asamblea la delegación
de Marruecos, junto con otras, había planteado la ini
ciativa de rechazar, según la resolución 31/6 A de la
Asamblea General, el anuncio de la independencia de
la pretendida república del Transkei. Desde entonces,
Sudáfrica ha mantenido sistemáticamente sus tristes
designios en esta materia y ha acordado una inde
pendencia ficticia a Bo~huthatswana y Venda, y se
presta a proclamar la del Ciskei el 4 de diciembre
d7 198.1. Pretoria cree que puede asegurar la super
VIvenCia del apartheid mediante la multiplicación
de los bantustanes. Sintiéndose acorralado por todas
partes, el régimen de Pretoria se ha dado a socavar
el sentimiento nacional de Sudáfrica, forzando a las
diferentes tribus a instalarse definitivamente en las
reservas que llama cínicamente "territorios patrios".
Las poblaciones africanas no están autorizadas a
entrar en las zonas blancas más que para proveer
a las necesidades de los blancos, que en esta forma
explotan esta mano de obra barata.

97. Mi delegación comparte el punto de vista del
Sr. Maitama-Sule, representante de Nigeria y Presi
dente del Comité Especial contra el Apartheid, en el
sentido de que el objetivo primero de esta balcani-
zación es hacer de Sudáfrica un país blanco, cosa
que ja;más ha sido ni será. Mi delegación se yergue
i~dignada contra la política de bantustanes y denun
cIa este atentado flagrante contra la unidad nacional
de Sudáfrica.

98. Asimismo, el Gobierno sudafricano impone su
política de apartheid al pueblo oprimido de Ñamibia.
El régimen de Pretoria sigue desafiando a la comunidad
internacional y persiste en su ocupación ilegal de
Namibia. Junto con intereses económicos extranje
ros, participa en el saqueo de los reCUf§OS naturales
del Territorio y plantea toda clase de obstáculos
para retrasar su acceso a la independencia. Además,
Sudáfrica emplea el territorio namibiano para perpe
trar actos de agresión injustificados contra los países
africanos vecinos. Mi delegación quiere aprovechar
esta oportunidad para condenar la ocupación ilegal de
Namibia por el uobierno de Sudáfrica y su negativa
a otorgar al pueblo namibiano su derecho a la libre
determinación. El hecho de que la comunidad inter-
nacioI!al esté de acuerdo en que la política de apart
heid y la ocupación ilegal de Namibia, así como sus
consecuencias, constituyen una amenaza para la paz y
la estabilidad del continente africano, no parece preo
cupar en gran medida al Gobierno sudafricano.

99. Pensamos que es la colaboración política, eco
:' n?mica y militár continu~da de algunos países,1_ ~'''C'J~lrectamente o por medio de empresas comerciales,
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ción al apartheid en una lucha nacional multiracial.
La prolongada y elicaz lucha pasiva y activa del
African National C~ngres,f ha adquirido en una
nueva dimensión en Je-s ó!ilmos tiempos y las autori
dades del régimen úe apartheid reconocen cada vez
más la eficacia de esta lucha, sobre todo las acciones
militares dentro del país.

109. La humanidad ha atravesado largos períodos
de intolerancia racial que han servido de pretexto
para ~levar a cabo toda clase de genocidios y opre
siones políticas, culturales, económicas y sociales
de las minorías. Las Naciones Unidas, creadas en
1945 esencialmente como una reacción contra esas
aberraciones, es el producto de una voluntad clara
y categórica de toda la familia humana. Esa volun
tad proclama la condición humana del hombre, en
cualquier lugar que se encuentre y cualquiera fuere
su color, su convicción filosófica o su herencia
cultural. Para seguir siendo fiel a esa voluntad, a
nuestra herencia común, a nuestra moral y también
a la paz y la seguridad la Asamblea deberá confirmar
su condena del apartheid en todas sus manifesta
ciones y formas, pero también deberá condenar a todos
los que le otorgan ayuda, asistencia y respetabilidad.

110. Sr. DAVIN (Gabón) (interpretación del fran
cés): En el mismo momento en que en nuestras
reun! mes iniciamos el debate sobre la política de
apartheid del Gobierno de Pretoria, Sudáfrica, una
vez más, desafía a la comunidad internacional y opta
por ser proscrita entre las naciones, favoreciendo
abiertamente una operación de desestabilización
dirigida ~ontra un Estado del continente africano la
República de las Seychelles. '

111. Después de la invasión devastadora del sur de
Angola, hace apenas algunos meses, el ataque terro
rista lanzado contra las Seychelles por una banda de
mercenarios proveniente de Sudáfrica ilustra, si aún
fuera necesario, el grave peligro que hace pesar sobre
la paz y seguridad internacionales la siniestra política
del apartheid del Gobierno de Pretoria, caracterizada
e~, lo interi~r p~r la opresión implacable de la pobla
clon mayontana de color y en io exterior, por la
agresión abierta y deliberada de los Estados vecinos.
Condenamos firmemente esta política criminal de
agresión del Gobierno sudafricano, que pisotea la
soberanía de los Estados, viola la integridad tern
torial de los países vecihos y constituye un desafio
inaceptable a la comunidad internacional.-.

112. La creación por la Asamblea General, el 6 de
noviembre de 1962, del Comité Especial· contra el
Apartheid respondía al deseo y a la voluntad de la
Organización de velar 'J ayudar a la aplicación de todas
las medidas dispuestas por los Estados Miembros
contra el régimen racista de Sudáfrica, a fin de lograr
la eliminación total y definitiva de todas las formas
de discriminación racial y, especialmente, la política
del apartheid. No es superfluo recordar, casi 20 años
después, las tareas esenciales que incumben al Comité,
a. sabe!: la promoción de una campaña en favor del
aIslamIento total del régimen racista de Sudáfrica· el
fort~le~imiento de la ayuda al pueblo oprimido' de
Sud~nca ya los .mo,:i,mientos de liberación; y la vigi
lanCIa de la apbcaclon de las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre el apartheid y la denuncia de
toda colaboración con el régimen de Sudáfrica. -

104. La Asamblea comprenderá que éste es sólo
el lado visible del iceberg; no son más que las
maniobras engañosas, tan caras a todas las poten
cias coloniales, destinadas a ocultar lo esencial.
El aspecto más odioso e intolerable de la política
global de terrorismo de Sudáfrica es su política de
apartheid. Nada se deja librado al azar ,en aras de
una política de desarrollo separado de los ciudada
nos de un mismo país con el único y aberrante cri
terio de la pigmentación de la piel. En Sudáfrica
no se es un hombre; sólo se es "bien blanco",
"con poco blanco", "amarillo", "muy negro", "un
poco negro". En nombre de esa lógica, un pueblo
es categorizado, dividido y oprimido. Así, los dere
chos mínimos reconocidos aun a lós nos humanos se
niegan a e~os hombres porque son muy negros, poco
negros o sImplemente amarillos.

El Sr. Krl1vets (República Socialista Soviética de
Ucrania), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

105. El informe nos revela, también este año, que
continúa la cooperación multiforme entre Sudáfrica y
otra implantación colonial de carácter anacrónico:
Israel. Como parte integrante del Africa insultada
por Sudáfrica y, a la vez, del mundo árabe, víctima
de la agresión permanente de Israel, la delegación
de la República Islámica de Mauritania no se sor
p!ende por esa circunstancia. Esta comprobación viene
sImplemente a confirmar que las discriminaciones
raciales contra las minorías judías en Europa sólo
han servido de pretexto al movimiento racista y colo
nizador sionista para lograr sus objetivos: el despojo
de Palestina y la instalación de una base que repre
senta una amenaza para la segundad y el progreso
del mundo árabe.

106. La República Islámica de Mauritania, que
nunca ha tenido relaciones con el régimen minorita
rio sudafricano, de conformidad con la solidaridad
africana y la simple ética humana, siempre ha seguido
una política ciara respecto del apartheid. También
e~te año reiteramos nuestra convicción de que con este
sIstema no puede existir posibilidad alguna de tran
sacción, o de liberalización por etapas, que no sea ei
fi~ de la segregación institucionalizada y el surgi
mIento de una sociedad democrática y multirracial
para resolver el problema fundamental. .

107. Esta decisión importa el fin de los bantus
tanes y la restitución los derechos, de todos sus
der~chos a la mayoría. Para ello, nuestro país se
adhIere totalmente a las recomendaciones, del Comité
Especial contra el Apartheid y sobre todo a la
proclamación de 1982 como Año Internacional de
movilización en pro de las sanciones contra Sudá
frica. Estas sanciones deben ser rígidas, completas y
globales, a fin de aislar totalmente a ese régimen
refractario a todos los acuerdos universales y contra
rio .al espíritu y a la Carta de la Organización. Por
otra parte, para acelerar la destrucción del régimen
fas~i~ta y racista, pedimos que se aumente la ayuda
pohtlca y material a las fuerzas patrióticas y demo
cráticas, sin distinción de color.

10.8. En esta oportunidad, la delegación de la Repú
blIca Islámica de Mauritania mencioP.R en forma
especial al Africao National Congress of South Africa,
q.ue pronto celebrará su 70 años de existencia y
SlemJ'''-o-- ~e ha caracterizado por su resuelta oposi-
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116. Al multiplicar las maniobras dilatorias, Sudá
frica buscar ganar tiempo e imponer a Namibia un
pretendido arreglo interno en un nuevo desafio a la
comunidad internacional. La posición de la delegación
de Gabón es inequívoca sobre esta cuestión. Al
apoyar a la SWAPO y al pueblo hermano de Nami
bia en la lucha por el logro de la independencia de
ese Territorio en toda su integridad, comprendida
Walvis Bay, estimamos que, en la coyuntura actual,
el arreglo del problema namibiano debe basarse, fun
damentalmente, sobre la resolución 435 (1978) del Con
sejo de Seguridad. Por 10 tanto, nos alegran mucho
las informaciones extraoficiales, según las cuales se
habría dado una aprobación condicional a ciertas
proposiciones del grupo de contacto occidental.
Mientras tanto, Sudáfrica debe poner fin a su política
de apartheid en Namibia, política que constituye un
desafio a la Organización.
117. Una vez más, el informe del Comité Especial
contra el Apartheid que estamos considerando agrega
al expediente del apartheid los elementos que nos
llevan al pesimismo en cuanto a la evolución de la
situación en Sudáfrica. Además d~l arsenal de leyes,
dispositivos de seguridad, la policía, los medios
humanos, técnicos, financieros y de otra índole que
utiliza el Gobierno racista, la situación se complica
pOi' el hecho de que, desafiando las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas, las actividades de
los intereses económicos y de otro tipo defendidos
por los países industrializados siguen jugando un
papel fundamental en la consolidación del régimen de
Pretoria y de su política de apartheid. La actit\i¿
de es~os últimos en el curso de los debates celebrados
en el Consejo de Seguridad sobre las medidas obli
gatorias pa.ra reforzar el embargo de armas y !a adop
ción urgente de sanciones globales y obligatorias,
al amparo del Capítulo VII de la Carta, ha sido,
a este respecto, sumamente ilustrativa.

118. Es por ello, con toda razón, q'le en una reso
lución aprobada durante el 37° período ordinario de
sesiones del Consejo de Ministros de la OUA
[véase A/36/534, anexo 1] se {i~nunció con firmeza
el veto presentado por esos f. ses, (' '. muchos de
los Estados Miembros consideraron una manifestación
de indiferencia absoluta y de injusticia ante las aspi
raciones y las legí~imas reivindicaciones del Mrica en
general y de los negros sudafricanos, en panicular.

119. Pero, a pesar de los malentendidos y la falta
de entusiasmo de algunos, la comunidad interna
cional está más decidida que nunca a poner fin al
apartheid. En efecto, la adopción de la Declaración
de París sobre sanciones contra Sudáfrica atestigua
la existencia de un consenso general sobre la cuestión. .-/
Lo que necesitamos ahora es lograr la adhesión a
nuestras decisiones. Lamentablemente, mientras el
régimen racista de Sudáfrica se siga beneficiando
del apoyo de las Potencias extranjeras en los campos
económico y político no se puede esperar una mayor
flexibilidad en su actitud sino, más bien, un agrava
miento de la represión y las humillaciones. Es por esa
razón que, a falta de sanciones más severas, mi
delegación brinda su entero apoyo a las recomenda
ciones del Comité Especial que figuran en las
páginas 63 y 64 de su informe [A/36/22 y Corr.!] y
que se refieren a la necesidad de adoptar medidas
urgentes para reforzar el embargo de armas contra ¡
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115. No satisfecho con practicar su sistema de
gobierno racista y represivo en el interior del terri
torio sudafricano, Pretoria ha hecho llegar su política
de apartheid y de bantustanes también a Namibia,
Territorio internacional ilegalmente ocupado. Los
qamibianos no gozan de una total libertad de movi
r.;~.)nto en su propio país; los que viven en regiones
reservadas a los blancos habitan recintos separados
de la comunidad; no pueden hacer venir a sus familia~

y no tienen el derecho de salir más que al final de
su contrato de trabajo. La administración sudafricana
aplica en Windhock, como en Pretoria, la misma polí
tica de apartheid, de racismo y de colonialismo que
tiene por objetivo comprobado perpetuar la ocupación
ilegal de Namibia, con desprecio de las decisiones
y resoluciones de las Naciones Unidas; todo ello
tiene como efecto no sólo atacar el derecho inalie
nable del pueblo namibiano a la autodeterminación,
la libertad y la independencia, sino también mantener
a la región del Africa austral en un estado de inse
guridad e inestabilídad permanentes, puco favorable
para el desarrollo d~ la paz internacional.

114. Pretoria hace lo posible por romper todo
propósito de la población negra de resistir a la política
de opresión y de injusticia de que es víctima. La
represión se hace cada vez más duras sobre todo
después del recrudecimiento de las actividades de
sabotaje y de guerrilla urbana llevadas a cabo por los
nacionalistas del National African Congreso y de otros
movimientos de resistencia. Estas actividades se
concretaron recientemente en importantes éxitos,
que causan grave inquietud al Gobierno racista. Para
protegerse mejor y defenderse, éste piensa cada vez
más en la demarcación de un Estado blanco donde
los negros quedaría proscritos. Por esta razón, se
advierte una aceleración de la política de los bantus
tanes, ilustrada por el Ciskei, cuarto territorio patrio
de Sudáfrica que accederá el 4 de diciembre próximo
a la independencia, producto de la "fabricación
doméstica de Pretoria" . Pero nadie se dejará. engañar
por esta mascarada y, por su parte, el Gobierno
de Gabón continuará apoyando la lucha heroica del
pueblo oprimido de Sudáfrica por la abolición del
apartheid y el pleno ejercicio de sus derechos ina
lienables.

113. Los informes anuales que el Comité presenta
sobre el tema en cada uno de los períodos de sesiones
demuestran, lamentablemente, que el régimen racista
de Sudáfrica no abandonará su política de apartheid
mientras no se vea acorralado en sus úllimo.... bas
tiones. Con obstinación y encarnizamiento, el
Gobierno sudafricano continúa inexorablemente su
política inhumana de discriminación racial, que lleva
la marca trágica de las ejecuciones sumarias, la vio
lencia, las torturas. Los arrestos arbitrarios se
multiplican, con desprecio de los derechos sagrados
de la gente a la libertad. Es así que 12 personas
han sido arrestadas el viernes pasado, en Durban y
en Johannesburgo. Entre esas personas figuran sindi
calistas y dirigentes estudiantHes. Han sido allanados
los domicilios de muchos clérigos influyentes. Esta
ola de arrestos arbitrarios tiene lugar en virtud de la
perversa ley denominada Ge!Jera/ Amendment Act,
que autoriza la detención en secreto, sin proceso,
durante 14 días renovables.
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121. No; la declaración del Sr. Botha no encierra
esperanza ni promesa alguna, ni tampoco sugiere que
los blancos de Sudáfrica hayan descubierto repenti
namente que entre ellos y sus hermanos negros existe,
no un abismo insalvable de animosidad racial y con
flicto, sino una humanidad común. No; la declaración
simplemente reafirma la visión verwoerdiana de
una Sudáfrica en la que -eventualmente no habrá
negros; una Sudáfrica completamente blanca en cuya
periferia se crearán, por decreto, conglomerados de
Estados tribales truncos, arrasados por la pobreza.
Por lo tanto, para la Sudáfrica blanca, el concepto de
libre determinación no tiene el mismo significado
que para nosotros.

Para quienes en esta Asamblea no conozcan la lógica
retorcida del pensamiento político de los afrikánders,
esta declaración no encierra nada siniestro. Por el
contrario, parece transmitir. precisamente el mensaje
de esperanza y promesa que hemos estado esperando
durante todos estos años. La declaración habla de la
libre determinación y de la reforma constitucional
y aún sugiere que existe en la Sudáfrica del apartheid
una comunidad de intereses entre las razas en opo
sición.

Sudáfrica, a fin de poner en práctica las recomenda
ciones formuladas por la Comisión Técnica de la
Conferencia Internacional sobre Sanciones contra
Sudáfricas.

120. Sr. LEGWAILA (Botswana) (interpretación del
inglés): Al dirigirse a una conferencia de hombres
de negocios celebrada recientemente en Cape Town,
el Primer Ministro de Sudáfrica expresó lo siguiente:

"Quiero subrayar una vez más que el punto de
vista del Gobierno sigue siendo el de que, para
alcanzar el objetivo de la reforma constitucional,
deben crearse estructuras a través de las cuales
todas las naciones" - repito, todas las naciones 
"y grupos de la población gocen de la libre deter
minación en lo que respecta a sus propios intereses
y a la responsabilidad compartida por los intereses
comunes."

123. En otras palabras, los sudafricanos blancos,
sean de ascendencia alemana, británica, francesa,
italiana u "honorarios", tendrían todo en común, lo
que les da el derecho a llamarse a sí mismos una
nación, en tanto que los zulúes, xhosas, pedis, sothos,
ndebeles, shangaanes y el resto no tienen nada en
común - a pesar de su cultura y el hecho de ser todos
negros - por lo cual no se les debe permitir que se
consideren a sí mismos una nación. Esta es la esencia
del apartheid; el meollo del problema que enfrentamos
en Sudáfrica.

124. En la declaración que he citado, el Sr. Botha,
habla de reforma constitucional. Reforma constitucio
nal en el contexto del pensamiento político afrikánder
en Sudáfrica - no confundamos - significa la con
solidación del gran apartheid y la integración de unos
pocos restaurantes, teatros cívicos, parques muni
cipales y bibliotecas como un paliativo destinado a
engañar a los sudafricanos negros y a la comunidad
internaciqnal haciéndoles creer que el proceso de
cambio importante ya ha comenzado. Significa tam
bién conceder la llamada independencia a los terri
torios patrios tribales. Y aún más inícuamente, signi
fica privar a la abrumadora mayoría de los sudafricanos
de la ciudadanía de su propio país.
125. Cuando el actual Primer Ministro de Sudáfrica
llegó al poder, hace unos pocos años, pareció que
desafiaba a su pueblo - a sus compatriotas blancos 
a adaptarse o morir. Sus llamados ministros verligte
recorrieron el mundo diciendo que el apartheid
había muerto.. Aparentando desafiar la moralidad
- si la había - de las vacas sagradas de los afri
kánders, tales como la notoria lmmorality Act, la
Land Apportionment Act de 1966 y otras, se parecía
mucho al hombre del destino. Daba la impresión
de sugerir que estas odiosas leyes no eran cruciales
para la supervivencia del hombre blanco en Sudáfrica
y que habían infligido, en los hechos, innecesarias
injurias a sus víctimas, el pueblo negro. Todo esto ha
cambiado.

126. El Primer Ministro de Sudáfrica ve ahora su
lema de "adaptarse o morir~' como un impedi
mento del que parece estar decidido a liberarse a

122. El concepto de naclOn en ese país también toda costa, no por la causa de la paz de Sudáfrica,
difiere del nuestro. El concepto de nación definido sino en aras de la unidad del Partido Nacional. Los
por la ideología del apartheid niega la existencia de fanáticos de este partido no ven nada equivocado
una humanidad compartida entre pueblos de distintas en las leyes que insultan a otros seres humanos y
razas y colores; niega aún la idea divina de que los que inclusive cuestionan su humanidad. La unidad
seres humanos son iguales ante Dios. En pocas pala- del Partido Nacional y el racismo deben preservarse
bras, el apartheid se halla arraigado en la creencia a cualquier precio. Hace unos· meses el Ministro

.de que no puede haber ni sociedad ni nación com- de Cooperación, que una vez anunció la muerte del
puesta por negros y blancos. Por lo tanto, la Sudá- apartheid, dijo que, si en un caso dado los negros
frica imaginada por el desaparecido padre espiritual llegaran a desplazar por su número a los blancos
del desarrollo segregado, el Dr. Verwoerd y sus en un puente integrado, sería necesario, en interés
sucesores, es un Estado compuesto por varias de la paz racial, construir otro puente solamente
naciones. Curiosamente, los blancos sudafricanos, para los negros. Este es el mismo Ministro que ate-
sean de ascendencia alemana, británica, francesa, rrorizó a los negros intrusos de Ciudad del Cabo el
italiana, o los "blancos honorarios" de la .p~preria~ invierno pasado y el causante de la destrucción de
tienen el derecho a determinar su propio' desqno sus casuchas de cartón de la manera más brutal.
como nación, mientras que los sudafricanos negros El Primer Ministro mismo dijo recientemente que
han de ser separados y segregados en naciones sólo contemplaría una revisión de la lmmorality Act
tribales mutuamente exclusivas y antagónicas para con la orientación de las iglesas, las mismas iglesias
ser obligados por los blancos a determinar fJUS propios '. que siempre han actuado igual que el Partido Nacional
destinos mutilados en los llamados territorios patrios en la oración y cuyos sacerdotes siempre han utili-
independientes, unilateralmente creados pur los zado la Biblia para justificar las inhumanidades del
blancos. apartheid.

l__-=-_. ~ ~ . . ~ .
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121. El apartheid continuará negándose a morir por
sí mismo mientras sus proponentes crean tan religio
samente que esa política es obra de la Divina Provi
dencia y que Dios, en su divina sabiduría, decretó
que el afrikánder, el1 el cumplimiento de su llama
miento especial, siempre regirá a Sudáfrica a fin de
excluir t('lltalmente a los negros sudafricanos, que
deben cumplir su propio llamamiento -especial como
leñadores y aguateros. En verdad, sin el apartheid
Sudáfrica es dificil de imaginar si se ha de creer
a los teólogos afrikánders en su convicción de que la
nación africana llegó a Sudáfrica en la misma forma
en que los ]hijos bíblicos de Israel fueron rescatados
de la esclavitud del antiguo Egipto y enviados en
su largo viaje hacia Canaan, la tierra donde abunda
ban la leche y la miel.
128. ¿Cómo puede persuadirse a un fanático de que
sus convicciones son equivocadas, dañinas y peligro
sas; y peligrosas incluso para él mismo? ¿Cómo per
suadir al Sr. Jaap Marais, cuyo partido Herstigte
está a la extrema derecha del Partido Nacional de
Botha; de que un hombre blanco es tan humano como
el mismo Sr. Marais? ¿Cómo convencer al Dr. Treur
nicht, el actual Verwoed del Partido Nacional, de que
su nación, la llamada nación afrikánder, no es la
nación elegida ni en el sentido bíblico ni en absoluta
mente ningún otro? Es imposible hacerlo. Y, sin
embargo, existen aquellos que quieren hacernos creer·
que ya se han echado las bases para un cambio
significativo y real en Sudáfrica.

- ._--_. --- ;-- .._-- .- ~ --- -- - - .-.- -~ ..-
129. No es nuestro deseo negar a los sudafricanos
blancos el derecho de ser sudafricanos blancos.
No deseamos ver a los sudafricanos blancos echados
al océano. En verdad, nunca hemos tratado de recor
darles sus orígenes; del hecho de que sus ante
pasados vinieron al Africa desde Europa sólo hace
300 años y se establecieron en esa parte de nuestro
continente por lo que nosotros solamente podemos des
cribir como un accidente de la historia. Sin embargo,
insistimos en recordarles que no tienen Más derecho
a ser africanos que los mismos africanos autóctonos
y que, por la práctica de la política del apartheid,
han sacrificado su propio derecho a ser africanos.

130. Sólo buscamos para Sudáfrica la abolición de la
dañina política del apartheid y el respeto de la digni
dad de los sudafricanos negros, así conio la recupe
ración de su derecho a participar libremente en la vida
económica y política de su propio país. Sudáfrica
pertenece a todos sus pueblos, independientemente
de la raza, el color o el credo, y ninguna ideología
racista puede persuadimos de lo contrario. Sudáfrica
no es el país del hombre blanco; no es una pieza
de Europa trasplantada al extremo sur del conti
nente africano a fin de ser habitada por algunas
razas elegidas trasplantadas desde Europa con todo su
racismo. Queremos para Sudáfriéa nada .más que la
unidad de su pueblo y la rehabilitación de la integridad
territorial de la madre patria común, en la cual todos
los sudafricanos, independientemente de la raza o
el color, compartan equitativamente todas las oportu
nidades que ofrece esa rica tierra cuya abundancia
alcanza para que la goce todo su pueblo. En verdad,
Africa ya dejó en claro su posición en el Manifie8~c

de Lusaka6 • Nuestra intención no es prescribir un
sistema político e ideológico para que sea adoptado
por los sudafricanos. El futuro político de Sud8irica

y la forma o modelo de su filosofía sociopolítica
o de su política, más allá de la eliminación total de la
discriminación racial y de la abolición completa del
apartheid, es prerrogativa del mismo pueblo suda
fricano.
131. La continua perpetración de los crímenes del
apartheid en Sudáfrica plantea una amenaza peligrosa
a la paz y la seguridad, no sólo de Sudáfrica misma
sino del Africa meridional en su conjunto. La guerra,
que ya ha comenzado en Sudáfrica y que libran los
movimientos de liberación de ese país, solamente ha
de intensificarse y no se limitará a Sudáfrica. Esa
guerra se va a extender a los países vecinos y, en
último análisis, podría envolver a todo el subcon
tinente en una conflagración racial. Ya se han produ
cido derramamientos de sangre en Sudáfrica. No es
necesario que Sudáfrica se convierta en otra Rhodesia
de ~an Smith antes de que se establezca la igualdad
racHa y la paz en este país. La memoria de la tragedia
rhodesiana debe estar fresca en la mente de los
sudafricanos blancos. Esa tragedia aún puede evitarse,
a pesar del hecho de que ya se han disparado los
primeros tiros que marcan el comienzo de una guerra
racial sangrienta en Sudáfrica. Sin embargo, todavía
queda una salida.
132. Como lo dijera recientemente el Ministro de
Relaciones Exteriores de mi país a un periodista
sudafricano; "Llegará el día en que Sudáfrica tendrá
que conversar con el African National Congress y con
el Panafrican Congress of Azania para impedir más
derramamientos de sangre". El Ministro luego observó
que "Cuando los pueblos luchan por c;u libertad
actuan como dementes. No les importa morir o resultar
heridos. Seguirán llegando, ola tras ola, para lograr sus
fines". El h-finistro agregó que lo que deseamos ver
en Africa no es un diálogo entre la Sudáfrica blanca
y sus dirigentes elegidos o designados - los Matan
zimas y los Buthelezis - sino que para que el diálogo
tenga sentido y sea fructífero debe realizarse entre
los dirigentes de la Sudáfrica blanca y los dirigentes
africanos que ahora se encuentran en Robben Island
o en el exilio, como los Mandelas, los Tambos y los
Pokelas. De no ser aSÍ, la Sudáfrica blanca se verá
obligada a hablar con estos dirigentes si no puede por
sí _mism~ iniciar. cambios ~~_nific3:~ivos e~.e~.e_pa.í~._.__
133. Ahora es el momento. No se trata de que la
Sudáfrica blanca no tenga otra elección que continuar
siendo racista y cruel para con 23 millones de
sudafricanos negros; la Sudáfrica blanca puede escoger
vivir en paz y armonía racial con- la Sudáfrica nt~gra

en una sociedad común, en la que todos, sin distin
ciones de raza o color, puedan cumplir libremente sus
_aspiraciones ht:Ima~as.

134. Sr. JAWAN (Malasia) (interpretación del
inglés): Hace mucho tiempo que toda la comunidad
internacional reconoció que la política del apartheid
que lleva a cabo el régimen minoritario blanco de
Sudáfrica es un crimen contra la humanidad. Es
ilegal, inmoral y, por lo tanto, debe ser eliminada.
Para ello, durante los últimos 35 años, las Naciones
Unidas aprotaron numerosas resoluciones en las que
se pedía al régimen blanco sudafricano que abando
nara su odioso sistema. Al mismo tiempo, se pidió
a los Estados Miembros" mediante resoluciones igual
mente numerosas, que cooperaran para adoptar medí",
das apropiadas, desde la cesación de toda forma de
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contacto con Sudáfrica hasta las sanciones y embargos
contra dicho Estado. El objetivo era lograr el aisla
miento del régimen minoritario blanco de la comuni
dad internacional y negarle todo apoyo o contacto
que pudiera fortalelcer dicho régimen y su práctica del
apartheid.
!35. Hoy, sin embargo, el régimen ilegal minoritario
blanco de Sudáfrica goza de prosperidad y continúa
~esarrolIando sus negocios y firmemente atrinche
rado en la práctica del apartheid, ignorando las reso
luciones y los mandatos de las Naciones UniGas.
En verdad, esto no puede sorprender mucho porque
hay varios países que se encuentran en la posición
de poder ejercer presión sobre Sudáfrica y que 3in
embargo no han tomado las medidas necesarias que
piden las Naciones Unidas. Esta falta de voluntad
política de los países en cuestión, que no quieren
romper relaciones con Sudáfrica, ha permitido al
régimen minoritario blanco que continúe con su polí
tica del apartheid, negando al pueblo negro del país
sus derechos y libertades básicas.
136. El informe del Comité Especial contra el
Apartheid pone de manifiesto los diversos actos de
represión llevados a cabo por el régimen sudafricano
contra los que se oponen al apartheid. Estos incluyen
arrestos indiscriminados de estudiantes y de líderes
sindicales, órdenes de expulsión y sentencias severas
de prisión a los luchadores por la libertad. La tor
tura y los malos tratos a los detenidos políticos y
prisioneros son actos comunes perpetrados por la poli
cía sudafricana. Los pedidos llegados de todas partes
del mundo para la liberación de Nelson Mandela y
otros dirigentes negros africanos han caído en oídos
sordos.
137. Asimismo, mi delegación se inquieta por los
informes de violaciones al embargo de armas que la
comunidad internacional acordó solemnemente aplicar
contra Sudáfrica. Estas violaciones, que tienen como
resultado el arribo de nuevos suministros de equipo
militar perfeccionado y la transferencia de tecnología
en materia de armamentos, d~termin~.n que el régi
men minoritario blanco se fortalezca y envalentone en
su política represiva contra los que se oponen al
apartheid, incluyendo los Estados vecinos que dan su
apoyo al movimiento de libertad negro. La continua
afluencia de capitales e inversiones para el desarrollo
económico de Sudáfrica cc:'".traviene las decisiones de
las Naciones Unidas y contribuye a frustrar los empe
ños de la comunidad internacional de presionar a
Sudáfrica para que abandone su política de discrimi
nación y opresión. Estos son actos claramente irres
ponsables contra un pueblo que lucha por los derechos
humanos, por la igualdad y por la justicia.

138. Mi delegación ha condenado constantemente
la política del apartheid desde que el asunto se plan
teó a la atención de la comunidad internacional.
El apartheid no sólo es contrario al principio de la
igualdad y de la dignidad humanas sino que repres

senta una fuente de tiranteces y conflictos que ame
naza la paz y la seguridad internacionales.

13!~. Al negar al pueblo negro de Sudáfrica sus legí
timos derechos, su dignidad y el papel justo que le
corresponde en la vida de su propio país, esa política
crea graves frustraciones y resentimientos entre laL__~~~rumadora m::Orí~.d~" la población, la población

negra. Eso los ha alentado - y muy lógicamente - a
recurrir a todos los medios disponibles, inclusive la
lucha armada, con el fin de liberarse de las cadenas
del apartheid. No puede sorprender a la comunidad
internacional la noticia de que aumenta el ímpetu
del movimiento contra el apartheid entre los' traba
jadores, los estudiantes y el pueblo negro de Sudá
frica. A la luz de la intransigencia y de la actitud
represiva del régimen minoritario bíanco, el movi
miento contra elapartheid en Sudáfrica merece nuestro
pleno apoyo y alien.to. Mi delegación, por su parte,
desea reafirmar una vez más su sincero apoyo al pue
blo de Sudáfrica en su lucha contra el apartheid.
También deseamos rendir nuestro cálido homenaje
a todos los dirigentes de los movimientos de libera
ción sudafricanos por su dedicación y su sacrificio
en favor de esa meritoria causa.

140. M:alasia, fiel a su posición, está entre los prime
ros que rompieron todos los vínculos y contactos con
Sudáfrica. Existe una suspensión total del comercio y
de las relaciones económicas entre Malasia y Sudá
frica, y una prohibición completa de los viajes entre
los dos países. Malasia también es uno de los países
que tomaron la iniciativa para la expulsión de Sudá
frica del CommonweaIth. Continuaremos con nuestra
política de completo·boicot contra Sudáfrica hasta que
la voz de la comunidad internacional sea esenchada.

141." Como lo hemos declarado a menudo en el
pasado, la clave del éxito en la lucha contra el apart
heid que libra el pueblo sudafricano reside en el apoyo
sincero que le brinde la comunidad internacional.
El mundo ha admitido que el apartheid es un crimen
de lesa humanidad y que debe ser eliminado. Sin
embargo, falta la voluntad política de muchos
Miembros de la Organización. Deseo aprovechar
esta oportunidad para instar a los que aún mantienen
relaciones militares, económicas, deportivas o cultu
rales, en contra de las resoluciones de las Naciones
Unidas, a que manifiesten su responsabilidad y el
cumplimiento de sus obligaciones cortando todos los
vínculos con Sudáfrica. En cuanto al régimen mino
ritario blanco, lo instamos a acatar la fuerte marea
de la opinión pública internacional en contra del
apartheid. El no hacerlo sólo llevará a Sudáfrica a
una violencia y un derramamiento de sangre mayores,
con su consiguiente inestabilidad e inseguridad.
Deseamos que esto se pueda evitar mediante un
cambio pacífico hacia la igualdad y la justicia para
todos, independientemente del color y el credo.

142. Sr. NGUYEN THUONO" (Viet Nam) (inter
pretación del francés): Para comenzar mi interven
ción, deseo expresar nuestra condena indignada
con motivo del reciente acto de agresión de merce
narios de origen sudafricano contra la República
de las Seychelles y presentar aquí nuestras felici
taciones más calurosas a la delegación de ese país
por la brillante victoria de su valeroso pueblo y de
sus heroicas fuerzas armadas. Mi delegación desea ase
gurar nuevamente a la hermana República de las
Seychelles el apoyo fraterno e indefectible del pueblo
y del Gobierno üe la República Socialista de Viet Nam.

143. En estos últimos años, paralelamer.te al des
pliegue de la nueva estrategia del imperialismo
mundial, el problema del apartheid ha tomado nuevas
dimensiones. No es simplemente una lucha por los
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concertada de los pueblos oprimidos, que son apoya
dos por toda la humanidad.

148. Ya se trate de la alianza política y estratégica
- o aun nuclear -; del aliento a la bantustanización;
de los abusos y las amenazas de veto para impediÍr
toda sanción; del comercio ilícito de armas o de petr,'ó~

leo, o los préstamos e inversiones el informe del
Comité Especial pone de manifiesto que los propios
países occidentales se encuentran del lado de los
racistas sudafricanos. Su número pequeño no signi
fica que no ha de ser ardua la lucha para llevarlos
a cooperar con la comunidad internacional en la eli
minación del apartheid, pues los intereses econó
micos, estratégicos y de otro tipo de esos diversos
países están fuertemente entrelazados con los de Pre
toria. Además, disponen de muchos medios podero
sos y pocos escrúpulos.

149. Lo que corresponde señalar es que en estos
últ.imos años, frente a la colusión de las fuerzas
colonialistas, imperialistas y otras fuerzas reaccio
narias, la unidad en las filas de los pueblos sudafri
cano y namibiano y, según parece, la mejor coordi
nación en bts actividades internacionales de apoyo a su
lucha han aumentado considerablemente. En
nuestra opinión, y como 10 demuestra la experiencia
de la lucha de los pueblos, ésta sería una de las más
seguras garantías de éxito. La estrategia del African
National Congress y de sus aliados en el frente de
liberación, según ha declarado el Sr. Olivier Tambo,
respetado dirigente del African National Congress,
"es la movilización total de nuestro pueblo". De
esta forma, el 80% de la población - según sus cál
culos - ha respondido al llamamiento del African
National Congress destinado a boicotear la celebra
ción del vigésimo aniversario del Estado racista, lo
que dio lugar a una acción positiva de trabajadores,
mujeres, eclesiásticos, estudiantes y campesinos. Esta
actitud de la mayoría testimonia un alto grado de unidad
que va más allá de las clases, de los estratos sociales,
de las creencias religiosas y de los orígenes étnicos.
Sobre todo 1 como lo dijo el mencionado dirigente,
dicha actitud va más allá de las fronteras raciales
establecidas en el seno de nuestro país y ha hecho
fracasar las tentativas de los racistas tendientes a divi
dir y debilitar el frente de las fuerzas patrióticas que
se amplía cada día bajo la bandera del African N2tional
Congress.

ISO. El informe del Comité Especial ha destacado
la intensificación y los progresos de la lucha del
pueblo sudafricano durarte el año último, caracteri
zados por un neto avance tant0 en !os actos políticos
como en la lucha armada. En el marco de la lucha
política en el exterior, tendiente a aislar al régimen
de Pretoria, el Comité Especial ha realizado un trabajo
enorme y digno de elogio, interviniendo a menudo a
tiempo y en forma adecuada para desalentar los actos
ilícitos, fomentar las acciones apropiadas y contribuir
a la movilización de una amplia opinión mundial contra
el apartheid. Su Presidente expresó la enorme satis
facción por las múltiples demostraciones de solidaridad
de los países africanos, no alineados, socialistas y
otros. Felicitó en especial a los Gobiernos de Sey
chelles y de Granada por sus valientes decisiones
frente a Pretoria. El Presidente del Comité Especial
también elogió la acción de los movimientos contra
el apartheid y de las organizaciones democráticas de

df.rechos humanos contra un régimen infame y retró
grado que hiere brutalmente a la conciencia humana
y a la civilización del siglo XX, sino que se ha
convertido en una lucha armada que, por la intensi
ficación de la fuerza de los racistas, tiende a adquirir
mayores dimensiones. Esta situación se vuelve más
inquietante porque estos criminales se ven favorecidos
por muchos cómplices y, sobre todo, por un nuevo
aliado, la administracióh Reagan, más decidido que
ningún otro de los gobiernos de los Estados Unidos,
engendrando así constantes rupturas de la paz, cada
vez más graves, y una amenaza cada vez más sombría
de un conflicto más vasto.
144. A raíz de estas nuevas dimensiones de la lucha
contra el régimen de Pretoria, ésta no es solamente ,
una lucha de los pueblos sudafricanos y namibianos
en pro de su libertad y su derecho a la libre determi
nación, sino que se ha convertido en 10 que debe ser
la lucha de toda la humanidad por el derecho ele
mental a la vida de hombres y pueblos, así como por
la paz y la seguridad internacionales.
145. Ante dramática la situación del Mrica meri
dional, la solución de este problema no se puede
postergar más y mi delegación está de acuerdo con el
Comité Especial al estimar que se trata de una de las
tareas más arduas que, política y moralmente, está
obligada a encarar la comunidad internacional en la
actualidad.
146. Como 10 ha denunciado justamente un diri
gente del African National Congress, el actual peligro
se encuentra en ia alianza Pretoria-Washington. Esta
alianza, que se proclama estratégica, se concreta,
entre otros campos, en el de las armas nucleares y
en la idea de una nueva alianza del Atlántico Sur,
concebida como un apéndice de la famosa Organiza
ción del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). Se
traduce, por otra parte, en la decisión reafirmada de
Pretoria de mantener la dictadura racista, la tiranía
contra los pueblos sudafricano y namibiano y la guerra
no declarada contra los Estados africanos de la línea
del frente, así como por el aumento sin precedentes de
su presupuesto militar represivo de más del doble que
el del año pasado y unas 70 veces superior al de los
años 1959 y 1960. El proceso de bantustanización
contra las poblaciones de color de Sudáfrica se ha
intensificado notablemente - en dLiembre de este
año debe' ser proclamado el cuarto Estado fantoche 
y en forma paralela se han realizado desplaza
mientos con miras a la segregación de esas pobla
ciones. Decenas de miles de africanos han sido
reasentados por la fuerza en los territorios patrios,
en tierras pobres, con la intención premeditada - y,
por otra parte, reconocida por el Primer Ministro de
Pretoria - de ••eliminar toda posibilidad de eco
nomía viable y tenerlos así como reserva de mano
de obra para las llamadas zonas blancas o industriales
aledañas" .
147. Estos detalles se unen a otros hechos y cifras
mencionados en esta tribuna en diversas comisiones.
Demuestran que la lucha de los pueblos afectados y
los esfuerzos de la comunidad internacional por eli
minar el apartheid entran en una fase de urgencia
y complejidad que podría ser decisiva. Un hecho es
claro: la colusión cada vez más acentuada de Pretoria
con sus protectore~ y cómplices; pero también su
aislamiento creciente frente a la acción cada vez mejor
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Seminario internacional sobre publicidad y función
de los medios de difusión en la mobilización inter~

nacional contra el apartheid [véase A/36/496] cele
brado en la capital de la República Democrática Ale
mana en septiembre último.

156. Mi delegación ve con agrado la propuesta sobre
la convocación de una conferencia o un seminario
regional en Asia, en 1982, que se (;;ncargará, entre
otros objetivos encomendados por el Comit~ Especial,
de estudiar la situación tan preocupante relativa a. las
relaciones de algunos países de Asia con el régimen de
Pretoria. El informe del Comité menciona algunos
ejemplos, pero ciertas informaciones persistentes,
especialmente de la prensa norteamericana y suda
fricana, hacen creer que no son los únicos y que un
gran país de Asia habría superado incluso el marco
de las relaciones púdicamente denominadas como
comerciales para realizar transacciones sobre material
fisionable y otras formas de colaboración menos ino
fensivas. La opinión de Asia debe permanecer vigilante
y mi delegación apoya la idea de que se celebre
esta conferencia o seminario regional propuesto por el
Comité Especial.

157. La política constante del pueblo y del Gobierno
de la República Socialista de Viet Nam consiste
en condenar sin reserva alguna el apartheid y toda
otra forma de discriminación racial. También consiste
en aPoyar cabalmente, y hasta que se logre la victoria
definitiva: la lucha del pueblo sudafricano bajo la
conducción de Su auténtico representante, el African
National Congress, al igual que la lucha de los países
de la línea del frente y de toda Africa en contra
del régimen tiránico y bélico de los racistas de Pretoria.
Estamos absolutamente seguros de que con la unidad
nacional fortalecida y el apoyo concertado de toda la
humanidad progresista esta justa causa alcanzará
la victoria, que - no lo olvidemos - será la victoria
de la causa de toda la humanidad en aras de la paz,
la independencia de los pueblos y la dignidad del
hombre.

algunos países occidentales. Mencionó los esfuerzos
loables de destacados eclesiásticos, científicos, artis
tas, mujeres, periodistas, jóvenes y estudiantes, así
como de organizaciones democráticas internacionales.
151. Al recordar esta larga lista, mi delegación
sugiere que podemos regocijarnos por la amplitud del
movimiento mundial contra el apartheid y sus grandes
posibilidad~s. Confiamos en que, con una acción
adecuada y justamente orientada, seremos capaces de
ampliaroy hacer más eficiente el movimiento. Estas
orientaciones han sido propuestas a la Asamblea en el
informe del Comité Especial y parecen adecuadas en
opinión de mi delegación.

152. Es conv~niente otorgar prioridad a la asistencia
necesaria, bajo todas las formas, al African National
Congress para ayudarlo a llevar &u lucha de libera
ción según la estrategia que el mismo ha definido.
Parece natural que su lucha esté vinculada a la del
pueblo de Namibia contra el mismo enemigo. La ayuda
a esas dos luchas, especialmente en el plano de la
movjlización a escala mundial, ganaría mucho en caso
de estar bien coordinada. Apoyamos también el lla
mamiento para que se brinde la ayuda necesaria a los
Estados de la línea del frente, a su pedido, a fin de
defender a sus países contra el recrudecimiento de la
agresividad del régimen racista de Pretoria.

153. La movilización de la opinión pública interna
cional con el propósito de desenmascarar y condenar
las acciones del régimen de Pretoria y la complicidad
de las empresas y organizaciones de gobiernos y
Estados, así como la complacencia de ciertas organi
zaciones internacionales sigue siendo una de las
importantes tareas de las Naciones Unidas. Alertar a
tiempo sobre ia formación de bloques de agresión
sobre la base del eje Pretoria-Washington-Tel Aviv,
denunciar los envíos clandestinos de armas, las infrac
ciones del embargo sobre el petróleo, los préstamos
y las inversiones relacionados en el régimen racista
u otras formas de comercio y relaciones con él,
fortalecer la acción concertada a escala internacional
que recomienda el Comité Especial son todos hechos
necesarios y, como lo demuestra la experiencia de
lCis últimos años, tal acción concertada es realista y
eficiente.
154. Apoyamos la idea, que se encuentra incorpo
rada al proyecto de resolución, de declarar el año
1982 como el Año Internacional de movilización en
pro de las ~anciones contra Sudáfrica. Ha llegado el
momento de colocar a los países occidentales miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, en primer
lugar a loso Estados Unidos de América, frente a este
dilema: continuar la colusión col"' Sudáfrica y compartir
con ella el estigma de la condena por su complicidad
en el crimen de apartheid o unirse a la comunidad
internacional para decidir que se adopten sanciones
globales y obligatorias - que han sido reclamadas
desde hace más de 20 años por el movimiento
de liberación nacional -- contra Sudáfrica para
obligarla a una política más humana y a la aplicación
integral de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.

158. Sr. CORREA DA COSTA (Brasil) (interpre
tación del inglés): Sabemos demasiado bien que el
tema sobre la política de apartheid del Gobierno de
Sudáfrica es crónico en nuestro programa. Ya se
han aprobado muchas resoluciones ~obre el particular,
tanto por la Asamblea General como por otros órganos
de las Naciones Unidas. El que una vez más estemos
celebrando un debate sobre este tema obedece a
que la situación en Sudáfrica no ha mejorado. Por el
contrario, a medida que pasan los años el cuadro se
toma cada vez más sombrío. Aunque no tengo la
intención de reiterar lo que es evidente ni tampoco
de ahondar acerca de los ma:es que acarrea el
apartheid, la búsqueda de originalidad al hablarode
este tema parecería algo inútil dada la proliferación
y variedad de declaraciones y resoluciones que se
refieren a todos los aspectos concebibles del problema.
Es precisamente aquí donde estriba la ironía de la
cuestión: no habiendo nada nuevo que quede por
decir respecto del apartheid de Sudáfrica es como si
nada se hubiera dicho o hecho. Esta contradicción

155. En lo que se refiere a la movilización de la entre las palabras y los hechos es quizás el ejemplo
opinión pública mundial, será de gran importancia más notorio del fracaso de los medios utilizados hasta
para la eficacia de la lucha contra el apartheid la ahora por las Naciones Unidas en pro de un unánime
aplicación de la Declaración de Berlín, adoptada en el llamamiento a favor del cambio, a pesar de las serias
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amenazas que el mantenimiento de esta situación
implica para la paz y la seguridad.
159. Algunas de las críticas más amargas que se hacen
a esta Organización consisten en que, respecto de
algunas cuestiones, repetirnos los mismos debates y
aprobamos resoluciones similares año tras año. Esto es
ciertamente innegable en lo que respecta a las políticas
sudafricanas de apartheid. Los mecanismos esta
blecidos en la Carta de las Naciones Unidas para
reparar las injusticias y detener la acentuación de las
tensiones y la violencia indudablemente han demos
trado ser ineficientes en lo que respecta a la situación
en Sudáfrica. Sin embargo, ¿qué· nes queda como
alternativa, mientras millones de nuestros hermanos
africanos están privados de los derechos humanos
más elementales y sujetos a las formas más aborreci
bles de malos tratos y opresión? La respuesta no
es la de permanecer indiferentes ni complacemos con
la esperanza de que, en razón de todas las eviden
cias disponibles, los dirigentes de Pretoria puedan
un día sentir -remordimiento, compasión o un mínimo
grado de humanidad. Francamente, no podemos
damos el lujo de mostramos inactivos mientro se
persigue, tortura y mata a los africanos negros.
Nuestro compromiso, nuestras convicciones y tOS dic
tados de nuestra conciencia nos obligan a no traicionar
la justa causa del pueblo sufriente de Sudáfrica.
160. Una crítica de índole diferente que suele
hacerse a esta Organización es que aparentemente
hablamos del Gobierno de Sudáfrica para desaprobar
sus actos y condenarlo, mientras cerramos nuestros
ojos ante situaciones que prevalecen en otras partes
del mundo y que también pueden ser motivo de seria
preocupación. Permítaseme anticipar unos pocos
comentarios sobre esta cuestión. Como saben bien
todos los Estados Miembros, uno de los fundamentos
básicos de la política exterior del Brasil es el estricto
acatamiento del principio de la no intervención en
los asuntos internos de otros Estados. Nosotros, en el
Brasil, no creemos que nos corresponda ofrecer a
otros países fórmulas sobre cómo deben manejar
sus propios problemas políticos, sociales o econó
micos. Si nosotros nos expresamos en contra y
reprobamos con severidad la política de apartheid
del Gobierno sudafricano es debido a que se trata de
un caso especial que, de ningún modo, afecta las
dispos~ciones del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.
161. En primer lugar, la esencia de la realidad suda
fricana no es la existencia de un orden político y
social que podemos considerar como no ideal. Es
más bien que en Sudáfrica los seres humanos son
ciudadanos o no lo son, según sea el color de su piel.
El apartheid, sistema oficial e institucionalizado, es
la versión en el siglo XX de las prác~icas de escla
vitud a que recurrieron en el pasado las Potencias
colonialistas para explotar las riquezas de sus impe
rios coloniales. Es como si toda una nación se viera
forzada a doblegarse ante la indignidad para enri
quedmiento de unos pocos que, como conse~uencia

del color diferente de su piel? se consideran supe
riorés y con derecho a esclavizar a la abrumadora
mayoría de la población.
162. En segundo lugar, la Asamblea General ha defi
nido repetidamente a la política de apartheid de Sudá
frica como un crimen en cQntra de la humanidad.
Más aún, el régimen ---de aparthefd, a fin de detener

los efectl's contagiosos de los vientos de liberación
que han estado soplando en el resto del continente
africano, procuró que el Africa meridional se viera
envuelta en un perjudicial estado de tensión y vio
lencia. No puede haber otra razón para las incur
siones armadas de Sudáfrica y la prolongada ocupación
del territorio angoleño, para su intento de desesta
bilizar el Gobierno de Zimbabwe, para los actos de
sabotaje perpetrados dentro del territorio de Mozam
bique o para el b')mbardeo de unidades militares en
Lesotho.

163. Paradójicamente, el régimen racista de Pre
toria dice actuar en el Mrica meridional en nombre
de la civilización occidental. El Brasil se limita a
despreciar, por absurda y falsa, la pretensión de que
el apartheid y la opresión pueden en algún grado ser
congruentes con los valores occidentales y mucho
menos valerse de ellos. Sudáfrica debiera saber que
no es así y advertir que de esta forma se burla de
los principios que en forma hipócrita dice sostener y
promover. Por lo tanto, es totalmente inútil e infun
dado tratar de insertar la situación de Sudáfrica
dentro del contexto del enfrentamiento Este-Oeste.

164. Los objetivos del régimen de Pretoria no se limi
tan a tratar con crueldad al pueblo de Sudáfrica y a
asfixiar las voces de libertad en ese país. Impone un
sistema político y social nocivo al pueblo de Namibia,
y perpetúa. su ocupación ilegal de ese Territorio,
que utiliza como trampolín para actos de agresión
contra la independencia de Estados soberanos. Con
profunda inquietud nos hemos enterado de las inten
ciones de Sudáfrica de crear una denominada "cons
telación de Estados" en el Mrica meridional, que
serviría como baluarte de apoyo para su opresiv.o
régimen social. Sin embargo, estamos seguros que
ninguna nación africana amante de la paz se dejará
engañar por un esquema de esta naturaleza, ideado
por el régimen de apartheid.

165. La persistente resistencia del heroico pueblo
de Sudáfricaparece haberse intensificado últimamente.
Las contradicciones internas del orden social que
prevalecen en Sudáfrica se están haciendo cada vez
más evidentes y ningún tipo de represión del régimen
de apartheid tendrá éxito ante las decisivas y cre
cientes manifestaciones de la voluntad del pueblo
de Sudáfrica porque su lucha es inexorable. Sus prin
cipales armas son iajusticia de su objetivo y la certeza
de su victoria final. Los acontecimientos ocurridos
en Sudáfrica durante el último año son auspicio
cierto de una nueva etapa de esta estrategia común
del pueblo sudafricano para liberarse definitivamente
de ia opresión de que es víctima. Queremos elogiar
la valentía y la decisión de los dirigentes de la lucha
sudafricana, patriotas como Nelson Mandela y otros,
que han sido encarcelados por defender los principios
de justicia y libertad, y de todos aquellos que han
derramado su sangre para asegurar a sus hijos una vida
digna.

166. Sin embargo, por desilusionados que estemos
ante la terquedad del régimen de Pretoria, Brasil sigue
esperando que pueda encontrarse una solución pacífica
a la grave situación que existe en Sudáfrica. Las
Naciones Unidas, y especialmente el Consejo de Segu
ridad, tienen un importante papel que desempeñar
en este sentido. .'
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i67. Lamentamos que debido al veto de algunos de
sus miembros permanentes el Consejo de Seguridad
no haya podido presionar a Sudáfrica para que aten
diera los llamamientos reiterados de la comunidad
internacional. Mientras las Naciones UDidas no
adopten un curso de acción eficaz y decisivo, siendo
éste el órgano encargado de mantener la paz y la segu
ridad internacionales, el camino que nos llevará
a los cambios pacíficos seguirá cerrado para nosotros
y la desconfianza, la tensión y la violencia prevale
cerán sobr~ la necesidad de paz y armonía.

168. No puedo terminar esta intervención sin trans
mitir a los miembros del Comité Especial contra el
Apartheid y a su Presidente, el representante de
Nigeria, el muy sincero agradecimiento d~ mi dele
gación' por su dedicación y por sus esfuerzos incan
sables en pro de la liberación definitiva del pueblo
de Sudáfrica.

169. En cuanto al informe presentado por el Comité
Especial a la Asamblea, me siento en la obligación,
sin embargo, de dejar constancia de nuestras reservas
respecto a sus párrafos 62,. 63 Y 64. Mi Gobierno
se sintió desilusionado al advertir que el Comité
Especial, en su informe a la Asamblea General,
ignoró inexplicablemente la carta de fed1a 22 de mayo
de 1981 dirigida al Presidente del Comité Especial
por el Encargado de Negocios interino de la Misión
del Brasil. Estamos cansados de insistir sobre esta
materia. No podemos entender cómo, personas razo
nablemente bien informadas, pueden omi~5r una decla
ración oficial en la cual el Gobierno del Brasil
niega de modo categórico cualquier tipo de partici
pación en este asunto. Para la información de la
Asamblea, y para que conste en actas, voy a dar
lectura del texto de la carta del 22 de mayo de
1981, dirigida - repito - al Prt.sidente del Comité
Especial:

"Tengo el honor de acusar recibo de su carta
de fecha 12 de mayo de 1981, a la que se adjuntaba
el texto de una declaración relativa a una confe
rencia que determinadas entidades privadas estaban
organizando en Buenos Aires para considerar,
entre otras cosas, una alianza militar del Atlántico
meridional que incluiría al régimen racista de Sudá
frica. En su carta se expresaba la esperanza del
Comité Especial contra el Apartheid de que todos
los gobiernos interesados se desvincularan plena
men~e de toda participación en la propuesta confe
rencia.

"En nombre de mi Gobierno, deseo asegurar al
Comité Especial que el Brasil nunca ha tenido
relación alguna con ese acontecimiento, que
están organizando instituciones privadas de otros
países. Por consiguiente, el Gobierno del Brasil
no enviará representante alguno a la reunión de
Buenos Aires. Con arreglo a las leyes del Brasil,
no puede impedirse la posible participación de
ciudadanos brasileños a título personal. Los ciuda
danos brasileños pueden visitar la Argentina sin
necesidad de visados ni de pasaportes, utilizando
solamente sus tarjetas de identidad. La actitud
de f: posición al establecimiento de alianzas
militares con el Gobierno de Pretoria que
mantiene el Gobierno del Brasil es bien conocida y
continúa invariable, tal como el Representante

Permanente del Brasil tuvo oportunidad de reiterar
en su carta de 1° de abril de 1981." [Véase A/36/
285.]

170. Sra. JONES (Liberia) (interpretación del
inglés): Cierto argumento se está volviendo una
molestia familiar en Sudáfrica. Cada vez que surge
la cuestión del apartheid para su debate por la
comunidad internacional, Sudáfrica se entrega a actos
endemoniados de locura y desafio de la política de las
Naciones Unidas encaminada a convertirla en un
Estado civilizado. Esos actos imprudentes e irres
ponsables afectan la credibilidad y respetabilidad
de los pronunciamientos públicos de Sudáfrica. La
política del apartheid del Gobierno de Sudáfrica, un
tema que se debate anualmente, provoca considera
ble impaciencia. Las declaraciones públicas sobre la
actitud de mi Gobierno hacia el apartheid han sido debi
damente expuestas y registradas. Deseo simplemente
dejar constancia de su compromiso permanente con la
eliminación de esta política diabólica y ofensiva de
Sudáfrica. El apartheid sigue siendo uno de los más
grandes males del siglo XX.
171. No podemos permitir que Sudáfrica continúe
siendo un Estado fuera de la ley en la comunidad
internacional. Sin embargo, debiéramos considerar
que ya ha terminado el período de condenadón de
Sudáfrica. Los combatientes por la libertad sudafri
canos flan planteado su caso ante la comunidad inter
nacional y se lo han ganado a sus opresores. Se ha
reafirmado que todos los hombres nacen libres e
iguales y que ningún otro hombre puede arrebatarles
su libertad natural. El escenario de la lucha por la
libertad en Sudáfrica será análogo al del resto del
Africa independiente. Ningún invasor ha podido con
quistar Africa. Pueden intervenir meramente en su his
toria pero, en última instancia, nunca poG!án
conquistarlo.
172. Ciertamente, no hay pada más nauseabmido
que ver el espectáculo del hombre del siglo XX que
atraviesa el espacin hasta la Luna y aún no ha podido
y no ha aprendido a vivir con sus vecinos. ¿Quién
puede cambiar las leyes de la naturaleza? Nuestra
presencia misma en la Asamblea General nos dice
algo acerca de la evolución pacífica de las relaciones
i...ternaciona!es. Los enormes esfuerzos de Sudáfrica
para impedir que avance el reloj de la historia serán
vanos. No podemos retrotraemos a la época anterior
a Cristóbal Colón. La historia es siempre una marcha
hacia adelante. Algunas personas tal vez deseen
controlar el ritmo de esa marcha, ~s cierto, pero la
orden es siempre: "adelante, ocurra lo que ocurra".
173. El año 1982 ha sido propuesto como Año
Internacional de movilización en pro de sanciones
contra Sudáfrica. Todos los que consideramos que la
libertad es algo precioso debemos unir las fuerzas
con los oprimidos de Sudáfrica hasta la victoria
final. Es hora de que la Organización se una a las
fuerzas liberales y progresistas de Sudáfrica a fin de
construir una nueva sociedad en el Africa meridional
basada en la justicia, la igualdad y la democracia.
Ya es hora de decir a Sudáfrica que no ha dado al
pueblo oprimido de ese país ni a la comunidad
internacional ninguna otra alternativa a la libertad
que no sea tiranía y más tiranía y que, al proceder
así, si bien puede encarcelar a los combatientes por
la libertad, se trata solamente de un encarcelamiento
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físico, mientras la propia Sudáfrica también sufre un
encarcelamiento, pero de una naturaleza más severa:
un encarcelamiento espiritual, mental y moral que, a
la larga, llevará seguramente a la parálisis de la volun
tad y ]a acción, y a su propia destrucción.

174.. La pregunta es: ¿Vamos a arrastrar el apart
heiil hasta el siglo XXI o los pocos años que quedan
del siglo XX los vamos a dedicar completamente a
rehabilitar la mentalidad de Sudáfrica para que pueda
sumarse al resto de la raza humana? En realidad,
las autoridades sudafricanas harían bien en respetar
la Declaración Universal de Derechos Humanos y
adherirse a la Carta de las Naciones Unidas, recono
ciendo a la mayoría de sus ciudadanos sus derechos
humanos más elementales y permitiéndoles gozar
de los recursos naturales de su patria y de un gobierno
independiente mayoritario. Mi Gobierno no está dis
puesto a permitir que la comunidad internacional
viva en un vacío mural durante los años que quedan
del siglo XX, mientras Sudáfrica despliega sus cuali
dades inhumanas, su insensibilidiad y su falta de
decencia. -

175. Tenemos esperanzas en la victoria de la mLy~ría
de los sudafricanos, incluidos miles de jóvenes, que
han realizado valientes manifestaciones de de.safío
a la política racista aplicada en su país. La supresión
brutal de esas manifestaciones, la imposición de con
denas despiadadas y la muerte a tiros o la ejecución
de algunos de los que han luchad') contra el apartheid
no los han atemorizado ni harán que abondonen su
lucha armada hasta que se haya desmoronado com
pletamente el apartheid.

176. Una ~sfera que nos causa alarma es la prueba
convincente de que Sudáfrica cuenta actualmente con
la capacidad de producir armas nucleares. No ha
escapado a nuestra atención la gran amenaza que
este hecho representa para los Estados africanos
y para la paz del mundo. Mi Gobierno, consciente
de este peligro, ha destacado que aquellos Estados
que colaboran con el régimen racista en sus satá
nicos propósitos deberían suspender inmediatamente
esa colaboración, porque con ello están socavando la
labor de las Naciones Unidas y creando un peligro
para la causa de la paz en el mundo.

177. Deseamos expresar nuestro agradecimiento
al Comité Especial contra el Apartheid por los ~sfuer

zos y las actividades que realizan para ayudar a las
Naciones Unidas a pon~r fin al 1po..theid. Tambi,';n
deseamos expresar nuestro agr&, lento al grupo
de contacto por la labor realiza\.. .. en ese sentido.
Esperamos grandes cosas del grupo de contacto,
que sigue la histórica tradición de grupos anteriores
que ayudaron a otros combatientes por la libertad
y a otros grupos regionales a resolver problemas
intemadonales - la esclavitud, el colonialismo y
las dos guerras mundiales - así como a crear i.:n foro
universal para ayudar al hombre a dominar sus
bestiales pasiones de codicia y de poder.

178. Los problemas mundiales qu~ actualmente
encaran las Naciones Unidas tal vez parezcan peque
ños en comparación con los del pasado, pero contie
nen graves amenazas a la paz y la seguridad inter
nacionales. Por consiguiente, el mundo entero espera
que el grupo de contacto y otros combatientes por
la libertad logren resultados pO,sitivos y armoniosos.

179. Mi Gobierno respalda y apoya las medidas en
que se piden sanciones contra Sudáfrica con arreglo
al Capítulo VII de la Carta. Desde luego, corresponde
a cada Estado Miembro decidir el camino que desee
seguir. Pero hay que adoptar decisiones al respecto.
Mi Gobierno estima que las sanciones pondrían
definitivamente un obstáculo a la política inhumana
de Sudáfrica y está dispuesto a aceptar la responsa
bilidad que le incumbe en lo que respecta a la erra
dicación total del apartheid en Sudáfrica y a la inde
pendencia de Namibia.
180. Sr. Van LIEROP (Vanuatu) (interpretación
del inglés): En nombre del Gobierno y del pueblo de
Vanuatu, expreso mis condolencias al Gobierno y al
pueblo de Colombia y a la familia del Sr. Juan Arango.
131. Aprovechamos la oportunidad para formular
los mejores votos a Belice y Antigua y Barbuda,
países que, con Vanuatu, se han incorporado a las
Naciones Unidas en este período de sesiones de la
Asamblea General. Además, expresamos nuestro
agradecimiento a los Miembros que nos dieron la
bienvenida con palabras y con hechos. Sus observa
ciones y alientos nos han permitido sentimos en casa,
facilitando los primeros días de nuestra participación
en la Organización.
182. También damos las gracias, una vez más, a las
Naciones Unidas y a los miembros de la comunidad
internacional que apoyaron nuestra lucha en pro
de nuestró derecho a la libre determinación. Además,
estamos agradecidios a las Naciones Unidas, a sus
organismos especializados y a aquellos miembros
de la comunidad internacional que continúan apo
yando a nuestro país en la búsqueda de la justicia,
la equidad y el desarrollo económico y social.
183. Aunque nos regocija el logro de la indepen
dencia política, nuestro gozo se ve empañado por
tres hechos muy salientes. Uno, es que nuestra inde
pendencia política, alcanzada tras dura lucha, es
solamente un paso en un proceso largo. La indepen
dencia política es, en efecto, únicamente un medio
o un método por el cual podemos facilitar ahora el
proceso arduo de construir una sociedad y una vida
mejores para nuestro pueblo.
184. El segundo hecho que empaña nuestro gozo
es damos cuenta de que hay pueblos en otros países
que no gozan todavía de la independencia política
y, por lo tanto, no han quedado libres para dar los
primeros pasos tenues por el camino del verdadero
desarrollo económico y social. En Timol' Oriental,
en el Sáhara Occidental, en Palestina, en Namibia y
en tantísimas otras partes del mundo se niega todavía
a los pueblos indígenas los medios que permitan la
utiliza,r;:ión de su derecho a la libre determinación.
Recordando su propio pasado, Vanuatu jamás olvi
dará a quienes se ven forzados a soportar la negación
de su derecho a la libre determinación.
185. El tercer hecho es que la doctrina del apartheid,
tema de nuestro debate en el día de hoy, continúa
irritando y molestando a la comunidad internacional.
Una vez más, la atención del mundo se dirige
sobre la manera de eliminar ese molesto cáncer
de la experiencia humal'J.a. Y, una vez más, se pone
a prueba la voluntad de la Organización ante las
actividades del régimen racista sudafricano. En nin
guna otra parte del mundo son tan claras las cosas.
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En ningún otro rincón del globo la injusticia y la desi
gualdad se han institucionalizado por un Gobierno en
forma más evidente. Y sobre pocas otras cosas ha
hablado la comunidad internadonal con voz tan
clara como al rechazar el apartheid.
186. Pese a todo esto, la República de Sudáfrica
prosigue desafiando arrogantemente a la comunidad
internacional mediante 'la subyugación del pueblo
sudafricano y llevando a cabo actos de agresión contra
los Estados vecinos. Por su política. y su intransi
gencia, Sudáfrica ha hecho que las personas razo
nables pongan en tela de juicio la legitimidad de su
régimen. Incluso sus amigos - y hay algunos que
todavía no se sienten avergonzados de llamarse
amigos de este paria internacional - tienen que
extremar su torcida lógica para defender el terro
rismo estatal de Sudáfrica.
187. Algunos se preguntan "¿Por qué ha de preo
cupar esto a Vanuatu?" "¿No tienen ustedes bastante
con sus propios problemas; no se encuentra lejos
Sudáfrica1" En ambos casos, la respuesta es, por
supuesto, sí. Vanuatu es. un país pequeño que no
tiene ptetensiones de poder influir desproporciona
damente en los acontt1cimientos internacionales por
su dimensión, su poderío militar o su fuerza eco
nómica. Vanuatu y su pueblo simplemente quieren,
como creo que lo quieren la mayor parte de los países,
un mundo en que podamos dejar a nuestros hijos
un legado de paz, felicidad y prosreridad, en lugar
de pobreza, ignorancia y enfermedad.

188. A De;30tros no nos importa cuán grande o
pequeño, cuán rico o pobre, o cuán cercano o lejano
se encuentre un país de nuestras fronteras. A todas
las naciones del mundo extendemos calurosamente
la mano de la amistad y les expresamos el deseo'
de cooperar en el desarrollo de los recursos humanps
y naturales de la tierra. Sin embargo, con la doctrina
odiosa del apartheid y otras formas de racismo y de
explotación no podemos transigir, ni tampoco podemos
aconsejar ni condonar la moderación.

189. Desde hace mucho tiempo las decisiones de las
Naciones Unidas y la opinión pública internacional
han sido ignoradas por aquellos que se benefician del
sistema de explotación del apartheid. Algunos hacen
caso omiso, en forma flagrante, de estas decisiones
y la opinión pública de que hablamos. Sin embargo,
creemos que otros simplemente no han actuado por
que no han podido apreciar las consecuencias crueles
de su aquiescencia con respecto a la situación de
Sudáfrica. Para ellos, la cautela ha primado sobre la
moralidad como principio y guía en sus tratos con
Sudáfrica.

190. Se nos dice que hay que proceder con cautela,
que, en su momento, Sudáfrica comprobará el error
de su actuación e instituirá reformas. Pero, por
irónico que resulte, las mismas voces no pidieron
cautela al tratar las acciones llevadas a cabo por las
Potencias del eje de la Segunda Guerra Mundial.
En efecto, Sudáfrica ha ocupado ilegalmente Nami
bia y ha exportado su odiosa doctrina del apartheid
mucho más que la Alemania nazi al ocupar Europa
occidental, y con un grado comparable de brutalidad.
¿Por qué, entonces, era bueno librar una guerra, en
un caso, y es equivocado siquiera pensar en cortar
los vínculos económicos, culturales y deportivos en

otro? No podemos creer que la respuesta se encuen
tre en el deseo de no tomar una nueva orientación
osada para las Naciones Unidas. Después de todo,
éstas salieron de una alianza de guerra contra el
mismo tipo de fascismo que encuentra simpati
zantes, colaboradores y ahora imitadores en Pretoria.
Además, el proceso de descolonización entrañaba una
nueva y osada dirección. Más de dos terceras partes
de los Miembros actuales no estarían representadas
hoy aquí si esta Organización mundial se hubiese
mostrado tímida ante la fuerza económica y política
del colonialismo.
191. Es en gran parte debido a la labor de las
Naciones Unidas que la voz de la República de
Vanuatu se puede escuchar hoy aquí. Por ello estamos
agradecidos. Y ahora nos corresponde unirnos a otros
para seguir la ruta marcada y desempeñar nuestra
responsabilidad como Estado Miembro de esta gran
Organización. Vanuatu toma en serio sus deberes
como Miembro de la Organización y trata de estar
a la altura del espíritu y de los principios de la Carta.
Dar vida y sentido verdaderos a esas palabras es una
de las cosas más importantes con que se enfrenta hoy
el mundo.
192. Por esta razón, encomiamos el informe del
Comité Especial contra el Apartheid y aplaudimos la
hábil dirección del Sr. Maitama-Sule, que se ha ganado
nuestro respeto por su meticulosidad y dedicación.
También por esta razón, saludamos a aquellas naciones
que, en nombre de la comunidad internacional, han
r~sistido el golpe de la ira y la frustración sudafri
cano. Mozambique, Angola, Zambia, Zimbabwe, Bots
wana, Lesotho, Swa~ilandia, y ahora las Seychelles,
fueron atacados por haber aplicado diversas dec~

siones tomadas por la Organización. Todas estas
naciones, al igual que los valerosos hombres,
mujeres y niños de Sudáfrica que luchan por la libe
ración de su país, actúan en nombre de todos nosotros.
193. Los que defienden a Sudáfrica nos piden que
comprendamos lo que denominan el "contexto"
de las acciones militares de Sudáfrica. En su uso tan
selectivo de la palabra "contexto" alientan todos
los actos que amenazan la paz y la seguridad mun
diale§. ¿En qué "contexto" pueden basarse las
acciones de un criminal que primero entra en una
casa y después en otra, y amenaza al propietario de
la última para que le ayude a continuar sin inte
rrupción su despojo de la primera? El resultado
lógico de semejante razonamiento tortuoso lo cons
tituyó el abortado intento de la última semana de
invadir Seychelles. Como cabía esperar, Sudáfrica
ha negado todo tipo de participación. Sin embargo,
lo que no puede negar es la creación, al menos, de
un ambiente mediante el cual se podía realizar tal
empresa y proporcionar refugio a los fracasados
perpetradores. Desgraciadamente, en ese sentido
Sudáfrica no está sola.
194. De esta forma, somos nosotros los que tenemos
que decir a los vecinos de Sudáfrica que no están
solos. Nosotros debemos hacer saber a todos aquellos
que llevan adelante la resistencia contra el régimen de
Pretoria que ellos tampoco están solos. Debemos
acompañar el duelo de las familias, tal como la de
Griffith Mxenge, un destacado abogado que luchaba
contra el apartheid, que fue brutalmente asesinado en
Durbail. Debemos hacer saber a quienes han sido

1
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proscritos o a quienes todavía están en las prisiones
de Sudáfrica que ellos tampoco están solos. Y debemos
luchar para liberar a Nelson Mandela.

195. Nunca es una experiencia agradable discutir
la cuestión de Sudáfrica y el apartheid, pero lo es
mucho menos para sus víctimas vivir bajo ese régimen.
Para la gente de Sudáfrica, un día más de subyuga
ción brutal y separación forzosa de sus familias es
demasiado. Por lo tanto, hacemos un nuevo llama
miento a aquellcs que tratan de dar más tiempo
al régimen de Pretoria: les pedimos que se pongan
en el lugar de un trabajador negro de Sudáfrica; les
pedimos que sean fieles con lo que creen que son los
instintos humanos básicos; les pedimos que se unan al
resto de la humanidad para trabajar en la consecu
ción del día en que los individuos sean apreciados
por sus méritos má~ que por su raza, religión o nivel
económico.

- -

196. Es porque comprendemos la profundidad de los
sentimientos de quienes tratan de aspirar el aire fresco
y limpio de una Sudáfrica libre, que Vanuatu ha
sumado solemnemente su ,,~z al coro que pregunta:
.. ¿Si no ahora, cuándo?". Es porque tenemos con
ciencia de nuestra propia historia y porque somos
optimistas en cuanto al futuro de la humanidad,
que nos unimos a quienes encomian las recomen
daciones del Comité Especial contra el Apartheid
y los proyectos de resolución que se basan en ellas.

197. El Gobierno de Sudáfrica y sus amigos dicen
que quienes nos oponemos al apartheid pedimos al
mundo que elija entre negros y blancos. Con total
irresponsabilidad, conjuran imágenes de una confla
gración racial violenta cuando, en realidad, son ellos
quienes definen los parámetros del conflicto en térmi
nos de raza. Nosotros, los que nos oponemos al
apartheid, pedimos al mundo que, en lugar de ello,
elija entre el bien y el mal, entre el futuro y el pasado,
entre humanidad y barbarie. Nuestras filas están abier
tas a todos los hombres y mujeres de buena voluntad,
sin excepción, distinción o preferencia. Es nuestro sin
cero deseo qu~ no esté le." J~ el día en que inclusive
la palabra apartheid sea expurgada del vocabulario
humano y, quienes lo practican, de las fortalezas de
poder.

198. Sr. NISIBORI (Japón) (interpretación del
inglés): El Jr.pón defiende firmemente el principio
de la igualdad racial y por muchos años ha tratado
de lograr su aplicación universal. Son bien cono
cidos los esfuerzos pioneros del Japón en este sentido
cuando se estaba preparando un proyecto de Pacto
de la Sociedad de las Naciones en 1919. Y es füe.lte
de profunda preocupación para nosotros que ahora,
más de 60 años después, la mayoría del pueblo de
Sudáfrica siga sufriendo bajo el sistema malvado dt:l
apartheid. El informe del Comité Especial contra el
Apartheid describe la clase de medidas que el
Gobierno de Sudáfrica aplica para mantener ese
sistema.

199. El Gobierno y el pueblo del Japón se oponen
vehementemente al sistema sudafricano de apart
ht!id, que no es más que una discriminación racial
evidente, institucionalizada, que priva a la abrumadora
mayoña del pueblo de Sudáfrica de sus derechos fun
damentales y su dignidad. El apartheid es incompa
dble con el espíritu y el "espeto de los derechos

\

humanos y las libertades fundamentales de todos los
pueblos. El apartheid debe ser abolido absoluta e
inequívocamente, de una vez por todas. Por lo tanto,
no creemos que las llamadas ",mejoras" empren
didas por el Gobierno de Sudáfrica conduzcan a una
erradicación total del apartheid. Nos solidarizamos
profundamente con las víctimas del apartheid y una
vez más apelamos con todas nuestras fuerzas al
Gobierno de Sudáfrica para que renuncie a su política
aborrecible, que es contraria a los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y a la Declaración
Universal de Derechos Humanos.

200. La firme oposición de mi Gobierno al apartheid
se refleja claramente en nuestra plena cooperación
con los esfuerzos internacionales para abolirlo.
Pero, puesto que un par de delegaciones se han refe
rido a mi país durante el debate de este tema,
quiero reiterar algunos de los aspe~to~ específicos
de la política del Japón contra el apartheid.

201. En primer lugar, el Japón no tiene relaciones
diplom~ticas con Sudáfrica ni reconoce a los llamados
Estados bantustanes del Transkei, Bophuthatswana
y Venda; y tampoco reconocerá al Ciskei - cuya
independencia el Gobierno de Sudáfrica está prepa
rado para proclamar, según se informa, el 4 de diciem
bre - en tanto sea un Estado bantustán.

202. En segundo término, en el campo de las rela
ciones económicas~ el Japón ha mantenido la política
de no permitir inversiones directas - inclusive el
establecimie;nto de corporaciones locales e:. Sudá
frica - por parte de nacionales japoneses o corpo
raciones bajo su jurisdicción. Esta actitud se mantiene
a pesar de la política general del Japón de libera
lización máxima de las inversiones directas en el exte
rior. Además, el Gobierno del Japón, que respeta las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, ha
pedido a los bancos de cambio extranjero y a :ms
filiales en el exterior que se abstengan de dar ningún
préstamo a Sudáfrica. El Japón limita sus relaciones
eccnómicas con Sudáfrica a lo que entra dentro del
marco del comercio normal. Más aún, el Gobierno
del Japón está haciendo todos los esfuerzos posi
bles para reducir su dependencia de las importacio
nes - particularmente de recurs\JS naturales - de
Sudáfrica a t\avés de, entre otras cosas, la rápida
ampliación de su cooperación económica y técnica
con otros Estados africanos.

203. Tercero, no hay absolutamente ninguna coope··
ración militar entre el Japón y Sudáfrica ni ning(m
intercambio de personal militar. El respeto vigoroso
del Japón del embargo de armas contra Sudáfrica
decidido por el Consejo de Seguridad por su resolu
ción 418 (1977) consta en los documentos pertinentes
del Comité de Sanciones del Consejo de Seguridad
y en su respuesta a la encuesta del Secretario
General'.

204. En cuarto término, en la esfera del desarrollo
nuclear el Japón se atiene estrictamente a los tres
principios no nucleares: no poseer armas nucleares,
no producirlas y no permitir su introducción en su
territorio. En esta forma, el Japón no ha dado ni es
capaz de dar ninguna cooperación a Sudáfrica en la
esfera del desarrollo de las armas nucleares. En lo
que respecta al uso pacífico de la energía nuclear,
el Japón no ha exportado reactores nucleares ni
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211. Sr. NOWAK (Polonia) (interpretación del
inglés): Como miembro activo de la comunidad mun
dial, Polonia tiene un compromiso de larga data con
la lucha contra el apartheid. Nuestra posición al res
pecto ha sido expuesta en muchas opornunidades,
tanto en las Naciones Unidas como en otros foros
internacionales.
212. Fieles a nuestros principios tradicionales y a
nuestra posición decidida contra toda forma de discri
minación racial, el Gobierno y el pueblo de Polonia
siempre han apoyado y defendido activamente los
derechos inalienables de todos los pueblos a la libre
determinación y la independencia. Hemos adoptado
una posición muy firme en la lucha contra el apartheid,
que constituye un crimen de lesa humanidad y una
grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales.
Constituye también una vergüenza para el siglo xx.

-~--- . -~--

213. Permítaseme reiterar brevemente los elementos
fundamentales de nuestra posición respecto de la
política de apartheid. Primero, la República Popular
Polaca parte de ~a premisa del respeto estricto
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad. Por consiguiente, Polonia
propugna enérgicamente la adopción de sanciones
obligatorias contra Sudáfrica, de corformidad con el
Capítulo VII de la Carta. No escatimaremos esfuerzo
alguno por desenmascarar la verdadera naturaleza del
régimen inhumano del apartheid y lograr su aisla
miento internacional.

214. Segundo, declaramos nuestra plena y activa soli
daridad con los movimientos de liberación sudafri
canos y sus organizaciones, el African Nationa!
Congress en Sudáfrica y la SWAPO en Namibia.
Apoyamos su lucha por el establecimiento de Estados
democráticos en Sudáfrica. Por otra parte, conde
namos la política de bantustanización, que está en
total contradicción con las decisiones de las Naciones
Unidas.

215. Tercero, en virtud de su política, por la que se
abstiene de todo tipo de relaciones con el régimen de
Pretoria, Polonia da su apoyo sin reservas a las
resoluciones 418 (1977), 421 (1977) y 473 (1980)
del Consejo de Seguridad, relacionadas con el embargo
de armas a Sudáfrica. Consideramos que la coope
ración militar del régimen de Pretoria con sus amigos
encierra un peligro especial, porque existe la posibi
lidad ~e que Sudáfrica adquiera una capacidad nuclear
militar que podría utilizar para intimidar y chantajear
a los países africanos y a su propia población. El
fracaso del embargo de petróleo a Sudáfrica también
es motivo de grave preocupación para nosotros.
Polonia ve con pesimismo - en verdad, deplora
el desarrollo de relaciones comerciales y económicas
entre Pretoria y sus asociados, a pesar de las reso
luciones de la Asamblea General. Esperamos que la
Organización y todos sus Estados Miembros tomen
todas las medidas necesarias para la urgente y plena
aplicación de las decisiones pertinentes de las Naciones
Unidas contra la política de apartheid.

216. Mi Gobierno participó activamente en la Confe
rencia Internacional sobre Sanciones contra Sudáfrica
porque, entre otras cosas, la considerábamos un paso
importante en la lucha que libra la comunidad inter
nacional para lograr el aislamiento y la eliminación
definitiva del régimen inhumano de apartheid. Para

ningIÍn material relacionado, ni ha dado ninguna
ayuda técnica a Sudáfrica en el desarrollo de la tecno
logía nuclear.
205. Quinto, con el objeto de cumplir la resolu
ción pertinente de la Organización, el Gobierno del
Japón decidió, en principio, no conceder visas a
sudafricanos para fines de intercambio cultural y
edu·cativo o para actividades deportivas.
206. Quiero señalar a la atención de la· Asamblea
la medida adoptada por mi Gobierno en relación con
un torneo internacional de karate, organizado en el
Japón en julio último por una asociación de karate
local. Entre los 250 atletas de todo el mundo que
solicitaron visa para participar en el torneo figuraban
algunos sudafricanos. El Gobierno del Japón examinó
la cuestión cuidadosamente y llegó a la conclusión
de que la participación de los atletas sudafricanos en
ese torneo, aunque estaba organizado en forma
privada, constituiría un intercambio deportivo con
Sudáfrica. Como tal, sería incompatible con nuestra
oposición inflexible al apartheid. Por consiguiente,
las autoridades japonesas avisaron al organizador que
no debía permitir la participación de atletas sudafri
canos en el torneo. Se les explicó claramente la posi
ción del Gobierno, por lo que ellos aceptaron no
participar.
207. El Gobierno del Japón espera sinceramente
que el Gobierno sudafricano elimine su política
de apartheid, a fin de que SJ;S ciudadanos puedan
participar libremente en las actividades deportivas
internacionales. Mie:tiras no lo haga, el Japón aca
tará estrictamente las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y mantendrá su política de negar
visas a los sudafricanos con motivo de esas activi
dades deportivas.
208. Finalmente, el Gobierno del Japón, profund~

mente preocupado por las víctimas del apartheid,
viene apyando los esfuerzos internacionales en mate
ria humanitaria y educativa tendientes a prestarles
asistencia mediaDl~e los fondos y programas de las
Naciones Unidas.
209. Toda la comunidad internacional coincide en
que la práctica de la discriminación racial, ocurra
donde ocurriere, y sobre todo el racismo institucio
nalizado de Sudáfrica requieren una vigorosa opo
sición. Desde hace años el Japón brinda la máxima
cooperación a los esfuerzos internacionales para
erradicar el apartheid y voluntariamente ha adoptado
medidas, como las que acabo de describir, para limitar
en lo posible sus relaciones con Sudáfrica. Al propio
tiempo, mi delegación desea aclarar que no podemos
apoyar la lucha armada, inclusive para hacer frente
al horrendo sistema de apartheid. Es esencial lograr
una solución para este problema por medios pacíficos.
210. Para concluir, mi delegación exhorta nueva
mente al Gobierno de Sudáfrica a que ponga fin de
inmediato a su política de apartheid, para que los
pueblos de todas las razas puedan gozar de la libertad
e igualdad de derechos y participar en un pie de
igualdad en la vida política, económica y social de su
país. El Gobierno y el pueblo del Japón continua
rán sus esfuerzos por oponerse al sistema de apartheid
hasta su completa abolición.

La Sra. Martínez (México), Vicepresidenta, ocupa
la Presidencia.•... ~
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que nuestras acciones conjuntas en los diferentes
sectores sean realmente eficaces, no solamente se
necesitan medidas comunes de los gobiernos sino
también la plena cooperación de las organizaciones
cívicas y políticas, los sindicatos, los organismos
estudiantiles y el sector económico privado.
217. Reafirmamos nuestra adhesión y expresamos
nuestra profunda solidaridad con los presos políticos
de Sudáfrica, los miembros de los movimientos de
liberación, la lucha de los movimientos sindicales
negros y las actividades contra el apa,theid de

... las organizaciones religiosas y personas de buena
voluntad en todo el mundo. .

'" 218. Para terminar, mi delegación desea asegurar a
la Asamblea General el apoyo permanente y firme de
Polonia al incremento de la contribución de las
Naciones Unidas para la lucha contra el apartheid,
así como nuestra solidaridad con la lucha de los
pueblos del Africa meridional por la erradicación del
apartheid y la liberación de Namibia de la opresión
colonial.
219. Sr. MAHALLATI SHIRAZI (Irán) (interpre
tación del inglés): Durante 35 años, la cuestión del
apartheid ha estado sometida a examen en las
Naciones Unidas. Desde entonces se han aprobado
numerosas resoluciones y convenciones contra el
régimen racista de Sudáfrica con el apoyo de muchos
países. La cuestión de la agresión contra los prin
cipios más elementales de los derechos humanos
ha quedado tan clara y patente que aun los países
con profundos intereses económicos en Sudáfrica no
se atrevieron a quedar en silencio respecto de esta
situación injusta.
220. A la luz de lo anterior, en la comunidad inter
nacional y, repetidamente, en las Naciones Unidas
se plantea esta pregunta: ¿Por qué habiendo trans
currido tantos años después de la aprobación de tales
resoluciones, todavía se contimla practicando en
Sudáfrica la vergonzosa y antihumana política del
apartheid? En consecuencia, no es intrascendente
preguntar si después de tantos años en que las Nacio
nes Unidas, en su lucha contral• tal violación fla
grante de los derechos humanos llevada a cabo por
Sudáfrica, no ha sido capaz de cumplir su tarea
¿qué esperanza realista puede tenerse con respecto
al futuro de este órgano?
221. El mundo tiene derecho a cuestionar nuestra
propia existencia. Creemos que no podemos decir
que, verdaderamente, hemos tratado de hacer cuanto
estuvo o está a nuestro alcance para resolver esta
cuestión. Todavía esta viva la generación que pre
senció la monstruosidad de la Segunda Guerra Mun- .
dial. Esa generación transmitió a la juventud de hoy
el mensaje inolvidable de que a través de su solida
ridad fue posible detener la agresión llevada a cabo
por un Hitler racialmente motivado, con todo su
podedo militar. Entonces ¿cómo podrá justificar la
juventud de hoy su impotencia hacia sus hijas e hijos?
222. Todos sabemos bien que no se trata de capa
cidad, sino de una cuestión de voluntad, porque cla
ramente observamos cómo, en razón de sus intereses
económicos, algunos países dan aliento vital al régi
men de Pretoria. En países donde hay un alto grado
de conciencia con respecto a la gravedad del crimen
del régimen sudafricano, ¿cómo puede descansar libre

de culpa la conciencia de esos pueblos, permane
ciendo como espectadores pasivos de la actitud de
sus gobiernos, en colusión con el clan racista de Pre
toria? Esta pregunta se hace aún más notoria y
encuentra una nueva dim~nsión cuando nos damos
cuenta de que en los países ricos que apoyan la exis
tencia misma del régimen sudafricano la gente tiene
acceso fácil a los medios de educación.
223. De acuerdo con nuestros principios islámicos,
creemos que cualquiera que presencia un crimen y
permanece en silencio o adopta una posición neutral
simplemente se convierte en cómplice de ese delito
y tácitamente está apoyando ese acto. En consecuena

cia, ¿cómo millones de blancos sudafricanos pueden
ser testigos de la permanente política vergonzosa del
gobierno de la supremacía blanca y no tener proble
mas de conciencia? ¿Cuál es la cultura y la ideología
que domina las mentes de los agresivos soldados
sudafricanos, que les da licencia para atacar ilegal
mente a los namibianos, y justificar su invasión de
Angola? No tenemos que buscar lejos. En este mismo
lugar, en las Naciones Unidas, donde una de nues
tras principales responsabilidades y deberes es preve
nir la agresión, nos preguntamos con razón por qué
en el caso de transgresiones y hostilidades contra un
Estado Miembro el tema es discutido extensamente y
se aprueban resoluciones minuciosas, mientras que,
en otros casos, cuando la violación del derecho inter
nacional es mucho más grave y con mayores conse
cuencias, se produce un silencio inusual, semejante
a una conspiración, que domina el espíritu de este
importante órgano? Esta situación, verdaderamente
peculiar, me recuerda un famoso proverbio que dice
que cuanto mayor es la mentira, más fácil es acep
tarla. Aparentemente, resultaría que cuanto mayor es
el nivel del crimen, menor es la atención que se le
presta. Pero, en cualquier caso ¿qué factores contíi
buyen a que se produzcan estas amargas realidades?
224. Uno de los métodos más usados para tratar
estos problemas es atribuirlos al papel que juega el
imperialismo. Este análisis, aunque correcto, es tan
generalizado y vago que, simplemente, no sirve para
un enfoque objetivo de esta anormalidad. Sólo signi
fica que el imperialismo tiene que ser combatido.
Pero, ¿cómo y en qué dimensiones debe ser enfren
tado?; ¿qué elementos y factores contribuyen al
mantenimiento y respaldo del salvaje imperialismo?
Estas son cuestiones básicas que deben ser exami
nadas en su totalidad.
225. En base a las enseñanzas dinámicas del Islám
y de acuerdo con las experiencias históricas concre
tas de la Gran Revolución Islámica del Irán creemos
que los cimientos de todos los süstemas injustos
yacen miserablement.e en los calabozos de las socie
dades amorales. Sabemos en realidad que el apartheid
es sólo una manifestación del racismo. Y, no siendo
el racismo un fenómeno nuevo en la historia humana,
es otra revelación del etnocentrismo y el egotismo
que han amenazado a la humanidad desde sus con
vienzos. Cuando esta dolencia afecta a un individus
da nacimiento a la dictadura y al egoísmo; cuando
afecta a una nación produce el chauvinismo; y cuando
influye sobre naciones de la misma relación sanguí
nea da lugar al racismo.
226. Quisiéramos examinar los elementos funda
mentales de la fuente de este y de otros males sociales

\
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que amenazan la propia existencia del mundo de
hoy. Creemós que la infraestructura y las raíces de
todas esas enfermedades, tanto en sus aspectos sico
lógicos como en sus dimensiones sociales es el mate
rialismo. Cualquier sociedad que haya sido penetrada
por esta filosofia, tard~ o temprano llega a la errónea
conclusión de que la verdad y la real naturaleza
de toda realización humana es material, y que,
puesto que los aspectos espirituales y morales no
tienen ninguna dimensión concreta, pasan a ser algo
carente de valor, y la única ganancia y rentabilidad
de esta vida se limitá a la mera existencia en este
mundo limitado.

227. La consecuencia (le esta filosofia es ciara.
De ahí en adelante, un ser humano condenado por
este tipo de actitud mental hará todo lo posible por
adquirir mayor prosperidad material. Evaluar el precio
que él y los demás deben pagar por ello carecerá
para él de importancia. Para un materialista, las con
diciones de vida, la felicidad y los sufrimientos de
los demás carecen de significado o de valor en tanto
qué no se relacionen directamente con sus propios
intereses. En su actitud egoista hacia los logros mate
riales, ningún delito está prohibido: sólo le interesa
él mismo. Dentro de esta filosofía, el simple auto
sacrificio y la generosidad son considerados como
mera estupidez o productos de una mente simple.
Este ser humano se interesa JWr los demás sólo
cuando nec~sita de sus servicios. Es evidente que
un ser humano que sostiene tal filosofia desea adqui
rir todos los bienes materiales sólo para él. Y este
egocentrismo se manifiesta en cuestiones sociales
muy diferentes.

228. Ese tipo de actitud mental existe desde I,os
principios del mundo. Buena parte de las luchas y
los sacrificios de los p!of~tas divinos en la historia
estuvieron dedicados a resolver este mismo pro
blema. En su resistencia a la invitación de todos
los profetas a aceptar la soberanía de Dios como
algo que comprendía la existencia toda y a dejar '.le
lado todas las actitudes egoistas, los beduinos y
otras tribus han recurrido siempre a los valores td
bales y raciales más e~trechos. Mucho tiempo y
esfuerzo de esos profetas divinos fueron dedicados
a desafiar y combatir esta idea inútil del tribalismo
y el racismo. Entendemos por tribalismo la creen
cia de que una tribu es superior a otra. El triba
lismo y el racismo son pr'lductos directos del mate
rialismo y éste, la madre de todos los crímenes.
El gran escritor ruso Dostoyevsky expresó elocuen
temente este concepto cuando dijo, en una frase
famosa, que "si se prescindiera de Dios, todo estaría
permitido". No es por mera casualidad que donde
existe el racismo también están presentes la agre
sión y el colonialismo, puesto que todos ellos son
hijos ilegítimos del materialismo.

229. Tampoco es un accidente que Hitler, que es
el símbolo de la agresión, sea también la personi
ficación del racismo. Y q~e el sionismo, que con
frecuencia se queja de los crímenes de Hitler, haya
batido una nueva marca en cuanto a hostilidad y
agresión contra la integridad territorial de los países
árabes en general y de los palestinos en particular,
siempre bajo el pretexto de la superioridad racial.
y el régimen criminal iraquí de Saddam Takriti,
mientras pretende preocuparse por la suerte de los

palestinos, invade nuestro país despreciando todas
las norm~s internacionalesl y prestándose 'a una
retórica "racial para crear la división entre los árabes,
musulmanes y los iranies. Esta, por supuesto, es
una de las obras maestras del materialista partido
ba'ath iraquí.
230. La PRESIDENTA (interpretación del inglés):
Tiene la palabra el Representante del Iraq para una
cuestión de orden.
231. Srta. AL-TURAIHI (Iraq) (interpretación del
inglés): No veo qul~ relación tiene en este contexto
que el representante del llamado régimen iraní men
cione el nombre de nuestro Presidente. Tendría que
señalársele que se está apartando de la'cuestión pues
está distrayendo a la Asamblea de algo que le interesa
mucho debatir: la cuestión del apartheid. Además,
debería ver lo que están haciendo en su propio país
con las minorías.
23~.. La PRESIDENTA (interpretación del inglés):
Pu(..de continuar el representante del Irán.
233. Sr. MAHALLATI SHIRAZI (Irán) (inter
pretación del inglés): El racismo debe ser atacado
en todas partes donde exista.
234. Detrás de todo esto están los Estados' Unidos,
que no sólo oprimen a millones de negros, indios
americanos y latinoamericanos, sino que están a la
cabeza de todos los colonialistas y agresores. Los
colonizadores europeos erradicaron de América a los
indios americanos en uno de los genocidios más
brutales.
235. Lo que ocurre hoy en el Mrica es sólo una
repetición de esta amarga historia. Mientras los

.negros de Sudáfrica arden en las llamas del apart-.
heid, ven ante sí la prolongada y recurrente agre
sión de la soberanía de los blancos. El pueblo de
Namibia ha sobrevivido por años a jos sombríos
designios del colonialismo. Angola también ha sido·
víctima de la agresión de este régimen. A esta altura,
debo decir que el mayor crimen del colonialismo en
los países colonizados es precisamente que ha inyec
tado su cultura materialista en la mente de los pue
blos colonizados. El dominio del materialismo en las
colonias siempre ha sido utilizado .como el instru
mento principal para salvaguardar el colonialismo.
Por esta razón, la verdadera lucha contra el colo
nialismo debe comenzar allí. Quien se refirió a esto
con'gran elocuencia fue Steve Biko, el gran revolu
cionario de Sudáfrica que dedicó su vida a liberar
del racismo al pueblo de su país. Dijo:

"La conciencia del negro es una actitud mental.
y un sistema de vida. La filosofia de la conciencia
negra expresa el orgullo de grupo y la determi
nación del negro de superarse y lograr su idel)tidad.
Lo que expresa este tipo de pensamiento es que
los negros tienen conciencia de que el arma más
poderosa en manos del opresor es la mente del
oprimido."

Vale la pena repetir esta última oración:
"Lo que expresa este tipo de pensamiento es

que los negros tienen conciencia de que el arma
más poderosa en manos del opresor es la mente del
oprimido. Debemos desarrollar nuestros propios
esquemas, formas y estrategias para ajustarlos a
nuestras necesidades y nuestra situación, teniendo

~ 1
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siempre en mente ~uestras creencias y valores
fundamentales .••

236. En todo caso, si~mpre que se trate de cir
cunstancias criminales, la ascendencia del espíritu
materialista va acompañada del racismo y el colonia
lismo. En algunas oportunidades el materialismo afecta
las religiones y las priva de su propia esencia.
Lamentablemente, los colonialistas han vaciado la
religión de Cristo - la paz esté con El - de su ver
dadero contenido para poder así justificar los actos
que cometen, siendo una religión que ha hecho el
esfuerzo más fraude para liberar a la humanidad del
materialismo. No está demás señalar que Biko, el
héroe, ha dicho que el cristianismo en Africa se
viste con las ropas de la raza blanca. Sí, los colo
nialistas han disfrazado a la religión cristiana con las
vestimentas de la raza blanca, un disfraz degradante
que ciertamente disgusta al gran espíritu de Cristo.
237. La Gran Revolución Islámica del Irán, que
fuera juzgada equivocadamente por los sociólogos
occidentales como contraria a las presiones econó
micas, es una revolución contra el materialismo y un
retorno a los altos ideales islámicos. El pueblo de
nuestro país, después de sufrir durante años las penu
rias de la presencia del imperialismo occidental;
después de haber puesto a prueba las distintas ideo
logías; luego de haber dado oportunidad sin ningún
resultado positivo a todo tipo de su puestos intelec
tuales, fueran de occidente o de oriente; y al examinar
las experiencias de otras naciones y aprender las
lecciones de la historia ha llegado a una conclusión
valiosa que ahora protege. Esta conclusión puede
resumirse en unas pocas palabras: que el materia
lismo está en la base de todas las miserias y sufri
mientos de la humanidad y que el camino hacia una
humanidad libre está representado por las preciosas
enseñanzas del Islam, que liberan al hombre de la
degradación de la esclavitud a que la somete el
materialismo y le dan la grandeza espiritual que es la
verdadera dimensión humana.

238. ·Mientras occidente entrega armamentos a
Sudáfrica para proteger al régimen de ese país, noso
tros presentamos un mensaje de liberación para el
oprimido pueblo que allí vive. No se trata de impo
ner una creencia. Nadie puede imponerse a otra
persona. Pero si Ma1colm X, un negro norteameri
cano a centenares de millas de distancia del mundo
del Islam y detrás de los barrotes de su prisión,
mientras sufre las privacíones provocadas por el
racismo en los Estados Unidos, comprende este
mensaje y cree en él, y está dispuesto a dar la vida
por él, los negros e inclusive los blancos de Sudá
frica pueden comprender este mensaje y aun con el
obtáculo del imperialismo derrotar al monstruo del
racismo. Esta es la única forma porque no podemos
esperar que el colonialismo entre en razón. El impe
rialismo ya ha definido claramente su posición. El
Subsecretario de Estado de los Estados Unidos para
Asuntos Africanos ha declarado que la política del
Gobierno de Reagan es mantener la neutralidad frente
a las diferencias entre blancos y negros en Sudáfrica.
Destacó la importancia económica y estratégica de
Sudáfrica y sus recursos vitales, así como el peligro
que representaría para los Estados Unidos si la
Unión Soviética pudiera dominar a Sudáfrica. Esto
quiere decir que los Estados Unidos seguirán apo-
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yando al régimen de Pretoria. El imperialismo
seguramente no ha de interrumpir su apoyo al régimen
de Sudáfrica como consecuencia de estos sermones,
de la misma manera que no dejará de mostrar hosti
lidad hacia las revoluciones que buscan la liberación.
239. No es simple coincidencia que los mismos
países que respaldan a Sudáfrica hayan impuesto
sanciones económicas en contra del Irán. Estos
esfuerzos inútiles no tendrán exito para enfrentar la
voluntad de los pueblos.
240. Permítaseme leer aquí algunas citas de Mal
colm X el gran revolucionario negro norteamericano.
Quizás sus emotivas palabras, que nacieron de los
sentimientos humanos más puros, puedan arrojar luz
sobre 10 que está ocurriendo. En su libro sobre las
experiencias que viviera en su peregrinaje a La Mecca,
dice:

"Los Estados Unidos necesitan comprender el
Islam, porque es una religión que elimina de la
sociedad el problema de las razas. Durante mis
viajes por el mundo musulmán he conocido, hablado
e incluso comido con gente que en el mundo ame
ricano habría sido considerada "blanca", pero en
las que la actitud 'blanca' ya había sido eliminada
de sus mentes mediante la religión del Islam."

y luego dice:
"Durante los últimos 11 días que pasé aquí, en el

mundo musulmán, he comido del mismo plato,
bebido del mismo vaso y dormido en la misma
cama o en la misma alfombra, mientras rezaba al
mismo Dios, con mis compañeros mU8ulmanes,
cuyos ojos eran del más azul de los azules, cuyo
cabello era el más rubio de los rubios y cuya piel
era la más blanca de las blancas. Yen las palabras,
en las actitudes y en los actos de los musulmanes
"blancos" sentí .a misma sinceridad que he sentido
entre los negros africanos musulmanes de Nigeria,
el Sudán y Ghana.

"Verdaderamente, todos eramos iguales her
manos, porque su creencia en un solo Dios había
eliminado el "blanco" de sus mentes, el "blanco"
de su conducta y el "blanco" de sus actitudes."

y continúa:
"De esto puedo comprender que si los norte

americanos blancos pudieran aceptar la unidad de
Dios, entonces, taJ vez ellos también podrían acep
tar la realidad de la unidad del ser humano y
dejar de medir, obstaculizar y lastimar a otros
como consecuencia de sus "diferencias" en el
color."

241. Como dice Malcolm X, creer en· Dios no es
simplemente una creencia personal cuya aceptación
o rechazo no tenga efecto alguno en la sociedad.
La verdadera proyección de esta creencia en la
emanación de todo el amor de Dios no deja posibi
lidad alguna para la existencia del materialismo y del
racismo y, consiguientemente, del apartheid. Leemos
en el Sagrado Corán:

"Oh, tú, pueblo! Verdaderamente te hemos
creado del hombre y la mujer y te hicimos naciones
y tribus para que puedan reconocerse los unos a los
otros. Verdaderamente el más honrado de ustedes
ante Dios es aquél que tiene más cOTlsciencia
de Dios y de la piedad."
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242. El Gobierno de la República Islámica del tituye una lamentable abdicación de nuestras responsa-
Irán, desde su creación, ha dado todos los pasos bilidades colectivas, morales y políticas. Entregarnos
posibles para luchar contra la política inhumana del al palabrerío tradicional sobre cuál es el momento
apartheid practicada por el régimen racista de Sudá- más adecuado y cuáles los medios de atacar frontal-
frica y desea reiterar su pleno apoyo a la SWAPO, mente al apartheid sería continuar cínicamente
como el único y genuino representante del oprimido poniendo los propios intereses económicos y raciales
pueblo de Namibia en su justa lucha por la indepen- por encima de los valores humanos que abraza la
dencia. Al condenar la agresión de Pretoria contra Carta.
Angola, también condenamos a todos los países que
ayudan a sobrevivir, de una u otra manera, a este 246. Ya no es un secreto que el régimen racista
régimen vergonzoso e invitamos a todos los países de Pretoria ha sobrevivido todo este tiempo porque
amantes de la libertad a unirse en sus esfuerzos a frente a la denuncia inequívoca del apartheid y al
fin de destruir el apartheid. clamor por su caída expresados por una abrumadora

cantidad de Estados Miembros, ese régimen, cons-
243. Sr. GBEHO (Ghana) (interpretación del inglés): tantemente y cada vez más, está en condiciones
Han transcurrido 21 años desde que la conciencia de ejercitar su musculatura militar. Su potencia mili-
de la comunidad internacional fue severamente estre- tar ha aumentado al paso de los años por los sumi-
mecida por la matanza de hombres, mujeres y niños nistros y la colaboración que goza de parte de
inocentes, en Sharpeville. Como consecuencia de esa ciertos prominentes Miembros de la Organización.
brutal represión de una demostración pacífica de los
negros oprimidos sudafricanos contra la tiranía y el 247. La historia de la acumulación de annas del
inhumano sistema del apartheid, la comunidad inter- régimen racista sudafricano es una lista sórdida del
nacional expresó su condena a la matanza y al empleo de equívocos y de la insinceridad por parte
apartheid. El Consejo de Seguridad, haciéndose eco de un sector de la comunidad internacional sobre
de la desaprobación vehemente para con los actos y la cuestión del embargo de armas contra el régimen
política del régimen racista de Pretoria, declaró en· racista. Desde la matanza de Sharpeville, la enonne
su resolución 134 (1960), aprobada ello de abril mayoiÍa de los Estados Miembros de las Naciones
de 1960 que, de proseguir la situación en Sudáfrica, Unidas, así como numerosas organizaciones, han
podría comprometer la paz y la seguridad interna- ejercido presión para que se aplique el embargo de
cionales e instaba al régimen sudafricano a abandonar armas contra el régimen racista; pero no fue sino
el apartheid y la represión. Pero hoy, dos decenios hasta el 4 de l\oviembre de 1977 que las principales
después de esa histórica denuncia delapartheid y de la Potencias occidentaies, reunidas con otros Estados,
manifestación de la clara intención de la comunidad hicieron posible que el Consejo de Seguridad, por su
internacional de no tolerar la represión brutal ~ue resolución 418 (1977), dictara un embargo obliga-
representa ese sistema, encontramos que el sistema torio de armas contra Sudálrica. Aun entonces el
aún existe; y no solamente existe, sino que va embargo ya era tardío y en muchos sentidos débil, '
adquiriendo más fuerza para contrarrestar todas las subre todo en lo que se refiere a la colaboración
formas de oposición intema-y externa. nuclear. No obstante, fue una decisión histórica que
244. En momentos en que la Asamblea General se dio esperanzas a millones de personas oprimidas de
preocupa una vez más del examen de la situación Sudáfrica y de todos los Estados africanos, especial-
en Sudáfrica, estamos obligados a reconocer que el mente en cuanto a la expectativa de que el embargo
escenario de ese país continúa siendo sombrío y depri- se aplicara estrictamente y que luego se preparara
mente. Salvo por algunos retoques superficiales a las un programa de sanciones destinado a reforzarlo.
leyes que aseguran la continuación del apartheid Por desgracia no ha ocurrido así y uno no puede
ese sistema odioso se mantiene estructuralmente sin menos que observar .:on alarma que lo poco que se
alteraciones. Niega a la mayoría de los sudafricanos logró por aquella resolución histórica ni siquiera ha
sus derechos fundamentales e~ lo político, en lo sido objeto de aplicación eficaz.
económico y en lo social; derechos que nosotros, 248 U ' . 1 . ., 1
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, damos . n examen cntlco de a aphcaclOn de a dispo-
ahora por descontados. Prosiguen la represión y el cas- sición del Consejo de Seguridad sobre el embargo
tigo como represalia con mayor presteza y con cre- de armamentos revela que el régimen sudafricano
ciente energía, y no hay esperanzas visibles de continúa recibiendo sistelmas de armas perfeccionadas

y tecnología de los países occidentales a través de
libertad, igualdad y goce de los derechos humanos los puntos débiles en la resolución que imponía
fundamentales para la mayoría negra. el embargo y por la evasión deliberada en las legis-
245. Es en este contexto que tenemos que ver el laciones nacionales y en su aplicación. Siguen llegando
debate y apoyar las medidas necesarias para arranC3r los equipos militares al régimen racista so pretexto
de raíz el malvado sistema que practica el régimen de que son de doble propósito. Deliberadamente
racista de Pretoria. Por nuestra calidad de Miembros se envían computadoras y equipos electrónicos, al
de la Organización y por la implícita determinación parecer para fines ostensiblemente no militares, a
de mantener los ideales de la Carta tenemos que ejer- través de los mismos puntos débiles de la resolución
cer una voluntad política colectiva para que el del Consejo de Seguridad, aunque todo el mundo
apartheid y los racistas que lo perpetran caigan sabe que esos equipos se usarán con fines militares,
de rodillas. Mi delegación cree, en este sentido, que si surge la necesidad. Prosigue en forma flagrante
las Naciones Unidas, en particular, y la comunidad la ayuda financiera y técnica a Sudáfrica para que
internacional, en general, tienen una grave responsa- mejore su industria armamentista y desarrolle su ins-
bilidad para con los millones de oprimidos de Sudá- talación nuclear de Koeberg, como si la Organización
frica. El seguir eludiendo esta responsabilidad cons- no hubiera adoptado ninguna decisión.

_~ --_~-_-__--- ·-I_"~__._._- .. . .-.: ~_
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249. He puesto de relieve la cuestión del embargo
de armas contra Sudáfrica porque el fracaso de ia
resolución del Consejo de Seguridad en cuanto a
tener algún efecto significativo sobre el régimen
racista ha puesto en evidencia una perturba,dora
.falta de voluntad política de parte de algunos Esta"os
Miembros. De allí que no exis'1 ninguna duda acerca
del por qué persisten la repr .esión y la. tiranía en
Sudáfric:a. Si la OrganizacióL quiere sobrevivir y
mantener su credibilidad, entonces, nosotros, sus
Estados Miembros, debemos estar preparados para
adoptar medidas colectivas a fin de aplicar el embargo
de armas antes de que la situación desemboque en
una guerra racial a ~ran escala. Mi delegación cree
que para combatir eficazmente esta debilidad debemos
prepararnos ahora para adoptar ciertas decisiones que
están incluidas el proyecto de resolución que tiene
ante sí la Asamblea General. Debemos, primero,
dar firme apoyo al pedido de una campaña efectiva y
a escala mundial para la plena aplicación y el fortale
cimiento del embargo de armas; segundo, tenemos
que responder al pedido de cesación de toda colabo
ración militar con el régimen sudafricano; tercero,
tenemos que promulgar medidas legislativas nacionales
para imponer el embargo y castigar severamente a los
que lo violan; cuarto, debemos instar al Consejo de
Seguridad a que prohíba urgentemente toda colabo
ración nuclear con Sudáfrica y a que vote con carácter
urgente un embargo de petróleo contra dicho país;
y, quinto, debemos impedir toda forma de préstamos y
transferencia tecnológica a Sudáfrica.

250. Solamente cuando se tomen estas decisiones
podremos asegurar que no se utilizará la fuerza militar
contra la mayoría de los sudafricanos y los Estados
africanos vecinos.

251. No sólo en el campo militar el régimen racista
disfruta de la cooperación y la colaboración. Igual
mente alarmante es la colaboración económica y de
otro tipo de que goza, especialmente de ciertos Esta
dos occidentales y otros. Cada día que pasa, esos
Estados aumentan sus relaciones económicas, diplo
máticas y de otra índole con Sudáfrica, dándole así
al régimen racista no solamente poderío económico
sino también respetabilidad internacional. Mi dele
gación considera que este estado de cosas es perju
dicial para la pronta erradicación del apartheid, el mal
que los Estados Miembros denuncian prestamente,
en términos categóricos, durante los debates de la
Asamblea. La creciente colaboración con Sudáfrica,
económica y de otro tipo, es un paradigma de la dupli
cidad y del egoísmo económico de los que la realizan
y también muestra insensibilidad respecto del pueblo
oprimido de ese país. ¿Cómo podría interpretarse de
otra manera la ansiedad de colaborar con un régimen
que es sólo una autocracia racial y cuya existencia
ha sido tantas veces condenada por la comunidad
internacional?
252. Las recomendaciones presentados por el
Comité Especial contra el Apartheid, bajo la compe
tente y dinámica conducción del Sr. Maitama-Sule,
tratan eficazmente este problema y mi delegación
insta a que se las acepte. Sabemos que ciertos países
tienen dificultades con algunos de sus detalles porque,
según sostienen, el Consejo de Seguridad no ha
adoptado ninguna resolución obligatoria que prohíba
esa colaboración. Algunos han insistido ante los patro-

\

cinadores del proyecto de resolución para que no se
identifique a los Estados Miembros que colaboran
estrechamente con el régimen racista. Mi delegación
no tiene intención de poner en situación embarazosa
a ningún Estado Miembro, ni de herir sin necesidad
la sensibilidad de las delegaciones aquí presentes,
pero nos parece paradójico que cie110s países con
tinúen colaborando en forma perjudicial para nuestra
causa común sólo debido a que ello no ha sido aún
prohibido por el Consejo de Seguridad. Lo que es
más, los Estados Miembros que presentan estos
argumentos se resistirían enérgicamente a adoptar
esa decisi6n en el Conseja de Seguridad, ya sea
utilizando ~u influencia indiscutible en la Organización
para oponerse a tal iniciativa o, lamentablement~,

mediante el empleo de su poder de veto para frus
trarla.

253. Con todo respeto, la cuestión de la colabora
ción con Sudáfrica es de índole moral para la abruma
dorú mayoría de la humanidad y nuestros colegas
tendrán que escoger el bando al que quieran perte
necer. Mi delegación opina que para detener en form~,

eficaz estas formas de colaboración y poder asf
asegurar una pronta erradicación del apartheid, la
Asamblea no solam~nte debería condenar esas acti
vidades, sino tamb.íén apoyar la exhortación al Con
sejo de Seguridad para que, con carácter de grave
urgencia, adopte sanciones amplias y obligatorias
contra el régimen del apartheid, de conformidad con
el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.
Hace ya 30 años que la Asamblea General viene
reiterando su condena al régimen racista y creemos
que ha llegado el momento de acompañar nuestra
condena verbal con nnestros actos. Por lo tanto,
esperamos que nuestros colegas se unan .a esta
importante exhortación.

254. Desde hace años la cilffiunidad internacional
ha insistido en forzar el aislamiento de Sudáfrica
como medio de obligar al régimen de Pretoria a
abandonar la doctrina del apartheid. A este fin, se
han adoptado o propugnado diversas medidas para
boicotear a Sudáfrica, particularmente en las esferas
cultural y deportiva. El limitado éxito de las medidas
para aislar al régimen racista lo ha perjudicado
mucho y de allí su esfuerzo intensificado en los
últimos tiempos por salir del aislamiento que se le
ha impuesto. Con fondos masivos que ascienden
a millones de dólares, el régimen racista ha iniciado
un esfuerzo concentrado en los últimos años por reha
bilitar su imagen internacional mediante, entre otras
cosas, la difusión de propaganda, la promoción de
los contactos deportivos con el mundo exterior
mediante el intercambio de equipos de rugby, atlé
ticos, de cricket, de boxeo y otros equipos, y
mediante la atracción de músicos y artistas de espec
táculos, con ofertas de contratos muy atractivas.
Estos esfuerzos desesperados por reducir el efecto del
aislamiento del país sólo tuvieron un éxito limitado
con el transcurso de los años. Sin embargo, debe
observarse que los acontecimientos deportivos y
culturales están aumentando a causa de la tremenda
ingenuidad y codicia de ciertas personas, organiza
ciones deportivas, empresarios y agentes internacio
nales. El abierto apoyo político y cultural que reci
bió recientemente. el régimen racista de parte de
ciertas Fotencias occidentales también ha afianzado
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su decisión de desafiar la acción internaciona! en su
contra. La prueba de la impopularidad de los actos
de estas personas 9 gobiernos y organizaciones ha
sido la creciente manifestación de protesta oontra
estos contactos con Sudáfrica.

255. A esta altura, mi delegación desea rendir un
merecido homenaje a la~ personas, sindicatos yorgani
zaciones contra elapartheid, especialmente en Irlanda,
el Reino Unido y los Estados Unidos, que no sólo
han mantenido consecuentemente su solidaridad con
el pueblo oprimido de Sudáfrica mediante sus mani
festaciones, sino que también han realizado demostra
ciones públicas eficaces p~ra oponer~e a esos eventos
deportivos y otros Il~ontecimíentos culturales. La
negativa de los trabajadores irlandeses de prestar ser
vicios al equipo irlandés de rugby que este :año
realizó una gira por Sudáfrica contra todos los conse
jos y las protestas; la actitud intransigente de las
organizaciones contra el aparthéid, iglesias, sindicatos
y particulares en Nueva Zelandia, durante la reciente
gi~ del equipo de rugby sudafricano Springbok por
ese país - que fue más elQcuente que las palabras
de ciertos políticos neozelandeses - y las recieP.
tes demostraciones abiertas y decididas de grupos
similares en los Estados Unidos contra la denomi
nada gira de rugby de los sudafricanos, son actos
que deben destacarse para su mención y encomio
especial. Mi delegación felicita cálidamente a todas
esas personas y asociaciones y espera que su escla
recido ejemplo sirva para destruir el apoyo tenaz e
irrazonable ~ue 3udáfrica recibe de ciertos gobiernos
y organizadones.
256. El Comité Especial contra el Apartheid ha pro
porcionado este año un registro ~e deportistas y de
otras personas que colaboran con Sudpfrica en los
deportes, como un elemento iri~ontrovertiblc: de.
información en el que los gobiernos y las organiza
ciones deportivas de todo el mundo pueden basar
cualquier acción que puedan considerar adecuada
contra aquellos cuyos nombres aparecen en dicho
registro. Pedimos que se dé la más amplia publicidad
a ese r-egistro por todos los Estados Miembros y
que, cuando sea posible, no se concedan visados y
otras facilidades a quienes han elejido colaborar
con el régimen racista de Pretoria. Mi delegación
lamenta que, por razones obvias, aún no sea posible
adoptar medidas más firmes en la materia. Pero
debemos recordar que la redención de la mayoría
oprimida de Sudáfrica no puede esperar mucho más.
Instamos a la Organización a dedicar tiempo a la
formulación de un consenso sobre esta cuestión para
que los gobiernos puedan estar en mejores condi
ciones de adoptar medidas significativas. Ciertamente,
éste es el deseo del Consejo Supremo para los Depor
tes, en Africa, y dd Consejo de Ministros de la OUA,
que ha aprobado una resolución en su 37° período
ordinario de sesiones, exhortando a les gobiernos a
proscribir a los deportistas y equipos deportivos que
figuran en el registro [véase A1361534, anexo 1].
Igualmente, esperamos que el Comité Especial provea
pronto un registro de artistas de espectáculos y otras
personalidades culturales que continúan colaborando
con Sudáfrica.

257. En este sentido, mi delegación espera que l~
propuesta convención internacional contra el apart-11 heid en los deportes sea pronto una. realidad. Instamos

~ ------ --_.. ._----------------------------_.- --- ------ -

a que se prolongue la existencia del Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional
contra el apartheid en los deportes a fin de permi
tirle concluir la tarea que hasta ahora ha cumplido
satisfactoriamente.
258. La lucha contra el apartheid y el racismo ha
sido larga y dificil. Esto se debe a una falta de acción
uniforme de la comunidad internacional contra el
régimen de Pretoria. Mientras la oposición a este
horrendo sistema siga siendo esporádica y no esté
coordinada no se podrá ganar la batalla. Por esta
razón, mi delegación ve con agrado la propuesta de
declarar el año 1982 como Año Internacional de movili
zación -en pro de las sanciones contra Sudáfrica.
A fin de hacer que la lucha contra el apartheid
sea efectiva, existe la evidente necesidad de realizar
un esfuerzo internacional y una campaña mucho
más amplios para difundir toda la información dispo
nible sobre los perjuicios que causa el apartheid,
así como para solicitar el apoyo mora! y material
de las personas, las iglesias y las organizaciones a fin
de erradicar el sistema. Tenemos entendido que se han
proyectado numerosos eventos para ese año y mi
delegación espera que los Estados Miembros brinden
su ayuda y cooperación para que tengan éxito.

259. No puedo concluir mi declaración sin hacer
algunas observaciones en cuanto a la reciente ola
de agresiones militares de las fuerzas del régimen
racista de Pretoria contra los Estados africanos del
Mrica meridional. Este año ha presenciado un número
sin precedentes ~~ ataques militares contra los Est~

dos de la línea oel frente. Los ataques individuales
han sido relatados en detalle, por lo que no necesito
referirme a ellos. Ha sido alentador observar que
estos actos agresivos merecieron la seria conside
ración y la condena de la Conferencia Interna~ionaI

sobre Sanciones contra Sudáfrica celebrada en mayo
de este año. El párrafo 10 de la Declaración de París
declara lo siguiente:

"Por lo tanto, la situación en el Africa meri
dional se caracteriza por violaciones de la paz y
actos de agresión reiterados y la amenaza cada vez
mayor de que se produzca un conflicto más amplio
que tendría graves consecuencias para Africa y el
mundo"2.

Nos vemos obligados a preguntarnos por qué estos
ataques han aumentado recientemente. Se reconoce
ampliamente que las incursiones militares del régimen
racista han sido incrementadas este año debido al
abierto apoyo político que algunos gobiernos occiden
tales han anunciado para ese régimen, junto con el
conocimiento de que la acción internacional en su
contra, aun cuando estuviera de conformidad con la
Carta, sería frustrada por ciertos miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. Es en estas formas
indirectas de apoyo que el régimen sudafricano en
cuentra aliento para cometer las agresiones, poniendo
así en peligro la paz y la seguridad internacicnales.

260. Se recordará que hace unos pocos meses
el régimen racista lanzó una invasión militar en gran
escala contra Angola, durante la cual restdtaron muer
tos brutalmente muchos soldados, hombres, mujeres
y niños inocentes. Cuando la cuestión fue planteúda
ante el Consejo de Seguridad, el veto de los Estados
Unidos y la abstención del R~ino Unido el 31 de

1"'1 '~"'-.'.~ --,- '--~- ..- ..---~._-_.----., ..~"~:~.
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agosto de 1981 hicieron imposible que el Consejo con
denara la agresión y adoptara las medidas previstas
por la Carta. Mi delegación cree que ese uso del
veto es el que da aliento al régimen racista y destruye
la credibilidad del Consejo de Seguridad en lo que
se refiere al mantenimiento de la paz y la se~uridad

internacionales.
261. Deseamos aprovechar esta oportunidad para
instar a los dos Estados Miembros a que reconsi
deren su posición, teniendo en cuenta la firme opi
nión internacional contra tales actos de ilegalidad, a
fin de que la Organización, en virtud de la Carta,
pueda cumplir sus responsabilidades en el Africa
meridional. Con este propósito, mi delegación opina
que las Naciones Unidas deben tratar de reconocer
las violaciones de la paz y los actos de agresión en el
Africa meridional en forma inequívoca. No hacerlo
sería perjudicar la imagen de las Naciones Unidas,
lo que no debe permitirse. La Organización debe
ser capaz de declarar como agresor al régimen racista
del apartheid y también decidir en cuanto a la adop
ción de sanciones globales y obligatorias, en virtud
del Capítulo VII de la Carta, como el único medio
práctico para detener la gra'\7e amenaza a los Estados
de la línea del frente, cuya soberanía e integridad
territorial continúan siendo violadas.

"62. La lucha contra el apartheid es tanto política
~omo moral. Ha llegado el momento de que los
Estados MiembrrJs se pronuncien contra e;, .a! lartheid
o arriesguerm. la ma:yor parte de sus relaciones con el
resto de AlLdca. No se trata de determinar las ven
t~as económicas que se perderían adoptando una
posición firme contra el régimen racista, sino más
bien de saber las ventajas que se podrían obtener sin
la existenci8. del apartheid. Quienes elijan el primer
camino serán evidentemente miopes en sus pers
pectivas i"~ cuanto al apartheid y el racismo y, a la
larga, srJ1dr~,m perdiendo. Esperamos que no sea dema
siado t~.de para que algunos Estados Miembros
reconsicJ!~n las posiciones que hasta ahora han
adoptado con respecto a esta cuestión, con el propó
sito de unirse a esta marcha incansable de la abru
madora mayoría de los Estados contra este crimen de
lesa humanidad.

263·. Sr. NAIK (Pakistán) (interpretación del inglés):
Una vez más, la Asamblea General está conside
rando la cuestión del apartheid, que sigue siendo un
desafío para la conciencia humana y para los esfuer
zos de la comunidad internacional por defender los
elevados principios de la dirridad, la libertad y la
igualdad de toda la humanidad.

264. Para comenzar, deseo dejar constancia del
profundo reconocimiento de mi delegación al
Sr. Maitama-Sule, a su predecesor el Sr. Clark, y a
todos los miembros del Comité Especi¡: contra el
Apartheid por habernos brindado tan amplio informe
sobre la situación imperante en Sudáfrica. El informe
contiene también valiosas recomendaciones para
aumentar la eficacia de la lucha internacional contra
el horrendo sistema del apartheid.

265. La firme oposición de la comunidAd interna
cional al odioso sistema del apartheid ha quedado
demostrada en casi todos los foros internacionales.
La propia Asamblea General ha aprobado numero
sas resoluciones condenando al régimen racista de

\

Pretoria y sus inhumanas políticas de apartheid,
opresión y brutalidad contra el pueblo de Sudáfrica.
Incluso el Consejo de Seguridad impuso un embargo
obligatorio de armas contra el régimen en su reso
lución 418 (1977). Sucesivas conferencias del movi
miento de países no alineados, de la OUA y de la
Organización Conferencia Islámica han declarado
su profunda preocupación por la situación de la
mayoría negra de Sudáfrica.
266. Sin embargo, ignorando y despreciando abierta
mente las decisiones y los sentimientos de la comu
nidad internacional, el régimen racista de Pretoria ha
intensificado impunemente su represión y su bruta
lidad en contra del pueblo de Sudáfrica. Ha desen
cadenado un reino de terror contra los combatientes
por la libertad del African National Congress y
recurrido cada vez más a la detención indiscrimi
nada y a la tortura de hombres, mujeres y niños
inocentes. Seis combatientes por la libertad del African
National Congress hacen frente a sus sentencias de
muerte solamente por haber sido partidarios de la
igualdad de los seres humanos y oponerse a la inhu
mana política de apartheid.

267. Cada vez más atrevido en su desafio a la comu
nidad internacional, el régimen de Pretoria ha refor
zado su dominación represiva dentro de sus propias
fronteras por medio de una posición agresiva en
contra de los Estados africanos vecinos. Repetida
mente ha cometido actos de agresión militar en con
tra de sus vecinos, de los cuales el más grave ha
sido su intervención contra la soberanSa, la indepen
dencia y la seguridad territorial de Angola. Las gra
ves consecuencias de estos actos de agresión para la
paz y la seguridad internacionales fueron exami
nados por el Consejo de Seguridad. La complicidad
de Sudáfrica en un reciente intento por introducir
elementos de desestabilización en la República de
Seychelles, un Estado Miembro de las Naciones Uni
das no alineado, fue objeto de atención por parte de
la prensa internacional.

268. La naturaleza agresiva del régimen de Pretoria
ha adquirido una nueva y más grave dimensión con el
desarrollo de su capacidad para producir armas nuclea
res, lo cual ha quedado debidamente verificado por
medio de estudios imparciales emprendidos por las
Naciones Unidas.

269. No es secreto alguno que la arrogancia del
régimen de Pretoria está en función de la ayuda que
recibe de influyentes Potencias extranjeras. Es esa
ayuda lo que le ha permitido a Sudáfrica desarrollar
una formidable máquina militar e incluso adquirir la
capacidad para producir armas nucleares. Ese tipo
de asistencia se lleva a cabo ellfrentando las deci
siones de la comunidad internacional, que firme
mente ha pronunciado su solidaridad para con' el
pueblo oprimido de Sudáfrica, así como se ha mani
festado categóricamente en contra de las políticas
inhumanas del régimen de Pretoria. Además, el régi
men racista de Sudáfrica se siente alentado por este
apoyo externo en sus aventuras militares en contra de
las naciones vecinas.

270. En su compromiso en pro de la descoloniza
ción y el restablecimiento de los derechos humanos y
de la dignidad del hombre en todo el mundo, la
comunidad internacional sigue abocándose a uno de
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16s desafíos más graves como consecuencia de la cias muy peligrosas para la paz y la seguridad inter-
política de apartheid del régimen racista de Sudá- nacionales.
frica. Estamos convencidos de que el régimen racista 275. El régimen de Pretoria se ha manifestado sordo
no podrá quebrantar la voluntad del pueblo de a la razón. Ha ignorado y, de hecho, tratado con
Sudáfrica en su lucha por alcanzar sus derechos desprecio todos los llamamientos para la elimina-
fundamentales. La brutalidad del régimen de Pre- ción del apartheid. El apartheid sigue siendo un
toria y sus sistemas insidiosos para subyugar a la artículo de fe para el régimen sudafricano, legislado
mayoría del pueblo de Sudáfrica y perpetuar la tiranía y aplicado con tanto rigor que se ha convertido en
racista en esa tierra, no pueden tener éxito. parte integral del sistema de vida de la sociedad en
271. Es absolutamente indispensable que la comu- ese país.
nidad internacional lleve a cabo una acción concer- 276. El apartheid acarrea una situación totalmente
tada a fin de ejercer presión sobre el régimen racista inaceptable para la gran mayoría de los seres huma-
de Sudáfrica, eliminar su inhumano sistema de nos de Sudáfrica. Es la negación de sus libertades
apartheid y poner fin al sufrimiento del pueblo básicas y una doctrina que a todos los efectos los
sudafricano, así como a la agresión injustificada de mantiene prisioneros y esclavos en su propio país.
Pretoria en contra de sus vecinos. En este sentido, Les niega el derecho de participar como ciudada-
la responsabilidad de las Potencias que han venido nos iguales con la minoría blanca en la vida normal
dando apoyo a Sudáfrica es especialmente grave. Se politica, social y económica de su país. Les ordena
requiere que el Consejo de Seguridad emprenda una dónde tienen que vivir y trabajar y se asegua de que
acción efectiva y decisiva para la aplicación de san- las familias sean separadas.
ciones amplias y obligatorias contra el régimen
racista, de conformidad con el Capítu7.0 VII de la 277. Esta doctrina degradante y criminal ha sido
Carta de las Naciones Unidas. Se ha tardado dema- mantenida a través de los años por una política de
siado en adoptar una medida de este tipo. Una demora implacable brutalidad. El terrorismo estatal se encuen-
adicional solamente habrá de prolongar la lucha del tra a la orden del día en Sudáfrica. Arrestos arbi-
pueblo sudafricano con el derramamiento de sangre trarios, detenciones, prisión y torturas para los oposi-
y los sufrimientos humanos consiguientes. tores al apartheid ocurren diariamente en Sudáfrica.

Num~rosos luchadores por la libe!"lad, incluyendo
272. Por lo tanto, apoyamos plenamente las reco- personalidades distinguidas como las de Nelson
mendaciones del Comité Especial contra el Apartheid Mandela, languidecen en los rincones más oscuros de
y los proyectos de resolución que confiamos habrán Robben Island y otras prisiones.
de presentarse sobre la base de tales recomendacio-
nes, con propuestas en favor de sanciones amplias 278. La represión sudafricana contra la mayorí~
y obligatorias, específicamente en lo que atañe al negra tiene por objeto obligarla a someterse y perpe-
embargo de armas, al embargo de petróleo y a la tuar -.,,1 sistema de apartheid. El régimen de Pretoria
suspensión de todo tipo de colaboración nuclear con se ha comprometido a seguir explotando y saqueando"
Sudáfrica. los recursos de Sudáfrica, utilizando la mano de obra

barata negra para beneficio de la minoría blanca y
273. Tradicionalmente el Pakistán se ha comprome- de los poderosos intereses económicos extranjeros.
tido con la causa de todos los pueblos que luchan Ya la minoría blanca de Sudáfrica es enormemente
contra todo tipo de opresión, dominación extranjera y rica mientras la mayoría negra, cuyo sudor provee
discriminación, sea cual fuere el pretexto. Nuestra las comodidades de aquélla, continúa viviendo en
permanente y total solidaridad para con el pueblo condiciones de abyecta pobreza, incluso expuesta al
combatiente de Sudáfrica es algo que responde a una hambre y a la enfermedad.
profunda convicción que halla sus orígenes en los
eternos preceptos del Islam en favor de la igualdad, 279. Para garantizar que nunca pueda convertirse
la libertad y la dignidad de todas las personas, sea en una amenaza para el estilo de vida de la minoría
cual fuere su raza, color o creencia religiosa. Mi blanca en las partes ricas y amplias de Sudáfrica en
delegación aprovecha t;.,;ta oportunidad para reafir- que está ubicado este grupo privilegiado, la mayoría
mar su decidido apoyo moral y material para con la negra ha sido forzada a desplazarse hacia los deno-
lucha del valiente pueblo de Sudáfrica en pro de la minados bantustanes. Estos bantustanes, a los que
igualdad, la dignidad humana y la completa erradi- el régimen de Pretoria está concediendo lo que deno-
cación del odioso sistema de apartheid. Estamos segu- mina independencia, se han creado con el propósito
ros de que el heroico pueblo de Sudáfrica tendrá de servir como territorios amortiguadores entre
exito en' su justa y noble lucha por alzanzar su Sudáfrica y aquellos que están luchando por su liber-
legítimo derecho a la libertad, cerrando así el más tad. Sin embargo, a otro bantustán sudafricano,
vicioso capítulo del colonialismo y el racismo en el Ciskei, le será concedida la,·· "independencia" el
continente africano. próximo viernes 4 de diciembre. La comunidad

internacional debe naturalménte rechazar la llamada
274. Sr. LUSAKA (Zambia) (interpretación del independencia de Ciskei como ha hecho con las
inglés): Es mucho lo que se ha dicho y escrito demás y reafirmar la integridad territorial de Sudáfrica
sobre las políticas y prácticas de apartheid del régimen como país indivisible.
sudafricano. El apartheid ha sido condenado univer-
salmente y declarado por las Naciones Unidas como 280. Ni la represión intensificada de la mayoría
crimen de lesa humanidad. Se han formulado reite- negra ni la continuada bantustanización de Sudáfrica
radas exigencias de que el régimen de Pretoria aban- impedirá a su pueblo oprimido luchar por sus ina-
done esa doctrina malvada, que tanto ha envene- lienables derechos nacionales. Por el contrario, como
nado las relaciones raciales y colocado a Sudáfrica lo han demostrado los acontecimientos de este año,
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intensidad. Seguirán creciendo las acciones masivas cabo otros actos bélicos, incluso la intimidación tivc
integradas por estudiantes, trabajadores, campesinos y el hostigamiento contra Botswana, Lesotho y Zim- timl
y el clero. Lo que estamos presenciando en Sudá- babwe. La semana pasada una banda de mercenarios de ]
frica no son simplemente incidentes wslados que pue- pagada por Sudáfrica trató de derrocar el Gobierno de l
den ser calmados mediante pequeñas concesiones del de las Seychelles. Fue muy alentador que, gracias tien
Gobierno de Pretoria, sino una revuelta contra el a la vigilancia de la fuerzas de defensa de la Se}'- dos
apartheid, el cual no será abatido hasta que ese chelles, tales agentes del régimen de Sudáfrica fue- y II
sistema malvado sea erradicado totalmente y el ran abatidos y .forzados a retirarse. Zambia condena mis
pueblo de Sud?J"rica comience a participar en un pie enérgicamente la invasión y el intento de derrocar 290
de igualdad en la política y en otras esferas de la al Gobierno de las Seychelles. ciól
vida en su país, sin distinción de raza, credo o color. 285. Los actos criminales del régimen de Pretoria BOJ
281. Una reciente encuesta llevada a cabo en Sudá- hacen evidente que sólo con la erradicación del luta
frica mostró un apoyo abrumador pára el Mrican apartheid en todas sus formas y manifestaciones se un
National Congress. Por su parte, el año pasado crearán las condiciones necesarias para la paz y la abs'
el régimen sudafricano formuló declaraciones culpando tranquilidad al Africa meridional. Por lo tanto, la tust
al Mrican National Congress de diversos incidentes comunidad internacional en su conjunto debe soU- prol
que han ocurrido, incluyendo ataques a estaciones darizarse en apoyo de la lucha por la erradicación ciOl
de policía, centrales de energía eléctrica y otros ser- del apartheid y por los inalienables derechos de sus Sin
vicios. En consecuencia, es evidente que el movi- víctimas. En este sentido el Comité Especial contra con
miento de liberación se encuentra activo dentro de el Apartheid desempeña un papel directriz. Bajo el de
Sudáfrica misma y tiene cada vez un mayor apoyo liderazgo ágil y dinámico de mi hermano y colega, pen
del pueblo. El pueblo oprimido de Sudáfrica simple- el Sr. Maitama-Sule, de Nigeria, el Comité Especial apli
mente ha rehusado aceptar y jamás aceptará la anda- es una eficaz punta de lanza en la campaña interna- friCí
nada de propaganda desatada por el régimen, que cional de ostracismo del régimen de Pretoria. Elogio don
inlenta separar a los hijos e hijas que están luchando sinceramente al Presidente y a los miembros del sud;
por la libertad y la dignidad humana. Comité Especial por la importante labor que están pro]
282. En su desesperación, el régimen de Pretoria desarrollando. 291
ha recurrido a "dividir para reinar", táctica enca- 286. Los esfuerzos del pueblo oprimido, los del en
minada a debilitar las filas de las víctimas del apart- Comité Especial y los de la comunidad internacional refo
heid. Ha intentado atraerse a los indios y a las deno- en su conjunto no pueden resultar en vano. Mi dele- pan
minadas comunidades de color a fin de ponerlos al gación confía en que esos esfuerzos serán recom- mar
lado de la minoría blanca, con el propósito de aislar pensados en un futuro no muy distante. Sudáfrica de I
a la mayoría negra. Tal táctica del régimen de Preto- será libre. y, p
ria no funcionará. Los indios y las denominadas la Cí
comunidades de color no serán aisladas de la 287. Sr. BEREZHKOV (República Socialista' Sovié- mie
corriente de la lucha contra el apartheid. No serán tica de Bielorrusia) (interpretacivn del ruso): La hagi
engañados ni permitirán que el régimen los utilice. cuestión de la política de apartheid practicada por esel
Por cierto, el reciente fiasco relativo a las denomi- el régimen racista de Pretoria ha sido examinada sob
nadas elecciones del South Mrican Jndian Council por la Asamblea General desde su primer período en
es un testimonio elocuente del estado de ánimo del de sesiones. Las Naciones Unidas han condenado raci
pueblo oprimido de Sudáfrica. repetidamente esa política por ser incompatible con En

los derechos y la dignidad humana, con la Carta gast
283. El apartheid no se beneficiará con la colusión de las Naciones Unidas y porque constituye una grave fric.
de las Potencias extranjeras con el régimen sudafri- amenaza a la paz y la seguridad internacionales,
cano. A lo sumo, tal·colusión constituirá un tempo- así como un crimen de lesa humanidad. corr
rario retraso en I~ lucha contra el apartheid. En un aurr
análisis final, la colusión con el régimen servirá para 288. La situación en Sudáfrica sigue causando una de ]
crear un clima inás tenso en el pueblo oprimido y indignación justificada en toda la comunidad inter- de r
hacer que el cambio en Sudáfrica sea inevitablemente nacional. El régimen de Pretoria, que ha elevado 292.
violento. Las políticas por las que se mira a Sudá- el apartheid a la condición de ideología y política de
frica como un aliado y encaran la lucha del pueblo estatal, viola en forma masiva los derechos humanos con:
oprimido en el contexto de la rivalidad Este-Oeste más elementales de 20 millones de africanos autóc- los
son moralmente equivocadas y no pueden de nin- tonos. La tiranía del apartheid, claramente fascista, del
guna manera conducira un cambio pacífico enese país. sigue prevaleciendo en Sudáfrica. Las manifesta- sent

ciones pacíficas son reprimidas a tiros y se aplica el s
284. El apartheid debe ser mirado como lo que es: un trato bestial a los dirigentes de los movimientos exig
un crimen de lesa humanidad y una amenaza a la contrarios al apartheid. Las cárceles están llenas blea
paz y a la seguridad internacionales. La continuada de presos políticos y Sudáfrica, desde hace tiempo, ileg.
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica y sus ocupa el primer lugar en el mundo como país que e inl
actos injustificables y no provocados de agresión más ha aplicado la pena de muerte. nam
contra Estados independientes africanos derivan
de su política de apartheid. Debido a esa abomina- 289. La Asamblea General y el Consejo de Segu- SW,
ble doctrina el Mrica meridional sigue siendo una ridad han exigido repetidamente que se ponga fin a la ~~n~
región críticamente inestable. Repetidamente, Sudá- política y práctica criminal del apartheid. En su los'
frica ha querido desestabilizar a los Estados de la lugar, el régimen de Pretoria continúa aplicando las conl
línea del frente y a otros Estados. Fermenta disen- medidas más draconianas y crueles contra la pobla-
siones, comete actos de agresión contra Angola, ción africana autóctona. La proclamación-de los 293.

Mozambique y nU propio paíS,Z::i:,_y lle~~a_ ~resuntos bantusmnes independi~nte~t_ien~ :n obje-_~__._,_d_~.1
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tivo determinado: dividir al pueblo africano dar legi
timidad a la creación de subterritorios dependientes
de los racistas sudafricanos y socavar el crecimiento
de los movimientos de liberación nacional. Al mismo
tiempo, la política de bantustanización crea merca
dos de mano de obra barata para que Sudáfrica
y los monopolios occidentales puedan explotar sin
misericordia a la población autóctona.
290. Las Naciones Unidas han condenado la crea
ción por Sudáfrica de los bantustanes de Transkei,
Bophuthatswana y Venda, por ser impropios y abso
lutamente ilegales. Las Naciones Unidas han hecho
un llamamiento a todos los gobiernos para que se
abstengan de dar reconocimiento alguno a los ban
tustanes y para que adopten medidas eficaces que
prohíban a todas las personas, empresas o institu
ciones mantener cualquier tipo de relación con ellos.
Sin embargo, el régimen de Pretoria sigue adelante
con su plan de bantustanización. Por ejemplo, dentro
de pocos días se va a proclamar la presunta inde
pendencia del Ciskei. Esto equivale a continuar la
aplicación del siniestro plan de los racistas suda
fricanos en cuanto a consolidar y garantizar el pleno
dominio de la población blanca, y negar aJ pueblo
sudafricano sus derechos inalienables dentro de su
propio país.
291. Los protectores y. defensores del apartheid
en la República de Sudáfrica a veces hablan de
reformas. Sin embargo, la realidad es que, por una
parte, las reformas de que hablan están destinadas a
mantener a la población autóctona del país al margen
de la lucha para alcanzar su genuina independencia;
y, por otra, tales reformas están destinadas a debilitar
la campaña internacional contra el apartheid y el aisla
miento del régimen. Los cambios superficiales que se
hagan al sistema de apartheid no modificarán su
esencia. Se trata de meros intentos de adaptar y hacer
sobrevivir ese vergonzoso sistema en momentos
en que se desmorona el colonialismo. El régimen
racista está intensificando la militarización del país.
En los últimos cuatro años su poderío militar y sus
gastos militares han aumentado en un 50%. Sudá
frica cuenta actualmente con 500.000 soldados. En
comparación con 1974, los gastos militares han
aumentado tres veces, y para el ejercicio económico
de 1981-1982 esos gastos ascenderán a 3.000 millones
de rand aproximadamente.
292. Existen muchas evidencias sobre la posibilidad
de que Sudáfrica posea armas nucleares, lo que
constituye una amenaza a la paz y la seguridad de
los pueblos, y no solamente de ia parte meridional
del Africa. Como ya lo han señalado muchos repre
sentantes aquí, el régimen de Pretoria está aplicando
el sistema de apartheid en Namibia. A pesar de las
exigencias del Consejo de Seguridad y de la Asam
blea de que Sudáfrica ponga fin a su ocupación
ilegal de Namibia, el régimen criminal está ampliando
e intensificando su cruel represión en masa del pueblo
namibi~.no, especialmente de los miembros de la
SWAPO, y sigue incrementando y ampliando su pre
sencia militar en el país, y utilizando el Territorio
de Namibia como trampolín para la agresión contra
los vecinos Estados africanos soberanos, sobre todo
contra Angola.
293. Al mismo tiempo que gozan de la protección
de las Potencias occidentales y hacen declaraciones

hipócritas acerca de la posibilidad de conseguir un
arreglo político en Namibia, los racistas de Pretoria,
en realidad, tratan por todos los medios de emplazar
y consolidar un régimen títere neocolonialista en el
Territorio. Desde luego, Sudáfrica no podría seguir
su política criminal de apartheid, ni ocupar ilegal
mente a Namibia, ni cometer actos de agresión contra
los Estados africanos soberanos, ni ignorar las deci
siones de las Naciones Unidas y las exigencias de
la comunidad mundial si no fuera por la amplia y
permanente asistencia que recibe (Í\o;i los principales
países occidentales, miembros de la OTAN. Además,
la propia existencia del régimen de apartheid no
habría sido posible sin el apoyo de occidente.

., -
294. El mantenimiento de focos de colonialismo y
racismo en el Africa meridional responde a los inte
reses egoístas estratégicos, políticos y económicos
a largo plazo de las Potencias occidentales, que con
sideran a Sudáfrica como un bastión del racismo en el
continente africano y como una base para la lucha
contra los movimientos de liberación nacional de los
pueblos de Namibia y Sudáfrica. La enorme coope
ración de las principales Potencias occidentales y de
sus monopolios con el régime:- racista de Sudáfrica
aumenta constantemente. Las inversiones extranjeras
en Sudáfrica ascienden a más de 35.000 millones de
dólares, y el comercio externo de ese país es de dece
nas de miles de millones de dólares. Es interesante
observar que los principales socios comerciales de
Sudáfrica son· precisamente las mismas Potencias
oc~identales qm~ se manifiestan en las Naciones
Unidas a favor de la continuación del denominado
"diálogo" con los racistas sudafricanos, con lo cual,
naturalmente, hacen el juego a los dirigentes sudafri
canos.

295. Los bancos de los países occidentales - pri
mordialmente los de los Estados Unidos, el Reino
Unido, la República Federal de Alemania y algunos
otros Estados - proporcionan constante ayuda finan
ciera al régimen racista de Pretoria. Los créditos
internacionales y ios intercambios extranjeros cons
tituyen un factor decisivo en la realización de los
programas económicos, militares,~ incluyendo e'l
nuclear - y otras programas del Gobierno sudafri·
cano. Sólo entre 1972 y 1980, el valor de los créditos
otorgados a Sudáfrica superó los 7.000 millones de
dólares. Como puede leerse en la declaración del
Seminario Internacional sobre Préstamos a Sudáfrica,
organizado por el Comité Especial contra el Apart
heid, celebrado en abril de este año, "la participación
de los bancos occidentales en ese país servían para
consolidar el sistema de apartheid en distintas for
mas" [véase A/36/20/, anexo, pág. 2].

296. Directa o indirectamente, los préstamos per
miten al régimen racista de Sudáfrica financiar la
extensión de su aparato represivo y la aplicación
de programas militares y nucleares de gran alcance,
así como también su agresión contra los Estados afri
canos independientes. También hacen posible que
Sudáfrica soslaye el embargo de armas de las Naciones
Unidas y el embargo de los envíos de petróleo pro
cedentes de los Estados productores. Estos présta
mos permiten al régimen de Pretoria y a sus institu
ciones garantizar el capital tan necesario para que
su enorme corporación de gas, carbón y petróleo,
SASOL, y la comisión de energía, ESCOM, puedan
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llevar a cabo sus proyectos estratégicos destinados
a fortalecer el potencial militar del país y a contra
rrestar las sanciones internacionales. Muchos prés
tamos facilitan el comercio de materiales estratégi
cos entre Sudáfrica y los 'Estados occidentales, con
lo cual se garantiza el sutninistro de equipo avan
zado, que tiene particula... importancia en el creci
miento de empresas industriales estratégicas, tales
como SASOL y ESCOM, así como también de la
empresa de armamentos del Estado, ARMSCOR.
297. Evidentemente, no es preciso entrar en deta
lles acerca de la cooperación económica y militar de
los países occidentales y de sus empresas transna
cionales con el régimen del apartheid; es de todos
bien conocida. Unicamente destacamos que los prin
cipales miembros occidentales de la OTAN Y muchos
cientos de sus monopolios intervienen en esta colabo
ración con los racistas de Pretoria. Las empresas
transnacionales de los países occidentales desem
peñan un papel rector en sectores de la industria
sudafricana tales como la electrónica, el refinamiento
de petróleo, la fabricación de automóviles y la indus
tria nuclear. Todo el petróleo que necl~sita Sudáfrica
es fácilmente suministrado por las empresas transna
cionales occidentales.

298. Los lazos entre los intereses de Sudáfrica y
los círculos imperialistas occidentales y sus monc)
polios en Sudáfrica son extremadamente éstrechos
y constantes. Es precisamente la defensa de esos
intereses lo que cuenta en la asistencia general
y en el apoyo de las Pntencias occidentales al régimen
dlel apartheid en Sudáfrica.

'299. En la Declaración de París sobre sanciones
contra Sudáfrica se destaca el ~echo de que

"La constante colaboración política, económica
y militar de ciertos Estados occidentales y sus
empresas transnacionales con el régimen racista de
Sudáfrica estimula su tenaz intransigencia y su
desafio a la comunidad internacional y constituye
un gran obstáculo para la eliminación del sifitema
inhumano y criminal del apartheid en Sudáfrica
y el logro de la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional del pueblo de Namibia"8.

300. En las Naciones Unidas, los representantes de
las Potencias occidentales, particularmente los de
los Estados Unidos, impiden la adopción de medi
das eficaces contra el régimen de apartheid, que des
vergonzadamente hace caso omiso de las decisiones
de la Organización y de las demandas de la comunidad
internacional.

30l. Es hora de poner fin a la ignominiosa e inhu
mana política del apartheid. La ocupación ilegal de
Namibia por los racistas sudafricanos tiene que
concluir. El poder en ese país tiene que transferirse
de manera inmediata e incondicional al pueblo de
Namibia, a través de su único representante legítimo,
la SWAPO. Tienen que prohibirse de una vez y
para siempre los actos de agresión de los racistas de
Pretoria contra la soberanía de los Estados africa
nos. Los pueblos de Namibia y Sudáfrica deben
quedar libres del yugo racista y colonialista.

302. La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia considera que las medidas que han
de poner fin a la política de apartheid del Gobierno

\

de la República de Sudáfrica han sido definidas en
las pertinentes resoluciones del Consejo de Seguridad,
de la Asamblea General y de la ~UA; en las propues
tas del Comité Especial contra el Apartheid y del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y por último, en las declaraciones de la
Conferencia Internacional sobre Sanciones contra
Sudáfrica. Lo que se precisa es un cumplimiento
estricto por tooos los Estados de las medidas ya
impuestas por el Consejo de Seguridad contra la
Sudáfrica racista y la imposición, por éste, de san
ciones amplias y obligatorias en virtud del Capí
tulo VII de la Carta.

303. En conclusión, mi delegación desea dejar cons
tanci!i, una vez más, de su solidaridad con la lucha
valiente de los pueblos sudafricano y namibiano
contra los dirigentes coloniales racistas del régimen
sudafricano. Expresamos nuestro firme conven
cimiento de que la causa justa de la liberación de
Namibia prevalecerá y que se pondrá fin al más igno
minioso fenómeno de nuestra época: al apartheid
de Sudáfrica.

304. Sr. FOURATI (Túnez) (interpretación del
francés): El problema del apartheid es, sin duda
alguna, una de las cuestiones que más han afectado
la vida de la Organización desde su creación. Desde
hace muchos años ha mantenido la atención de la
comunidad internacional. Los numerosos debates que
han sido dedicados a esta cuestión y las múltiples
resoluciones que se han aprobado, tanto por la Asam
blea General como por el Consejo de Seguridad,
expresan la condena general de la política del
apartheid y ponen de manifiesto las preocupaciones
de la comunidad internacional ante la persistencia
de este sistema odioso y anacrónico que perdura
aún en Pretoria.

30S. Al examinar de nuevo hoy la cuestión del
apartheid, la Asamblea General ha querido no sola
mente subrayar el deterioro de la situación en el
Africa meridional sino, sobre todo, dar un nuevo
sentido a la acción que debemos adoptar para elimi
nar las sef~uelas del colonialismo y de la discrimi
nación racial en el Africa meridional. La persisten
cia del apartheid en Sudáfrica y los peligros que
de él se derivan para la paz y la seguridad interna
cionales hacen, necesario que se elabore una nueva
estrategia. Tal estrategia no debiera plantear mayores
problema cuando se considera que la cuestión del
apartheid es uno de los objetivos, si no el único,
que mejor se presta a la acción eficaz de la Orga
nización, porque justamente en este recinto hemos
condenado únanimemente la política del apartheid
e igualmente nos hemos mostrado solidarios al reco
mendar una acción concreta tendiente a eliminar
este sistema inhumano.

306. Lamentablemente, es necesario admitir que las
acciones emprendidas hasta ahora no han dado resul
tado. Nos corresponde, por consiguiente, reflexionar
sobre los caminos que permitan el máximo de efi
cacia y aseguren la plena aplicación de las medidas
que debemos aprobar.

307. Hemos seguido con inquietud los últimas acon
tecimientos en el Africa meridional, tanto en Sudáfrica
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314. No es necesaria otra prueba que el empleo
reiterado de un simulacro de proceso para pronunciar
sentencias de muerte contra los combatientes por la
libertad y los nacionalistas auténticos, cuyo único
error ha sido decir "no" a la opresión y la injusticia.
Se trata del empleo abusivo de un sistema judicial
destinado a servir los designios inconfesables del
régimen de Pretoria. Todos los días se toman medi
das arbitrarias contra los adversarios del apartheid.
La prohibición de vivienda, la detención, el exilio,
el desplazamiento de poblaciones enteras, la prisión
ilegal, la tortura y el asesinato siguen siendo ele
mentos cotidianos para quienes osan hablar en favor
de la libertad y de la dignidad. Los principales obje
tivos de estas medidas son los dirigentes políticos,
sindicales o religiosos. Mi delegación reitera toda
su solidaridad con {;5tos combatientes por la liber
tad y sus movimientos de liberación en su noble lucha
y les asegura que Túnez seguirá brindándoles su
apoyo total hasta el establecimiento de un régimen
democrático en Sudáfrica.
315. Nadie puede equivocarse en cuanto al verda
dero sentido de lo que está ocurriendo en Sudá
frica. La intensificación de la lucha y las victorias
obtenidas tienen que hacer entender a Pretoria que
el problema sudafricano no tendrá solución dentro
del marco de un arreglo cualquiera que excluya la
partieipación plena y directa de sus movimientos
de liberación, el African National Congress y el Pan
Africanist Congress of Azania.

316. A los gobernantes de Pretoria sólo les queda
un camino: la liberación de todos los detenidos polí
ticos, en particular Nelson Mandela, y la apertura de
un diálogo directo con los movimientos de liberación
para eliminar el apartheid y establecer un régimen
democrático en Sudáfrica.

317. Pero, lamentablemente, los racistas de Pretoria
se niegan a contemplar la posibilidad misma de
esta alternativa y siguen con la misma arrogancia
en su negativa a cumplir las decisiones de la Orga
nización. Ha llegado la hora de que la comunidad
internacional reaccione de una manera eficaz para
imponer la paz en esta región del Africa; una_ paz
duradera, que permita al pueblo sudafricano recupe
rar su dignidad y construir un Estado multirracial
basado en la libertad, la justicia y la igualdad.

318. Estamos convencidos de que, privado de los
medios políticos y del apoyo que le permiten adoptar
sin temor y en la impunidad su actitud persistente
de desafio y arrogancia, el régimen del Sr. Botha
no podrá resistir por más tiempo la presión inter
nacional y terminará por someterse a las reivindica
ciones legítimas del pueblo hermano de Sudáfrica.
Ninguna consideración de tipo ideológico, económico
o estratégico puede tener mayor prioridad que el
problema verdadero a que estamos abocados.

319. Creemos que, en aras de la paz y la seguridad
internacionales, el Consejo de Seguridad no puede
seguir vacilando, ante la arrogancia de Pretoria, en
recurrir a las disposiciones de la Carta, especial
mente las previstas en el Capítulo VII, para imponer
contra Sudáfrica las medidas amplias y obligatorias,
que la situación allí reinante plenamente justifica,
y que constituyen el único medio de asegurar un
arreglo pacífico de la cuestión del apartheid.

como en Namibia. No se puede concebir la solución
de estos problemas sin tener debidamente en cuenta
los intereses fundamentales y los derechos inaliena
bles de nuestros hermanos namibianos y sudafricanos,
porque creemos firmemente que la dignidad humana
no puede ser objeto de transacción.

308. La cuestión de Namibia y la del apartheid
están estrechamente ligadas y, necesariamente, su evo
lución es conjunta. Todo progreso logrado en el arre
glo de una repercute sobre la otra y puede facilitar
su solución.

309. La supervivencia del sistem~ del apartheid o
su desaparición constituyen el meollo de la verdadera
crisis que afecta desde hace tanto tiempo al Africa
meridional. No se debe estudiar la cuestión del
apartheid en el único aspecto de la violación de los
derechos del hombre. Este aspecto, odioso de por
sí, ya ha provocado la reprobación y la indignación
de la comunidad internacional. La cuestión del
apartheid debe ser-también considerada en su aspecto
político, es decir, la agresión, la dominación y la
explotación de la mayoría de un pueblo por una
minoría.

310. El apart'tzeid no es únicamente un problema
moral: se trata también de un problema político,
ya que una minoría blanca se ha obstinado en per
petuar su dominación sobre una mayoría negra,
utilizando una legislación e instituciones "cortadas
a medida", aberrantes por su concepción y su fina
lidad. El mundo civilizado no puede reconocerlas
porque son contrarias a las normas de derecho,
como han sido unánime e internacionalmente acep
tadas.

311. Es también un problema económico, porque est~

minoría recurre a la fuerza para apropiarse y explo
tar los recursos humanos y naturales del país, en
detrimento de la aplastante mayoría del pueblo suda
fricano. Por lo tanto, debemos examinar la cuestión
del apartheid en su verdadero contexto, es decir,
el de un enclave colonial que se basa en el racismo,
el empleo de la fuerza bruta, la agresión, la opre
sión y la explotación. Por todo ello, querer reducir
el problema del apartheid a una cuestión de viola
ción de los derechos humanos implica ignorar la raíz
del maL

312. Las Naciones Unidas sólo asumirán su plena
responsabilidad cuando se decidan a encarar y
organizar toda su acción teniendo en cuenta la tota
lidad de los aspectos del problema. Creemos que ha
llegado el momento de que las Naciones Unidas
asuman esa responsabilidad para con el pueblo opri
mido de Sudáfrica y frente a un régimen que repre
senta un desafio constante a la Organización y a
los principios que inspiran sus decisiones.

313. Los acontecimientos ocurridos este año en
Sudáfrica han recordado a la comunidad internacio
nal el drama que se vive diariamente en ese país.
Son reveladores de las verdaderas intenciones de
Pretoria y constituyen una reafirmación de su volun
tad de seguir la política del apartheid. Es decir, se
inscriben en la lógica implacable del sistema del
apartheid, que no pue('e sobrevivir sin la represión

~
' , o la agresión.
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320. En este se:ntido, es imperativo que el Consejo
de .Seguridad e).~amine con mayor profundidad los
medios capaces de permitir la apiicación estricta
de las resoluciones que ya ha tomado a este respecto;
me refiero en especial a la resolución 418 (1977),
que impone un embargo sobre las armas destinadas
a Sudáfrica. Lamentablemente, este embargo dejó
la puerta abierta a diferentes mecanismos escapato
rios y subterfugios que le permiten seguir acrécentando
su maquinaria de guerra y formar su propio arsenal
de armamentos. Al actuar en esta forma, las Naciones
Unidas y la comunidad internacional entera darían
pruebas de su voluntad de poner fin a la política de
repre~ión, de opresión y de dominación, y permitirían
que el puebló de Sudáfrica ejerciera su derecho a la
libre determinación, la libertad y la justicia.

Se levanta la sesión a las 2¡ horas.

\

NOTAS

I Las delegaciones de la ~epúblicaFederal de Alemania, Kuwait,
Lesotho y Filipinas informaron ulteriormente a la $ecretaria
que habían tenido la intención de votar a favor de los proyectos
de resolución A y B Y la delegación del Ecuador, que había tenido
la intención de abstenerse.

2 Véase A/CONF.I07/8, secc. X.
3 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

quinto período de sesiones. Suplemento No. 14, vol. 1, anexo If.
4 Conséquences juridiques pour les États de la présence t'Onti

nue de I'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest ajricain) nonobs
tant la résolution 276 (/970) du Conseil de sécurité. Avis cotisul- .
tati/, C.I.J. Recueill971, pág. !6.

5 Véase A/CONF.I07/8, anexo XI.
6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. l'igé

sima ('uarto período de sesiones. Anexos. tema 106 del programa,
documento A/7754.

7 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigé
simo quinto año. Suplemento de octubre. noviembre y diciembre
de 1980. documento S/14167/Add.1.

• A/CONF.107/8, párr. 210.
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